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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon del Proyecto de Ley de
Transparencia de la Actividad Publica
y Participacion Ciudadana de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 25 de marzo de 2015, ha aprobado
el Proyecto de Ley de Transparencia de la Actividad
Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén, con el
texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de Transparencia
de la Actividad Publica
y Participacion Ciuvdadana de Aragon
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PREAMBULO
|

En un contexto de cambio permanente y profundo,
en las Oltimas décadas el modelo de Gobierno y Ad-
ministracién publica estd siendo objeto de transforma-
ciones estructurales encaminadas a impulsar conceptos
innovadores como el de gobierno abierto. El trénsito
hacia una Administracién relacional, reforzando su

legitimidad y eficacia con la apertura al ciudadano,
es una respuesta a las actuales demandas de mode-
los colaborativos basados en mds transparencia y més
participacién ciudadana en los asuntos publicos. El
Gobierno y la Administracién piblica deben promover
el interés general integrando de forma mds efectiva a
la sociedad civil, como fortalecimiento de la democra-
cia representativa.

La transparencia en la gestién publica es una con-
dicién necesaria del gobierno abierto. Permite a los
ciudadanos y las ciudadanas conocer de la gestién
de los asuntos publicos y formarse una opinién infor-
mada sobre los mismos. Con ello podrdn participar de
manera mads eficaz en las decisiones que les atafen,
controlar y exigir cuentas, lo que contribuye a reducir
la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legiti-
midad de los poderes piblicos. Ademds, la transpa-
rencia permite la reutilizacién de la informacién del
sector piblico para impulsar la innovacién y el desa-
rrollo econémico. En definitiva, ofrece un conocimiento
sobre los procedimientos y decisiones, su legalidad y
oportunidad, reduce el peligro de que exista desvia-
cién de poder y estimula a su vez la participacién ciu-
dadana en los asuntos pdblicos.

En este sentido, el derecho de participacién es otro
eje informador del gobierno abierto, como modelo que
habilita instrumentos que permitan a los ciudadanos
y las ciudadanas opinar, debatir, argumentar, formu-
lar propuestas y colaborar en los asuntos piblicos. La
promocién de una participacién ciudadana activa y
de calidad constituye una condicién esencial para la
innovacién democrdtica, precisamente en un contexto
de complejidad creciente que exige la apertura de
los poderes publicos para integrar a los ciudadanos
y las ciudadanas en los procesos decisionales, permi-
tiendo asi sumar esfuerzos y generar complicidades.
Ademds, la gestidn piblica participativa contribuye al
desarrollo, favorece la inclusién y la cohesién social,
perfecciona los valores democrdticos y favorece una
mayor eficacia de la accién politica y administrativa
al incorporar en las politicas publicas toda la riqueza
que representan los conocimientos, criterios y experien-
cias de la ciudadania. La calidad de la participacién
ciudadana también requiere potenciar los principios
de transversalidad de su promocién, proactividad de
la sociedad civil y corresponsabilidad social, por los
que los ciudadanos y las ciudadanas, individualmente
o agrupados en colectivos, contribuyan al bien comin
o interés general de la sociedad.

Corresponde a la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, de acuerdo con el articulo 71.1.%y 7., de la
Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de reforma
del Estatuto de Autonomia de Aragén, la competencia
exclusiva para la «creacién, organizacién, régimen y
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno»,
asi como sobre «el procedimiento administrativo de-
rivado de las especialidades de la organizacién pro-
pia», respetando los limites que marca la legislacién
bdsica del Estado en materia de procedimiento admi-
nistrativo comin, de tal manera que se garantice un
tratamiento igual ante las Administraciones publicas.
En coherencia con ello, por medio del articulo 61 del
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citado Estatuto, la Comunidad Auténoma de Aragdn
crea y organiza su Administracién propia conforme a
la ley.

Asimismo, el articulo 71.27.° del Estatuto de Au-
tonomia atribuye a la Comunidad Auténoma compe-
tencia exclusiva en materia de «encuestas, audiencias
pUblicas, foros de participacién y cualquier ofro ins-
trumento de consulta popular, con excepcién de la re-
gulacién del referéndum y de lo previsto en el articulo
149.1.32.° de la Constituciéns.

La materia que se regula en la presente ley trata
de promover un modelo de gobierno abierto, gene-
rando asi una nueva forma de relacién del Gobierno y
la Administracién publica con la ciudadania, basada
en la transparencia de la actividad piblica y la pro-
mocién de la participacién ciudadana en las politicas
pUblicas que impulse el Gobierno de Aragén. Se da
cumplimiento asi al Estatuto de Autonomia de Aragén,
que ya en su predmbulo compromete a los poderes
pUblicos en la promocién y defensa de la democracia.
Mientras el articulo 62.3 establece que la Administra-
cién piblica debe ajustar su actividad a los principios
de eficacia, eficiencia, racionalizacién, transparencia
y servicio efectivo a los ciudadanos y las ciudadanas,
el articulo 15 proclama el derecho de los aragoneses
y las aragonesas a participar en condiciones de igual-
dad en los asuntos publicos, obligando a los poderes
pUblicos aragoneses a promover la participacién so-
cial en la elaboracién, ejecucién y evaluacién de las
politicas piblicas, asi como la participacién individual
y colectiva en los édmbitos civico, politico, cultural y
econémico. Del mismo modo, y como principio rector
de las politicas pdblicas, segun el articulo 20.a), co-
rresponde a los poderes piblicos aragoneses facilitar
la participacién de todos los aragoneses en la vida
politica, econémica, cultural y social. Y todo ello en
el marco de una cultura de valores democrdticos pro-
clamada por el articulo 30, que ordena a los poderes
pUblicos promover la cultura de la paz mediante la
incorporacién de valores como la participacién.

La regulacién de medidas que promuevan la trans-
parencia politica y administrativa, asi como la parti-
cipacién de los ciudadanos y las ciudadanas en los
asuntos publicos, se ha ido perfilando en los dltimos
afos a nivel europeo, tanto en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unién Europea proclamada por
el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisién el 7
de diciembre de 2000, como en el Libro Blanco sobre
la Gobernanza Europea aprobado por la Comisién el
25 de julio de 2001. Asimismo, de especial relevan-
cia resultan los parédmetros definidos por el Convenio
205 de 2009, del Consejo de Europa, sobre Acceso a
los Documentos Publicos, que en su predmbulo resalta
la importancia de la transparencia de las autoridades
pUblicas en una sociedad democrdtica y pluralista.

Lo adaptacién de nuestro modelo de Administra-
cién puiblica a este escenario se ha convertido en
centro de atencién para el legislador estatal. La Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, ya establecié los primeros pa-
sos en esta linea, al sefialar en su articulo 3.5 que, en
sus relaciones con los ciudadanos y las ciudadanas,
las Administraciones publicas deben actuar de con-
formidad con los principios de transparencia y parti-

cipacién. Esta normativa ha sido posteriormente de-
sarrollada por medio de ofros textos legales, como la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Publicos, o la Ley
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilizacién de
la informacién del sector publico. Sin embargo, seré
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparen-
cia, acceso a la informacién piblica y buen gobierno,
la que suponga un avance definitivo en la materia,
reforzando la transparencia en la actividad piblica y
garantizando el derecho de acceso a la informacién.
Asi, la presente ley tiene por objeto desarrollar, com-
pletar y ampliar las obligaciones que contiene esta
norma bésica estatal en materia de transparencia, asi
como establecer los mecanismos para garantizar la
efectividad de los derechos que reconoce a los ciuda-
danos y las ciudadanas.

Nuestra Comunidad Auténoma carece de una nor-
mativa especifica que desarrolle esta materia, habién-
dose regulado la misma de manera parcial, fragmen-
tada y sectorializada. El Texto Refundido de la Ley de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3
de julio, del Gobierno de Aragén, establece que la
actividad de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma se ajustard, entre otros, a los principios de efica-
cia en el cumplimiento de los objetivos institucionales;
eficiencia en la asignacién y en la utilizacién de los
recursos publicos; planificacién, gestién por objetivos
y control de los resultados; servicio efectivo y acerca-
miento de la Administracién a la civdadania; asi como
de transparencia y publicidad, con objeto de garanti-
zar la efectividad de los derechos que la legislacién
atribuye a los ciudadanos y las ciudadanas.

Por su parte, la politica de participacién ciuda-
dana impulsada en nuestra Comunidad Auténoma ha
permitido generar progresivamente una nueva cultura
politica y administrativa para la construccién de un
Gobierno y una Administracién relacional, basados en
la cercania y la relacién directa con los ciudadanos
y las ciudadanas. Como reflejo de esta tendencia, la
reciente Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de
los Servicios Piblicos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que liga la calidad
de las politicas publicas, entre otros criterios, con la
participacién ciudadana en la toma de decisiones so-
bre asuntos que incidan directa o indirectamente en
el interés pUblico. Esta apuesta exige la regulacién de
ese modelo de participacién ciudadana impulsado en
los ¢ltimos afos, reconociendo a nivel legal el proceso
de participacién ciudadana como instrumento de de-
bate piblico para las politicas piblicas del Gobierno
de Aragén. La presente ley se dirige a la promocién
de espacios concretos impulsados por el Gobierno de
Aragén que garantizan una participacién sustentada
en los principios de igualdad, transparencia, plura-
lismo y corresponsabilidad.

En definitiva, las disposiciones de la presente ley
pretenden construir un modelo de Gobierno y Admi-
nistracién piblica que genere confianza en los ciuda-
danos y las ciudadanas e incentive su participacion,
garantizando su derecho a ser informados y en conse-
cuencia permitiendo el control de la actuacién piblica
y la exigencia de responsabilidades.
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La ley consta de 62 articulos, estructurados en tres
titulos, ocho disposiciones adicionales, cuatro disposi-
ciones fransitorias y tres disposiciones finales.

El titulo | se dedica a las disposiciones generales,
precisando el objeto de la norma, que es promover los
principios de transparencia y participacién ciudadana
en las relaciones del Gobierno y de la Administracién
pUblica con los ciudadanos y las ciudadanas. Establece
los principios que, con cardcter general, deben infor-
mar la aplicacién de esta ley, que se enmarca en una
estrategia de impulso del modelo de gobierno abierto,
y define los conceptos claves para la adecuada inter-
pretacién de la norma.

El titulo Il regula y garantiza la transparencia en la
actividad publica. El capitulo | reconoce un amplio y
extenso dmbito de aplicacién, siguiendo las recomen-
daciones del Convenio 205 del Consejo de Europa,
que incluye a la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, a las entidades locales aragonesas, a los or-
ganismos auténomos, entidades de derecho piblico, a
los consorcios y a la Universidad publica, todas ellas
con la consideracién de Administracién publica a los
efectos de esta ley. Asimismo afecta a las sociedades y
fundaciones puiblicas y a todas aquellas entidades con
personalidad juridica propia creadas especificamente
para satisfacer necesidades de interés general que no
tengan cardécter industrial o mercantil, siempre que uno
o varios sujetos publicos, financien mayoritariamente
su actividad, controlen su gestién o nombren a més de
la mitad de los miembros de su érgano de administra-
cién, direccién o vigilancia.

Las Cortes de Aragén y las instituciones estatutarias
estardn sujetas al contenido de esta ley en relacién
con sus actividades sujetas a derecho administrativo,
sin perjuicio, en el caso de las Cortes, del respeto a la
autonomia parlamentaria que les garantiza el articulo
34 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

La ley somete a las obligaciones de transparencia
a los prestadores de servicios piblicos y a las perso-
nas privadas que ejerzan potestades administrativas,
respecto de las actividades directamente relacionadas
con las funciones publicas que ejerzan y los servicios
pUblicos que gestionen. El alcance y contenido de es-
tas obligaciones, cuyo cumplimiento podrd exigirse no
solo directamente sino también a través de la Adminis-
tracién a la que estén vinculados, se concretard en los
instrumentos juridicos que regulen estas relaciones.

También para los partidos politicos, federaciones,
coaliciones y agrupaciones de electores, organiza-
ciones sindicales y organizaciones empresariales,
asi como las fundaciones vinculadas a los mismos,
cuando cualquiera de ellos perciba ayudas o subven-
ciones de las Administraciones puiblicas aragonesas,
asi como para las entidades privadas que se financien
con fondos publicos, a partir de ciertos umbrales, se
establecen obligaciones de transparencia, y el mismo
tratamiento se da a las sociedades mercantiles y fundao-
ciones que, sin ser pUblicas, estan participadas en mas
de un treinta por ciento por una entidad publica.

La ley desarrolla los dos aspectos que conforman
la transparencia en la actividad puiblica, la publici-
dad activa y el derecho de acceso a la informacién
pUblica. El capitulo Il, referido a la publicidad activa,

establece la obligacién de difundir una amplia infor-
macién, de manera obligatoria, gratuita y en condicio-
nes de veracidad, accesibilidad, objetividad, a través
de medios electrénicos. Se parte de las obligaciones
que establece en materia de publicidad activa la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la informacién puiblica y buen gobierno, cuya
estructura se mantiene, y se amplian aspectos como
los relativos a la transparencia politica, la informacién
sobre el empleo publico y sobre la ejecucién de los
contratos, entre otros.

La ley apuesta por generar iniciativa privada, fo-
mentonJo la reutilizacién de la informacién pdblica,
instando a promover las acciones necesarias para
una efectiva apertura de los datos publicos que obren
en poder de la Administracién piblica de forma reuti-
lizable.

El capitulo Il regula el derecho de acceso a la in-
formacién publica, ordenando el procedimiento para
su ejercicio en el dmbito de la Comunidad Auténoma,
con respeto a lo dispuesto en la normativa bésica, que
se contiene en la ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la informacién puoblica y
buen gobierno. En aras de facilitar el derecho de ac-
ceso, la ley fomenta la tramitacién electrénica, y como
garantia para los y las solicitantes prevé la obligacién
de emitir una comunicacién previa tras el recibo de la
solicitud que informe del procedimiento de tramitacién
de la misma, establece la interpretacién favorable al
derecho de acceso de algunas causas de inadmisién y
reconoce el silencio estimatorio con cardcter general.
El régimen de la formalizacién del acceso y la reclama-
cién potestativa en materia de acceso constituyen otros
elementos configuradores del espiritu incentivador de
la transparencia hacia el ciudadano individual.

El titulo se cierra con la regulacién de la organi-
zacién, el fomento y control de la transparencia en el
capitulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de
Aragén, como érgano colegiado que, actuando con
independencia orgdnica y ?uncional, tiene encomen-
dada la promocién de la transparencia de la actividad
pUblica en la Comunidad Auténoma y a quien corres-
ponderd la resolucién de las reclamaciones sobre el
derecho de acceso.

Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obli-
gaciones que marca la ley en materia de transparencia
en el dmbito de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, se prevé la existencia de un departamento
competente en materia de transparencia, al que le co-
rresponderd el disefio, la coordinacién, evaluacién y
seguimiento de las politicas en materia de transparen-
cia, con el apoyo de las secretarias generales técnicas,
en las que se creardn unas unidades de transparen-
cia. Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno
de Aragdn, en el que se incluird toda la informacién
exigida en el régimen de publicidad activa, asi como
aquella ofra que se considere de interés. Finalmente,
se dedica un precepto a establecer los mecanismos de
control para el efectivo cumplimiento de las obligacio-
nes de transparencia.

El titulo 1l regula la promocién de la participacién
ciudadana, como eje fundamental del modelo de go-
bierno abierto en el marco de una sociedad democré-
tica avanzada. El capitulo | recoge las disposiciones
generales, ordenando el objeto, dmbito de aplicacién
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y fines que deben informar el impulso del modelo de
participacién ciudadana previsto en la presente ley.
Un modelo que se sustenta en derechos e instrumen-
tos que permiten a los ciudadanos y las ciudadanas
participar de forma voluntaria y libre, manifestando
sus opiniones, iniciativas y sugerencias para orientar
el mejor disefio de las politicas pdblicas del Gobierno
de Aragén.

El capitulo Il regula los aspectos mds importantes
de la organizacién administrativa, atribuyendo al de-
partamento competente en materia de participacién
ciudadana funciones encaminadas a la promocién y
coordinacién. Con el objetivo de facilitar la ordenc-
cién de los distintos instrumentos de participacién, gao-
rantizar el principio de transparencia y asegurar asi la
méxima implicacién ciudadana, se regula el Programa
Anual de Participacién Civdadana, como documento
estratégico que contiene las politicas publicas que se
someten a los instrumentos previstos en este titulo. El
Portal de Participacién Ciudadana constituye otro pilar
fundamental de la organizacién administrativa, como
plataforma tecnolégica destinada a centralizar y pro-
mover la participacién de los ciudadanos y las ciuda-
danas en las politicas pdblicas. Su efectividad se com-
plementa con el Fichero de Participacién Ciudadana.

El capitulo Il regula los derechos especificos para
la participacién ciudadana, como son, ademds del de-
recho de participacién stricto sensu, el de informacién

el de formular propuestas y sugerencias.

El capitulo IV ordena las disposiciones generales so-
bre los instrumentos de participacién ciudadana, que
constituyen los cauces que hacen efectiva la implica-
cién activa de los ciudadanos y las ciudadanas en las
politicas piblicas. En concreto, se prevén variados ins-
trumentos de consulta popular, asi como procesos de
deliberacién participativa tanto para la adopcién de
politicas publicas como para ofras decisiones durante
la ejecucién de las mismas, estructurdndose tales proce-
sos en las fases de informacién, deliberacién y retorno.
Ademds, se prevé el impulso de otros instrumentos que
resulten idéneos para garantizar una participacién de
calidad, y aquellos espacios que permitan un desarro-
llo progresivo de la democracia electrénica. Asimismo,
con el fin de promover los principios de transparencia
y calidad en el funcionamiento de los érganos de par-
ticipacién ciudadana, de dmbito general o sectorial,
dependientes de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, se establece una disposicién especifica al
respecto. Por Ultimo, en aras de implementar procesos
de mejora en el funcionamiento de los instrumentos de
participacién ciudadana, se prevé la evaluacién de los
mecanismos y procesos desarrollados al amparo de
esta ley.

Por su parte, el capitulo V contiene medidas de fo-
mento de la participacién ciudadana tanto para las en-
tidades locales como para las entidades ciudadanas,
asi como actuaciones dirigidas a la formacién para la
participacion.

Finalmente, la ley contiene las disposiciones nece-
sarias para establecer los distintos regimenes transito-
rios y de habilitacién para su desarrollo reglamentario.
Aunque se prevé su entrada en vigor a los tres meses
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén, se
contempla un plazo mayor para el cumplimiento de las
obligaciones de publicidad activa.

TiITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar la
transparencia de la actividad piblica en Aragén y la
participacién ciudadana en las politicas que desarrolla
el Gobierno de Aragén, con la finalidad de impulsar
el gobierno abierto en el dmbito de la Comunidad Au-
ténoma como forma de relacién del Gobierno y de la
Administracién con los ciudadanos y las ciudadanas.

2. La presente ley garantiza de forma efectiva:

a) La transparencia de la actividad piblica a través
de las obligaciones de publicidad activa.

b) El derecho a la informacién publica de forma ac-
cesible y comprensible, y a la veracidad y objetividad
de esa informacién.

c) El derecho de participacién en la planificacion,
elaboracién y evaluacién de las politicas publicas del
Gobierno de Aragén, a través de mecanismos que pro-
muevan un didlogo abierto, transparente y regular, y
de participacién en la toma de decisiones en los asun-
tos que incidan directa o indirectamente en el interés
publico.

Articulo 2.— Principios generales.

Son principios esenciales que necesariamente se
atenderdn en la aplicacién de esta ley para la efectiva
implantacién del gobierno abierto:

a) El principio de gobernanza, garantizando en el
proceso de toma de decisiones la interaccién de las
instancias poblicas tradicionales, los entornos civicos y
econdémicos y la ciudadania. Se perseguird la coordi-
nacién y la cooperacién entre las diferentes Adminis-
traciones publicas y en el interior de cada una, para
hacer posible el desarrollo de un gobierno multinivel.

b) El principio de transparencia publica, propor-
cionando y difundiendo, de manera clara, proactiva,
accesible y constante, la informacién que obra en su
poder y la relativa a su actuacién y organizacién, bajo
los principios de veracidad y objetividad, de forma que
la ciudadania pueda conocer sus decisiones, cémo se
adoptan las mismas, cudles son los objetivos persegui-
dos o la finalidad para la que se dictan, qué medidas
se van a implementar, en su caso, para llevar a cabo
lo decidido, cémo se organizan los servicios y quiénes
son las personas responsables.

c) El principio de participacién ciudadana, promo-
viendo y garantizando la implicacién de la ciudada-
nia, a titulo individual o colectivo, en la planificacién,
el disefio y la evaluacién de las politicas publicas, asi
como en la toma de decisiones.

d) El principio de orientacién a los ciudadanos y
las ciudadanas, dirigiendo la actuacién de los pode-
res pUblicos a la satisfaccién del interés general y de
las necesidades reales de las personas y ejerciendo
aquellos sus funciones con una voluntad de servicio a
la sociedad.

e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por
la consecucién de los objetivos que se persiguen con
la méxima calidad posible, mediante la orientacién a
objetivos y resultados y la utilizacién éptima de los me-
dios para conseguir la eficacia.

f) El principio de anticipacién, disefiando las poli-
ticas y gestionando los servicios con estrategias que
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permitan anticiparse a los problemas y demandas de
los ciudadanos y las ciudadanas, con el objetivo de
conseguir la efectividad de las politicas piblicas.

g) El principio de calidad y mejora continua, con-
figurando procesos que permitan evaluar los servicios
que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas, de-
tectar sus deficiencias y corregirlas a los efectos de
poderles garantizar a estos unos servicios piblicos de
calidad.

h) El principio de simplicidad y comprensién, ge-
nerando una disminucién progresiva de trdmites me-
diante el redisefio de procedimientos y la optimizacién
de recursos, asi como promoviendo la utilizacién de
un lenguaje accesible y comprensible para los ciuda-
danos y las ciudadanas, y la eliminacién de las cargas
administrativas.

i) El principio de calidad normativa, ejerciendo la
iniciativa normativa de acuerdo con los principios de
necesidad, proporcionalidad, seguridad juridica, trans-
parencia, simplicidad, efectividad y accesibilidad.

i) El principio de modernizacién, impulsando el
empleo cI; técnicas informdticas y electrénicas para el
desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestidn
del conocimiento en su propia organizacién.

k) El principio de responsabilidad y rendicién de
cuentas, asumiendo de forma expresa sus obligaciones
ante los ciudadanos y las ciudadanas y las responsa-
bilidades derivadas de sus decisiones y actuaciones,
promoviendo la cultura de la evaluacién y estable-
ciendo el ejercicio de rendicién de cuentas.

l) El principio de accesibilidad, velando por su in-
corporacién para que el disefio de las politicas y el
conjunto de las actuaciones publicas garanticen el
principio de accesibilidad universal, tal y como estd
definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusién social.

m) El principio de responsabilidad social, incorpo-
rando las preocupaciones sociales y ambientales como
principio rector de las politicas piblicas y de las rela-
ciones con la sociedad.

n) El principio de neutralidad tecnolégica, apos-
tando por la utilizacién y promocién de software de
cédigo abierto en su funcionamiento, asi como por
el uso de estdndares abiertos y neutrales en materia
tecnolégica e informdtica, favoreciendo esas solucio-
nes abiertas, compatibles y reutilizables en la con-
tratacién administrativa de aplicaciones o desarrollos
informdticos.

Ai) El principio de libre acceso a la informacién po-
blica, en cuya virtud cualquier persona puede solicitar
el acceso a la informacién publica.

o) El principio de veracidad, en cuya virtud la infor-
macién piblica ha de ser cierta y exacta, asegurando
que procede de documentos respecto de los que se ha
verificado su autenticidad, fiabilidad, integridad, dis-
ponibilidad y cadena de custodia.

p) El principio de utilidad, en cuya virtud la infor-
macién piblica que se suministre, siempre que sea po-
sible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines
para los que se solicite.

q) El principio de interoperabilidad, en cuya virtud
la informacién serd publicada conforme al Esquema
Nacional de Interoperabilidad.

r) El principio de reutilizacién, en cuya virtud se
fomentard que la informacién sea publicada en for-
matos que permitan su reutilizacién, de acuerdo con
la legislacion aplicable en materia de reutilizacién de
la informacién del sector piblico.

s) El principio de gratuidad, en cuya virtud el
acceso a la informacién y las solicitudes de acceso
serdn gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que
puedan establecerse por la expedicién de copias o
soportes.

f) El principio de no discriminacién tecnolégica,
garantizando que cualquier persona pueda acceder
a la informacién sin que el medio o soporte en que
se encuentre dicha informacién limite o imposibilite el
cumplimiento de lo establecido en esta ley.

Articulo 3.— Definiciones.

A efectos de esta ley, se entenderd por:

a) Gobierno abierto: aquel que promueve una co-
municacién y un didlogo de calidad con los ciudadanos
y las ciudadanas con el fin de facilitar su participacién
y colaboracién en las politicas piblicas, que garantiza
la informacién y la transparencia de su actuacién para
fomentar la rendicién de cuentas, y que disefia sus es-
trategias en un marco de gobernanza multinivel.

b) Publicidad activa: obligacién de difundir de
forma permanente, veraz y objetiva la informacién que
garantice la transparencia de la actividad publica.

c) Planificacién: proceso por el que se defermina un
conjunto de acciones estructuradas y coherentes dirigi-
das a satisfacer un fin u objetivo previamente definido,
asi como la ordenacién de los medios o estrategias
para lograr tal fin.

d) Evaluacién: proceso integral de observacién,
andlisis y consideracién de la intervencién pdblica, en-
caminado a valorar su disefio, desarrollo y ejecucidn,
el cumplimiento de los objetivos, su impacto y las co-
rrecciones necesarias para la mejora de las estrategias
publicas.

e) Apertura de datos: la puesta a disposicién de
datos en formato digital, estandarizado y abierto,
siguiendo una estructura clara que permita su com-
prensién y reutilizacién, con el fin de promover la
transparencia de la gestién piblica para su andlisis
y evaluacién, fomentar la interoperabilidad entre Ad-
ministraciones, y generar valor y riqueza a través de
productos derivados de dichos datos realizados por
terceros.

f) Reutilizacién: el uso por los ciudadanos vy las ciu-
dadanas de informacién y datos que obran en poder
de las entidades piblicas para propiciar que se gene-
ren nuevas utilidades, productos o servicios.

g) Participacién ciudadana: la intervencién e impli-
cacién de los ciudadanos y las ciudadanas, individual
o colectivamente, en las politicas publicas, a través de
procesos y mecanismos que permitan una escucha ac-
tiva y un didlogo entre aquellos y las Administraciones
publicas.

h) Informacién publica: los contenidos o documen-
tos, cualquiera que sea su formato o soporte, que
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en
el articulo 4 y que hayan sido elaborados o adquiridos
en el ejercicio de sus funciones.
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TiTULO Il
TRANSPARENCIA

CAPITULO |
TRANSPARENCIA EN LA ACTIVIDAD PUBLICA

Articulo 4.— Sujetos obligados.

1. Las disposiciones de este titulo serén de aplica-
cién a:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

b) El Consejo Consultivo y el Consejo Econémico y
Social de Aragén.

c) Las entidades que integran la Administracién lo-
cal aragonesa.

d) Los organismos auténomos y las entidades de
derecho publico dependientes de las Administraciones
pUblicas aragonesas.

e) Los consorcios dotados de personalidad juridica
propia a los que se refieren el articulo 6.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, y la legislacién de régimen lo-
cal, siempre que se encuentren adscritos a una Admi-
nistracién publica aragonesa.

f) La Universidad de Zaragoza.

g) Las corporaciones de derecho piblico cuya de-
marcacién esté comprendida en territorio aragonés,
asi como las federaciones deportivas aragonesas, en
lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Adminis-
trativo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social
la participacién, directa o indirecta, de las entidades
previstas en este articulo sea superior al cincuenta por
ciento o en las cuales las citadas entidades puedan
ejercer, directa o indirectamente, una influencia domi-
nante en razén de la propiedad, de la participacién
financiera o de las normas que las rigen.

i) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tacién mayoritaria, directa o indirecta, de una o varias
entidades de las previstas en este articulo, o cuyo pa-
trimonio fundacional, con un carécter de permanen-
cia, esté formado en mds de un cincuenta por ciento
por bienes o derechos aportados o cedidos por las
referidas entidades, o en las cuales estas tengan una
influencia dominante en la toma de decisiones, en par-
ticular por ostentar una participacién relevante en el
correspondiente patronato.

i) Los demds entes, organismos o entidades con per-
sonalidad juridica propia distintos de los anteriores,
creados especificamente para satisfacer necesidades
de interés general que no tengan cardcter industrial
o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los
previstos en este articulo financien mayoritariamente su
actividad, controlen su gestién o nombren a més de
la mitad de los miembros de su érgano de administra-
cién, direccién o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades
previstas en este articulo, con excepcién de aquellas
en las que participen la Administracién General del
Estado o alguna de las entidades de su sector pdblico.

2. Las Cortes de Aragdn, el Justicia de Aragédn y
la Cédmara de Cuentas de Aragén estardn sujetos a la
legislacién bésica en materia de transparencia y a las
disposiciones del presente titulo, en relacién con sus ac-

tividades en materia de personal, bienes, contratacién
y subvenciones, sin perjuicio de lo que establezcan las
Cortes de Aragén en ejercicio de la autonomia que les
garantiza el articulo 34 del Estatuto de Autonomia de
Aragén.

3. A los efectos de lo previsto en este fitulo, tienen
la consideracién de Administraciones piblicas arago-
nesas los organismos y entidades incluidos en las letras
a) a f) del apartado primero.

Articulo 5.— Derecho a la informacién piblica.

Para hacer efectivo el derecho a la informacién pd-
blica, las personas fisicas y juridicas, en sus relaciones
con las entidades sujetas a este titulo, podrdn ejercer
los siguientes derechos:

a) Acceder a la informacién piblica que, en cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el presente
titulo, deba estar o ponerse a disposicién de los ciuda-
danos y las ciudadanas.

b) Obtener, previa solicitud, la informacién piblica
que obre en poder de aquellas entidades, sin que para
ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin
mds limitaciones que las contempladas en esta ley.

c) Ser informadas de los derechos que les otorga la
normativa vigente en materia de transparencia publica
y ser asesoradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su bisqueda de informacién por
el personal al servicio de los sujetos obligados.

e) Recibir la informacién que soliciten, dentro de
los plazos méximos establecidos en este titulo, y en la
forma o formato elegidos, en los términos previstos en
esta ley.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les fa-
cilita la informacién, total o parcialmente, y también
aquellos por los cuales no se les facilita dicha informa-
cién en la forma o formato solicitados.

g) Conocer, con cardcter previo, el listado de las
tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para
la obtencién de la informacién solicitada, asi como las
causas de exencidn.

Articulo 6.— Obligaciones de transparencia.

1. Para el cumplimiento de la obligacién de trans-
parencia y en los términos previstos en esta ley, las
entidades mencionadas en el articulo 4 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada, al menos con
una periodicidad cuatrimestral, y difundir de forma
permanente, veraz y objetiva, por medios electrénicos,
a través de sus respectivas sedes electrénicas o pdgi-
nas web, la informacién cuya divulgacién garantice la
transparencia de su actividad relacionada con el fun-
cionamiento y control de la actuacién piblica y, como
minimo, la incluida en el capitulo Il de este titulo.

b) Elaborar y difundir, con una periodicidad cuatri-
mestral, un inventario completo de toda la informacién
pUblica que obre en su poder, con indicaciones claras
de dénde puede encontrarse dicha informacién.

c) Desarrollar sistemas y politicas de gestién de la
informacién publica que garanticen su fiabilidad, ac-
tualizacién permanente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestién de la informa-
cién publica que hagan fécilmente accesible su locali-
zacién y divulgacién, asi como la accesibilidad, la in-
teroperabilidad, la calidad, el control de la veracidad
y la reutilizacién de la informacién publicada.
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e) Publicar la informacién sujeta a la obligacién de
transparencia de una manera clara, estructurada y en-
tendible para los interesados y las interesadas.

f) Publicar y difundir las condiciones del derecho
de acceso a la informacién piblica, el procedimiento
para su ejercicio, asi como el plazo y el érgano com-
petente para resolver.

g) Difundir los derechos que reconoce este titulo a
las personas, asesorar a las mismas para su correcto
ejercicio y asistirles en la bisqueda de informacién.

h) Facilitar la informacién solicitada en los plazos,
en la forma y en el formato elegido de acuerdo con lo
establecido en este titulo.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en
este titulo se entienden sin perjuicio de la aplicacién
de otras disposiciones especificas que prevean un régi-
men mds amplio en materia de publicidad.

3. Toda la informacién prevista en este titulo estard
a disposicién de las personas con discapacidad en
una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella
que sea suministrada por medios o en formatos ade-
cuados de manera que resulten accesibles y compren-
sibles, conforme al principio de accesibilidad universal
y disefio para todos.

Articulo 7.— Obligaciones de los prestadores de
servicios piblicos y personas privadas que ejerzan po-
testades administrativas.

1. Las personas fisicas y juridicas distintas de las
comprendidas en el articulo 4 que presten servicios
publicos o ejerzan potestades administrativas, estdén
obligadas por las previsiones de este titulo respecto de
la informacién relativa a las actividades directamente
relacionadas con las potestades puiblicas que ejerzan
y los servicios publicos que gestionen. El cumplimiento
de estas obligaciones podrd exigirse no solo directa-
mente, sino también a través de la Administraciéon a la
que estén vinculadas.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto
en el apartado anterior, las normas reguladoras de los
conciertos y otras formas de participacién de entidades
privadas en los sistemas puiblicos de educacién, sani-
dad y servicios sociales concretardn las obligaciones
de publicidad activa y de suministro de informacién
que deban cumplir estas entidades, los mecanismos de
control y seguimiento y las consecuencias derivadas
de su incumplimiento. Estas obligaciones se incluirén
en las convocatorias, los pliegos, las correspondientes
resoluciones y cualesquiera documentos de formaliza-
cién derivados.

Articulo 8.— Ofros sujetos obligados.

1. Las obligaciones de transparencia reconocidas
en el capitulo Il serén también aplicables a:

a) Los partidos politicos, federaciones, coaliciones
y agrupaciones de electores, organizaciones sindica-
les y organizaciones empresariales, asi como las fun-
daciones vinculadas a los mismos cuando cualquiera
de ellos perciba ayudas o subvenciones de las Admi-
nistraciones pUblicas aragonesas.

b) Las entidades privadas, incluidas las iglesias,
confesiones, comunidades y otras entidades inscritas
en el Registro de entidades religiosas, que perciban de
las Administraciones publicas aragonesas durante el

periodo de un afio ayudas o subvenciones piblicas en
una cuantia superior a 100.000 euros

c) Las entidades privadas cuando al menos el cuo-
renta por ciento del total de sus ingresos anuales ten-
gan cardcter de ayuda o subvencién, siempre que las
aportaciones de las Administraciones piblicas arago-
nesas alcancen como minimo 25.000 euros.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social
la participacién, directa o indirecta, de las entidades
previstas en el articulo 4 sea superior al freinta por
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tacién directa o indirecta, de una o varias entidades
de las previstas en el articulo 4, superior al treinta por
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento o cuyo
patrimonio fundacional, con un cardcter de permanen-
cia, esté formado en mds de un freinta por ciento y
hasta un cincuenta por ciento por bienes o derechos
aportados o cedidos por las referidas entidades.

2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de
las que corresponden a estas entidades en aplicacién
de la normativa bdsica estatal. En las bases regula-
doras de la concesién de ayudas y subvenciones, se
incluird la obligacién para las entidades beneficiarias
de cumplir con las obligaciones que exige este capitulo
y en concreto las de dar publicidad a las retribuciones
percibidas anualmente por los altos cargos y méximos
responsables de la entidad y a las indemnizaciones
percibidas, en su caso, con ocasién del abandono del
cargo. En aquellos supuestos en que las ayudas y sub-
venciones se hayan otorgado sin un procedimiento de
concurrencia competitiva, estas obligaciones se inclui-
rén en el correspondiente convenio.

Articulo 9.— Obligaciones de suministrar infor-
macion.

1. Los adjudicatarios de contratos del sector piblico
estardn obligados a suministrar a las entidades pre-
vistas en el articulo 4 de esta ley a las que se encuen-
tren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo
de quince dias, toda la informacién necesaria para
el cumplimiento por aquellas de las obligaciones pre-
vistas en este titulo, obligacién que deberé hacerse
constar expresamente en el respectivo contrato. A estos
efectos, los pliegos de cldusulas administrativas par-
ticulares o documento equivalente especificardn dicha
obligacién.

2. La misma obligacién alcanzard a los beneficia-
rios de subvenciones en los términos previstos en la
normativa reguladora de las mismas y en la resolucién
de concesién. A estos efectos, las bases reguladoras
de la concesién de subvenciones, las resoluciones de
concesién y los convenios que instrumenten la conce-
sién de subvenciones recogerdn de forma expresa esta
obligacién.

3. La misma obligacién recae sobre los prestadores
de servicios publicos o quienes ejerzan potestades ad-
ministrativas, contemplados en el articulo 7.

4. Las Administraciones publicas aragonesas po-
drdn acordar, previo apercibimiento y audiencia al
interesado, la imposicion de multas coercitivas una
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento
sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa seré
reiterada por periodos de quince dias hasta el cumpli-
miento. El total de la multa no podrd exceder del cinco
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por ciento del importe del contrato, subvencién o instru-
mento administrativo que habilite para el ejercicio de
las funciones publicas o la prestacién de los servicios.
Si en dicho instrumento no figurara una cuantia con-
creta, la multa no excederd de 3.000 euros. Para la
determinacién del importe, se atenderd a la gravedad
del incumplimiento y al principio de proporcionalidad.

Articulo 10.— Limites a las obligaciones de trans-
parencia.

1. El acceso a la informacién piblica podrd ser limi-
tado por razén de la seguridad o defensa del Estado,
la averiguacién de los delitos, la intimidad de las per-
sonas, la proteccién de datos de cardcter personal, la
propiedad infelectual y demds limites establecidos en
la legislacién bdésica.

2. En todo caso, el principio de transparencia se
considerard prevalente y cualquier limitacién deberé
tener fundamento en un limite o excepcién establecido
por norma con rango de ley e interpretarse en su apli-
cacién de forma restrictiva.

CAPITULO I
PUBLICIDAD ACTIVA

Articulo 11.— Normas generales.

1. Las entidades enumeradas en el articulo 4 publi-
cardn de forma periédica, veraz, objetiva, accesible,
comprensible y actualizada, la informacién pdblica
cuyo conocimiento garantice la transparencia de su
actividad relacionada con el funcionamiento y el con-
trol de la actuacién piblica por parte de la sociedad,
asi como para favorecer la participacién ciudadana
en las politicas pdblicas, y como minimo la incluida en
el capitulo Il de este titulo.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en
este capitulo tienen cardcter de minimas y generales
y se entienden sin perjuicio de la aplicacién de otras
disposiciones especificas que prevean un régimen mds
amplio en materia de publicidad activa. En el supuesto
de que el régimen establecido en la disposicién especi-
fica sea més reducido prevalecerd la aplicacién de lo
establecido en este capitulo.

3. La informacién publica objeto de publicidad ac-
tiva estard disponible de forma gratuita y facilmente
identificable, en las sedes electrénicas, portales o pé-
ginas web correspondientes de una manera segura,
estructurada y comprensible para las personas, prefe-
rentemente en formatos reutilizables, garantizando es-
pecialmente la no discriminacién tecnolégica y accesi-
bilidad universal. A estos efectos, toda la informacién
estard a disposicién de las personas con discapacidad
en una modalidad accesible.

4. Sin perjuicio de la obligacién de conservar la
informacién publica en los términos establecidos en
la normativa vigente, aquella deberd presentarse en
formatos abiertos que garanticen su longevidad y man-
teniendo la capacidad de transformarlos automdtica-
mente en formatos de fécil reproduccién y acceso.

Articulo 12.— Informacién institucional y organi-
zativa.

1. Las entidades comprendidas en los articulos 4, 7
y 8 de esta ley publicardn informacién relativa a:

a) Las funciones que desarrollan y la normativa que
les sea de aplicacién.

b) Su estructura organizativa, en la que se incluird
un organigrama actualizado que permita identificar a
los responsables de los diferentes 6rganos. Cuando se
trate de cargos retribuidos, deberdn hacer constar sus
datos biogrdficos profesionales.

c) Su sede fisica, horarios de atencién al poblico,
direccién de correo electrénico y teléfonos de contacto.

2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el
articulo 4 publicardn:

a) Las relaciones actualizadas de puestos de tra-
bajo, catélogos de puestos o documento equivalente
referidos a todo tipo de personal con indicacién de
sus retribuciones anuales, desglosando los diferentes
complementos, en su caso, y la retribucién total.

b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condi-
ciones de trabajo y los convenios colectivos vigentes.

c) La Oferta de Empleo Piblico u otro instrumento si-
milar de gestién de la provisién de necesidades de per-
sonal, asi como los procesos de seleccién del personal,
incluidas las listas de seleccién de personal temporal,
con el fin de que permitan a cada aspirante conocer el
puesto que ocupa en cada momento.

d) La identificacién de las personas que forman
parte de los érganos de representacién del personal y
el nimero de liberados sindicales, identificando la or-
ganizacién sindical a la que pertenecen, asi como los
costes que estas liberaciones generan para las entida-
des correspondientes. Asimismo, se dard informacién
sobre el nimero anual de horas sindicales utilizadas.

3. Las Administraciones publicas aragonesas publi-
cardn, ademds, la siguiente informacién:

a) El Inventario de Organismos y Entes Publicos.

b) El Plan y el Informe Anual de la Inspeccién Ge-
neral de Servicios, o documentos equivalentes en su
caso.

c) La relacién de érganos colegiados adscritos, las
normas por las que se rigen, asi como los extractos de
sus acuerdos. Asimismo, la relacién de ofros érganos
colegiados en los que tenga participacién, con inde-
pendencia de la Administracién a que estén adscritos.

d) Llas resoluciones de autorizacién o recono-
cimiento de compatibilidad que afecten a los emplec-
dos publicos y las empleadas publicas.

e) El Inventario de Bienes y Derechos de la entidad,
cuando una norma de rango legal obligue a la crec-
cién y mantenimiento de este Inventario.

Articulo 13.— Transparencia politica.

1. Las entidades comprendidas en el articulo 4 de-
berdn hacer piblica la siguiente informacién respecto
de los miembros del Gobierno, altos cargos y méximos
responsables:

a) Identificacién y nombramiento.

b) Datos biogrdficos profesionales.

c) Funciones.

d) Organos colegiados y consejos de direccién y
administracién de organismos pdblicos y sociedades
mercantiles en los que participe o haya participado en
los Gltimos cuatro afios, asi como asociaciones, funda-
ciones y entidades privadas de cuyos 6rganos directi-
vos forme parte o haya formado parte en los Gltimos
cuatro anos.
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e) Actividades piblicas y privadas para las que se
haya autorizado o reconocido la compatibilidad.

f) Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas
anualmente por el ejercicio de cargos piblicos, inclui-
das cualesquiera dietas e indemnizaciones, con indica-
cién expresa de los diferentes conceptos retributivos y
el importe de los gastos de representacién de los que
haya hecho uso.

g) Indemnizaciones percibidas, en su caso, con
ocasién del abandono del cargo.

2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en
su normativa especifica, estas entidades dardn publi-
cidad a los acuerdos adoptados por sus 6rganos de
gobierno que tengan especial relevancia.

3. El Registro de actividades y de bienes y derechos
patrimoniales de los miembros del Gobierno de Ara-
gén y de los altos cargos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma se regulard en la normativa es-
pecifica sobre conflictos de intereses y buen gobierno.
Asimismo, el Gobierno de Aragén hard piblicos los
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno
cuando tengan un alcance general.

4. El contenido del Registro al que se refiere el
apartado anterior serd pdblico. Unicamente quedarén
excluidas de la publicidad las informaciones referidas
a bienes patrimoniales en lo que resulte necesario para
garantizar la seguridad.

5. Todas las Administraciones piblicas aragonesas
deberén publicar ademds:

a) Las agendas de actividad institucional de los
miembros del Gobierno y de los altos cargos, que se
mantendrdn publicas, como minimo, durante todo su
mandato. En el caso en que no pueda hacerse publica
la agenda con cardcter previo, la publicidad se haré a
posteriori, salvo que existan causas justificadas.

b) La relacién del personal de confianza o aseso-
ramiento especial en cada uno de los departamentos
y en los organismos puiblicos o entidades publicas,
especificando su identificacién, datos biogrdficos
profesionales, nombramiento, funciones asignadas,
érgano o directivo al que presta sus servicios y retri-
buciones anuales, con indicacién expresa de los dife-
rentes conceptos retributivos. Ademds, se dard cuenta
del coste global que representa este personal para
cada entidad.

c) La informacién de las campafas de publicidad
institucional que hayan promovido o contratado, con
indicacién del gasto publico de las mismas, de los
adjudicatarios y del plazo de ejecucién. Asimismo, se
publicard el detalle de cudles son los medios de comu-
nicacién concretos a través de los que el adjudicatario
lleva a cabo la campafa de publicidad, asi como el
gasto que corresponde a cada uno de ellos.

Articulo 14.— Informacién sobre planificacién.

1. Las Administraciones publicas aragonesas publi-
cardn los planes y programas anuales y plurianuales
en que basen su actividad y, en todo caso, los que
vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo
méximo de un mes desde su aprobacién y durante
toda su vigencia. En ellos se fijarén los objetivos con-
cretos, asi como las actividades, medios, costes estima-
dos y tiempo previsto para su consecucién. Su grado
de cumplimiento y resultados deberdn ser objeto de
evaluacién y publicacién periédica, al menos una vez

al afio, junto con los indicadores de medida y valora-
cién, en la forma que se determine para cada entidad.

2. El Gobierno de Aragén aprobard en los prime-
ros seis meses de cada legislatura un Plan de Gobierno
con contenido abierto, en el que se identificardn los
objetivos estratégicos perseguidos, las actividades y
medios necesarios para alcanzarlos, incluidos los re-
cursos humanos y los costes econdémicos que previsi-
blemente serdn necesarios para conseguirlos, una esti-
macién temporal para su consecucién, la identificacién
de los érganos responsables de su ejecucién, asi como
los indicadores que permitirdn su seguimiento y evalua-
cién. En el mismo deberdn identificarse los proyectos
de ley, los principales planes y programas sectoriales y
las actuaciones mds significativas.

3. El Gobierno de Aragén presentard, en un plazo
no superior a cuatro meses desde la finalizacién de
cada ejercicio presupuestario, un informe de las prin-
cipales actuaciones realizadas con relacién al Plan de
Gobierno.

Articulo 15.— Informacién de relevancia juridica.

1. Las Administraciones pUblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, publicardn:

a) Una relacién de su normativa vigente, incluyendo
las normas originales y la versién consolidada de las
mismas cuando hayan sufrido modificaciones.

b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circula-
res o respuestas a consultas planteadas por los particu-
lares u otros érganos, en la medida en que supongan
una interpretacién del derecho o tengan efectos juri-
dicos, en especial en lo relativo al derecho foral de
Aragén.

c) Los anteproyectos de ley y proyectos de decretos
legislativos, cuya iniciativa corresponda al Gobierno
de Aragén, tras la toma de conocimiento por el Con-
sejo de Gobierno. Asimismo, se publicardn los proyec-
tos de ley y los decretos legislativos tras su aprobacién
por el Consejo de Gobierno.

d) Los proyectos de reglamento, una vez elabora-
dos y previamente a la solicitud de los informes y dic-
tdmenes de los érganos consultivos.

e) Las memorias, informes y dictdmenes que con-
formen los expedientes de eloﬁorocién de los textos
normativos con ocasién de la emisién de los mismos.

f) Los documentos que, conforme a la legislacién
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
informacién publica durante su tramitacién, asi como
las aportaciones que se realicen durante ese trédmite y
la respuesta a las mismas.

g) Las iniciativas aprobadas por las diputaciones
provinciales, los consejos comarcales y los plenos mu-
nicipales, con informacién sobre las acciones puestas
en marcha, en su caso, para su cumplimiento.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se publicard una relacién actualizada
de los procedimientos de elaboracién de normas que
estén en curso, indicando su obijeto, los trdmites exigi-
bles y estado de los mismos, asi como los mecanismos
de participacién ciudadana previstos, incluyendo, en
su caso, las alegaciones y aportaciones que se hayan
presentado, con indicacién de quiénes las presentaron
y sus fechas de registro.

Articulo 16.— Informacién sobre contratos.
1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa
reguladora de los contratos del sector publico exige
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respecto de los procedimientos de adjudicacién y mo-
dificacién de los contratos, la transparencia en la con-
tratacién piblica exige que los sujetos comprendidos
en el articulo 4 hagan puiblica en sus respectivos Porta-
les de Transparencia, con una actualizacién trimestral,
la siguiente informacién relativa a todos los contratos,
incluidos los contratos menores:

a) Obijeto, tipo de contrato y érgano de contrata-
cién.

b) Fecha de formalizacién.

c) Fecha de inicio de ejecucién.

d) Duracién.

e) Procedimiento de adjudicacién utilizado para su
celebracién.

f) Importes de licitacién y de adjudicacién.

g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se
ha publicitado.

h) Numero de licitadores participantes en el proce-
dimiento.

i) Identidad del adjudicatario.

i) Modificaciones aprobadas.

2. Se daré publicidad de la ejecucidn de los contra-
tos que no tengan la consideracién de contrato menor,
la cual comprenderd al menos informacién sobre las
ampliaciones del plazo de ejecucién, prérrogas del
contrato, contratos complementarios, modificaciones
del contrato, fecha de la recepcién e importe de la
liquidacién practicada y, en su caso, de la cesién o
resolucién del contrato.

También se dard publicidad a la subcontratacién,
con indicacién de la identidad de los subcontratistas,
el importe de cada subcontratacién y el porcentaje en
volumen de cada contrato que ha sido subcontratado.

3. Asimismo, publicardn datos estadisticos sobre:

a) El porcentaje en volumen presupuestario de con-
tratos adjudicados a través de cada uno de los proce-
dimientos previstos en la legislacién de contratos del
sector publico.

b) El nimero de contratos adjudicados por cada
uno de los procedimientos.

4. El sector pdblico autonémico dard, respecto a los
proyectos y obras de infraestructura més importantes,
la siguiente informacién:

a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecu-
cién: informacién sobre su coste estimado, los trédmites
realizados y los pendientes.

b) Respecto de los contratos formalizados: objeto
de la obra, contratista, plazo de ejecucién, fechas pre-
vistas de inicio, de finalizacién y de puesta en servicio.

5. Las entidades a las que se refiere el articulo 8
deberdn publicar informacién sobre los contratos cele-
brados con las Administraciones publicas.

6. En todo caso, deberd garantizarse el acceso a
toda la informacién contenida en el Registro Piblico de
Contratos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 17.— Informacién sobre convenios, en-
comiendas de gestién y encargos a medios propios.

1. Los sujetos comprendidos en el articulo 4 hardn
pUblicos los convenios suscritos, con mencién de las
partes firmantes, su objeto, plazo de duracién, modifi-
caciones realizadas, obligados a la realizacién de las
prestaciones y, en su caso, las obligaciones econémi-
cas convenidas.

2. Las Administraciones puUblicas aragonesas da-
rén publicidad de las encomiendas de gestién que se
firmen, con indicacién de su objeto, duracién, presu-
puesto, obligaciones econémicas y las contrataciones
que, al amparo de dichas encomiendas, se realicen
con mencién de los adjudicatarios, procedimiento se-
guido para las adjudicaciones e importe de las mismas.

3. Las Administraciones puUblicas aragonesas da-
rén publicidad a los encargos de ejecucién a medios
propios, con indicacién de su objeto, duracién, presu-
puesto, compensaciones tarifarias y las contrataciones
que dichos medios propios realicen, con mencién de
los adjudicatarios, procedimiento seguido para las ad-
judicaciones e importe de las mismas. Asimismo, indi-
cardn anualmente el porcentaje de actividad realizada
por el medio propio a favor de los entes de control.

4. Las entidades a las que se refiere el articulo 8
deberdn publicar informacién sobre los convenios ce-
lebrados con una Administracién publica.

Articulo 18.— Informacién sobre subvenciones.

1. Las Administraciones publicas aragonesas publi-
cardn:

a) Las subvenciones, avales y ayudas publicas
concedidas, con indicacién de su importe, obijetivo
o finalidad, beneficiarios y forma de concesién, que
constardn en una base de datos libremente accesible,
y en la que también figurardn, en caso de concesién
directa, los motivos que la hayan justificado. Se dard
publicidad igualmente al procedimiento de gestidn y
justificacién de la subvencién, al menos en cuanto a
plazo de ejecucién, pagos anticipados o a cuentq,
importe justificado, cuantias pagadas, resoluciones de
reintegro y sanciones impuestas.

b) Los programas anuales y plurianuales de ayudas
y subvenciones publicas, donde constardn las bases
reguladoras y los plazos de presentacién, asi como las
dotaciones presupuestarias previstas.

c) Datos estadisticos sobre el importe global y el
porcentaje en volumen presupuestario de las subven-
ciones concedidas de forma directa y de las concedi-
das previa convocatoria piblica.

2. Las entidades incluidas en el articulo 4 que no
tengan la consideracién de Administracién piblica de-
berdn publicar toda la informacién que corresponda
a las ayudas y subvenciones que hayan percibido
cuando el érgano concedente sea una Administracién
piblica, con indicacién del concedente, objetivo o fi-
nalidad para la que se concede, plazo para lograrlo,
importe concedido y porcentaje que la subvencién con-
cedida supone sobre el coste total de la obra o servicio
subvencionado, e indicacién de si es compatible o no
con otras ayudas o subvenciones y de si se han ob-
tenido otras ayudas o subvenciones para ese mismo
objetivo o finalidad.

Articulo 19.— Informacién financiera, presupues-
taria y estadistica.

1. Las personas y entidades incluidas en el dmbito
de aplicacién de este titulo deberdn hacer pdblica la
informacién con repercusién econdmica o presupuesta-
ria que se indica a continuacién:

a) Los presupuestos, con descripcién de las prin-
cipales partidas presupuestarias e informacién actuo-
lizada y comprensible sobre su estado de ejecucién
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y la informacién de las actuaciones de control en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los
informes de auditoria de cuentas y de fiscalizacién por
parte de los 6rganos de control externo que sobre ellos
se emitan.

¢) La informacién estadistica necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios
pUblicos que sean de su competencia, en los términos
que defina cada Administracién competente.

d) Las retribuciones percibidas anualmente por los
altos cargos, puestos de libre designacién y personal
directivo profesional y personal eventual similar y méxi-
mos responsables de la entidad. Igualmente, se hardn
pUblicas las indemnizaciones percibidas, en su caso,
con ocasién del abandono del cargo. Las entidades a
las que se refiere el articulo 7 de esta ley deberdn ha-
cer pUblicas las retribuciones percibidas por sus cargos
directivos cuando el volumen de negocio vinculado a
las actividades realizadas por cuenta de las Adminis-
traciones publicas supere el cuarenta por ciento del
volumen total de la empresa.

2. Las Administraciones pUblicas aragonesas debe-
rén hacer piblica también la siguiente informacién:

a) La relacién de los bienes muebles de especial
valor artistico, histérico o econdémico e inmuebles que
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algin
derecho real, indicando, al menos, su ubicacién, su-
perficie, caracteristicas principales, referencia catas-
tral y departamento y uso al que estdn adscritos, salvo
por razones justificadas de proteccién a las personas.
Reglamentariamente se establecerdn los términos en
que el departamento competente en materia de patri-
monio facilitard, a efectos informativos, el acceso de
los ciudadanos y las ciudadanas al Inventario General
del Patrimonio de Aragén.

b) La informacién bdsica sobre su financiacién con
indicacién de los diferentes instrumentos de esta.

c) La informacién sobre el cumplimiento de los ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.

d) La deuda publica de la Administracién con indi-
cacién de su evolucién, del endeudamiento por habi-
tante y del endeudamiento relativo.

e) Estadisticas en materia tributaria, conforme a
pardmetros geogrdficos, poblacionales o econémicos,
considerando el carécter reservado de los datos tribu-
tarios regulado en el articulo 95 de la Ley General
Tributaria.

Articulo 20.— Informacién sobre relaciones con
la civdadania.

1. Las Administraciones publicas aragonesas publi-
cardn la informacién relativa a:

a) El catdlogo actualizado de los procedimientos
administrativos de su competencia, con indicacién de
su objeto, trémites, plazos, especialmente de resolu-
cién, efectos del silencio, y la sede de los registros en
los que pueden presentarse escritos y comunicaciones,
asi como en su caso los formularios y modelos norma-
lizados que tengan asociados. Asimismo, se indicardn
los que pueden tramitarse electrénicamente.

b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la in-
formacién sobre los servicios publicos que gestiona,
la informacién sobre su grado de cumplimiento, inclui-

das las listas de espera y otros instrumentos andlogos
y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los
servicios publicos.

c) El procedimiento para presentar sugerencias y
quejas sobre el funcionamiento de los servicios piblicos.

2. Asimismo deberdn hacer publica la informacién
relativa a las autorizaciones administrativas, licencias,
concesiones y cualquier acto administrativo que sea
expresién del ejercicio de funciones de control adminis-
trativo, que incidan directamente en la gestién del do-
minio pUblico o en la prestacién de servicios piblicos.

3. Las Administraciones publicas aragonesas publi-
carén cualquier ofra informacién que se considere de
interés para la ciudadania. En este sentido, se incluird
la informacién cuyo acceso se solicite con mayor fre-
cuencia.

Articulo 21.— Informacién sobre los resultados
de investigacién.

Para fomentar la sociedad del conocimiento y la
informacién, las Administraciones pdblicas aragone-
sas impulsardn, en el dmbito de sus competencias, que
los resultados de proyectos de investigacién financia-
dos con fondos pdblicos sean publicados en acceso
abierto, sin perjuicio de los derechos que sobre los
resultados de la actividad de investigacién, desarrollo
e innovacién sean susceptibles de proteccién.

Articulo 22.— Informacién sobre ordenacién del
territorio y medio ambiente.

1. Los instrumentos de ordenacién del territorio y los
planes urbanisticos habran de ser objeto de difusién,
garantizando, como minimo, la siguiente informacién:

a) La estructura general de cada municipio.

b) La clasificacién y calificacién del suelo.

c) La ordenacién prevista para el suelo, con el
grado de detalle adecuado.

d) Las infraestructuras planteadas en cada locali-
dad.

e) La normativa urbanistica.

f) Su estado de tramitacién y desarrollo, incluyendo
las fechas de aprobacién de los diferentes instrumen-
tos de planeamiento y gestién, asi como los informes
sectoriales emitidos por las Administraciones y organis-
mos competentes.

g) Las modificaciones aprobadas con indicacién de
la fecha de publicacién de las mismas.

2. Asimismo, las Administraciones publicas arago-
nesas, en el dmbito de sus competencias, publicarén:

a) La informacién geogréfica, econémica y esta-
distica de elaboracién propia cuya difusién permita y
mejore el conocimiento general, facilitando las fuentes,
notas metodolégicas y modelos utilizados.

b) La informacién medioambiental que ha de ho-
cerse publica de conformidad con la normativa vi-
gente.

Articulo 23.— Apertura de datos.

1. Con el fin de mejorar la transparencia, promo-
ver la interoperobilidocj entre las Administraciones y
generar valor en la sociedad, los sujetos afectados por
el dmbito de aplicacién de este titulo deben promover
las acciones necesarias para una efectiva apertura de
los datos publicos que obren en su poder de forma
reutilizable con pleno respeto a las restricciones de pri-



27564

BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 332. 6 DE ABRIL DE 2015

vacidad, seguridad o propiedad. La regla general serd
la publicacién de la informacién previa disociacion de
los datos de cardcter personal que pueda contener.

2. los conjuntos de datos que se generen por la
actividad de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma se disefiardn para su disposicién como conjunto
de datos abiertos dentro del punto de acceso de datos
abiertos del Gobierno de Aragén, atendiendo a las
restricciones de propiedad, privacidad o seguridad
que puedan existir.

3. Los nuevos conjuntos de datos generados por la
formalizacién de contratos, convenios, acuerdos, con-
ciertos, subvenciones u otras figuras juridicas en las
que se plasme la relacién del Gobierno de Aragén y
ofras entidades se dispondrdn como conjunto de datos
abiertos, siempre que sea posible. Para ello se fomen-
tard que dichos instrumentos juridicos contengan una
cldusula «open data» que garantice la efectiva libera-
cién de los conjuntos de datos.

4. El punto de acceso de datos abiertos del Gobierno
de Aragén serd el Portal de Datos Abiertos del Gobierno
de Aragén, al que se podrd acceder también desde la
sede electrénica del Gobierno de Aragén.

Articulo 24.— [a reutilizacién de la informacién
publica.

1. De modo general, la informacién deberd sumi-
nistrarse mediante licencias que permitan su uso libre
y gratuito y que gocen de amplia aceptacién nacional
e internacional o que hayan sido consensuadas con
otras Administraciones puiblicas.

2. Toda la informacién publicada o puesta a dispo-
sicidn publica por el Gobierno de Aragén serd redtili-
zable sin necesidad de autorizacién previa.

3. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén dard acceso a los recursos de informacién
pUblica reutilizable mediante su puesta a disposicién
en un punto comin de acceso, donde se ofrecerd in-
formacién concreta y actualizada sobre las caracte-
risticas de cada conjunto de datos. Asimismo, en el
punto de acceso se deberd habilitar un espacio para
realizar propuestas y sugerencias tanto en torno a la
informacién demandada como a la informacién puesta
a disposicién.

4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos
abiertos, los nuevos conjuntos de datos que se generen
dentro del Gobierno de Aragén incorporarén los meta-
datos estdndar con que en ese momento se esté cata-
logando dentro del punto de acceso de datos abiertos
del Gobierno de Aragén.

5. En el disefio de bases de datos, deberd tenerse
en cuenta que cada uno de los registros que sea suscep-
tible de ser territorializado deberd georreferenciarse o
geolocalizarse. Ademds, el disefio de los registros de
las bases de datos deberd permitir identificar cuéndo
se ha producido la Gltima modificacién y quién la ha
efectuado.

6. La reutilizacién perseguird los siguientes objeti-
vos:
a) Publicar todos los datos de libre disposicién que
obren en poder de las entidades del articulo 4, con
pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguri-
dad y propiedad.

b) Permitir a los ciudadanos y las ciudadanas un
mejor conocimiento de la actividad del sector publico.

¢) Facilitar la creacién de productos y servicios de
informacién basados en esos datos.

d) Facilitar el uso de los datos para que las empre-
sas privadas ofrezcan productos y servicios de infor-
macién de valor afadido.

e) Favorecer la competencia en el mercado, limi-
tando su falseamiento.

CAPITULO IlI
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Articulo 25.— Derecho de acceso a la informa-
cién publica.

1. Todas las personas, tanto a fitulo individual y en
su propio nombre, como en nombre y representacién
de las personas juridicas legalmente constituidas, tienen
derecho a acceder, mediante solicitud previa, a la infor-
macién puoblica, en los términos previstos en el articulo
105.b) de la Constitucién Espaiiola, en la normativa bé-
sica en materia de transparencia y en esta ley.

2. Los y las menores de edad podrdn ejercer el de-
recho de acceso a la informacién piblica a partir de
los 14 afios.

3. Para el ejercicio de este derecho no serd necesa-
rio motivar la solicitud ni invocar esta ley. No obstante,
el solicitante podrd exponer los motivos por los que so-
licita la informacién, que podrdn ser tenidos en cuenta
al dictar la resolucién.

Articulo 26.— Procedimiento de acceso.

El procedimiento para el ejercicio del derecho de
acceso a la informacién se regird por lo establecido
en la legislacién bdsica en materia de transparencia 'y
lo dispuesto en los articulos siguientes, debiendo faci-
litarse la informacién recabada de forma clara y com-
prensible para las personas.

Articulo 27.— Solicitud de informacién publica.

1. Las solicitudes de informacién piblica deberdn
dirigirse al titular del 6rgano administrativo o entidad
en cuyo poder se encuentre la informacién.

2. La solicitud podrd presentarse por cualquier me-
dio que permita tener constancia de:

a) La identidad del solicitante.

b) La informacién que se solicita, sin que sea requi-
sito identificar un documento o expediente concreto.

c) La direccién de contacto, preferentemente elec-
trénica, a efectos de las comunicaciones a propésito
de la solicitud.

d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a
la informacién y el formato solicitado.

3. Cuando la solicitud se formule de forma oral, sea
por comparecencia ante las unidades responsables o
en las oficinas de informacién o mediante comunica-
cién telefénica, la misma seré recogida en formato
electrénico haciendo constar los extremos sefialados
en el apartado anterior. De la misma se dard un justifi-
cante al o a la solicitante.

Articulo 28.— Fomento de la tramitacidn electré-
nica.

1. Las entidades incluidas en el dmbito de aplica-
cién de este capitulo promoverdn la presentacién de
las solicitudes por via electrénica.
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2. En todo caso tendrdn disponibles en sus respec-
tivas sedes electrénicas, portales o péginas web, al
menos, los modelos normalizados de solicitud.

3. En el dmbito de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, la presentacién electrénica de las soli-
citudes de acceso a la informacién publica se hard en
el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 29.— Comunicacién previa tras el recibo
de la solicitud.

Recibida la solicitud, el érgano competente para su
tramitacién informard a los y las solicitantes, en comu-
nicacién que les dirigird al efecto dentro de los diez
dias siguientes a la entrada de la solicitud en su regis-
tro, de:

a) La fecha en que la solicitud ha sido recibida por
el érgano competente.

b) El plazo maximo para la resolucién y notifica-
cién.

c) Los efectos que pueda producir el silencio admi-
nistrativo.

d) Si la solicitud se refiere a informacién que no
obra en poder del érgano al que se ha dirigido y este
conoce al competente, deberd remitirle la solicitud e
indicar en la comunicacién al solicitante la fecha de
la remisién e identificacién del érgano al que se ha
dirigido.

e) Cuando la solicitud no identifique de forma su-
ficiente la informacién, se pedird al solicitante que la
concrete en un plazo de diez dias, con indicacién de
que, en caso de no hacerlo, se le tendrd por desistido,
asi como de la suspensién del plazo para dictar reso-
lucién.

f) Si la informacién solicitada pudiera afectar a dere-
chos o intereses de terceros, debidamente identificados,
se le comunicard del traslado a estos para que puedan
realizar las alegaciones que estimen oportunas.

Articulo 30.— Causas de inadmisién.

1. Las solicitudes se inadmitirdn a tramite, mediante
resolucién motivada, por las siguientes causas y con
arreglo a las siguientes reglas:

a) Por referirse a informacién que esté en curso de
elaboracién o de publicacién general. En este caso,
el érgano competente para resolver deberd mencionar
en la denegacién la unidad que estd elaborando dicha
informacién y el tiempo previsto para su conclusién y
puesta a disposicién.

b) Por referirse a informacién que tenga cardcter
auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, bo-
rradores, opiniones, resimenes, comunicaciones e
informes internos o entre drganos o entidades admi-
nistrativas. Los informes preceptivos no podrén ser con-
siderados como informacién de cardcter auxiliar o de
apoyo para justificar la inadmisién de las solicitudes
referidas a los mismos.

c) Por ser relativas a informacién para cuya divul-
gacién sea necesaria una accién previa de reelaborao-
cién. No se estimard como reelaboracién que justifique
la inadmisién la informacién que pueda obtenerse me-
diante un tratamiento informatizado de uso corriente.

d) Por estar dirigidas a un érgano en cuyo poder
no obre la informacién cuando se desconozca el com-
petente. El 6rgano que acuerde la inadmisién deberd

indicar en la resolucién el érgano que, a su juicio, es
competente para conocer de la solicitud.

e) Por ser manifiestamente repetitivas o tener un ca-
récter abusivo no justificado con la finalidad de trans-
parencia de esta ley.

2. La resolucién en la que se inadmita la solicitud
deberd ser motivada y notificada al solicitante en el
plazo méximo de veinte dias desde la recepcién de la
solicitud por el érgano competente para resolver.

Articulo 31.— Plazos para resolver la solicitud y
sentido del silencio.

1. La resolucién en la que se conceda o deniegue
el acceso deberd notificarse al solicitante y a los terce-
ros afectados que asi lo hayan solicitado en el plazo
mdximo de un mes desde la recepcién de la solicitud
por el érgano competente para resolver.

Este plazo podré ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la informacién
que se solicita asi lo hagan necesario y previa notifica-
cién al solicitante.

2. Si en el plazo méximo establecido no se hubiera
notificado resolucién expresa, el interesado o la intere-
sada podré entender estimada la solicitud, salvo con
relacién a la informacién cuya denegacién, total o par-
cial, viniera expresamente impuesta en una norma con
rango de ley por razones imperiosas de interés general
o en una norma de derecho comunitario.

Articulo 32.— Resolucién.

1. La resolucién que ponga fin al procedimiento se
formalizard por escrito y en caso de ser denegatoria
deberd ser motivada. También deberd ser motivada la
resolucién por la que se conceda el acceso parcial o
por una modalidad diferente a la solicitada, asi como
la que permita el acceso cuando se haya formulado
oposicioén por un tercero.

2. En caso de que la negativa a facilitar la informa-
cién esté fundada en la existencia de derechos de pro-
piedad intelectual o industrial de terceros, se incluird
la referencia a la persona fisica o juridica titular de
los derechos cuando esta sea conocida o, alternativa-
mente, a la persona cedente de la que se haya obte-
nido la informacién solicitada.

3. Corresponderd la competencia para resolver las
solicitudes de informacién a las personas titulares de
los departamentos o a quienes ostenten la alcaldia,
presidencia, direccién o cargo asimilado en la entidad
a las que se solicita informacién.

4. En particular, cuando la solicitud de informacién
se dirija al Gobierno, corresponderd su resolucién al
departamento competente por razén de la materia, en-
cargado de proponer la cuestién sobre la que verse la
solicitud al Gobierno.

5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la
via administrativa y son recurribles ante la jurisdiccién
contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibili-
dad de interponer la reclamacién potestativa prevista
en el articulo 36.

6. No obstante, contra las resoluciones dictadas
por las Cortes de Aragdn, el Justicia de Aragén, la
Cémara de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Con-
sejo Econémico y Social, solo cabré la interposicién de
recurso contencioso-administrativo.
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Articulo 33.— Formalizacién del acceso.

1. Cuando la resolucién de una solicitud sea estima-
toria, total o parcialmente, se adjuntard como anexo a
dicha resolucién la informacién solicitada. Si esto no
fuera posible debido a su tamafio, extensién o natura-
leza, se indicard la forma o formato de la informacién
y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberdn
garantizar la efectividad del derecho y la integridad
de la informacién en el menor plazo posible

2. El 6rgano competente deberd poner a disposi-
cién la informacién en la forma o formato solicitado, a
menos que concurra alguna de las circunstancias que
se indican a continuacién:

a) Que la informacién ya haya sido difundida pre-
viamente en ofra forma o formato y el solicitante pueda
acceder a ella fécilmente. En este caso, se deberd infor-
mar al solicitante de dénde y cémo puede acceder a di-
cha informacién o, en su caso, remitirsela en el formato
disponible. Cuando este fuera en papel y pudiera con-
vertirse en electrénico sin costes excesivos ni grandes di-
ficultades técnicas, y el solicitante hubiera manifestado
su opcién por el formato electrénico, se procederd a su
conversién y se facilitard en dicho formato.

b) Que el érgano competente considere razonable
poner a disposicién del solicitante la informacién en
otra forma o formato y lo justifique adecuadamente.
En concreto, si el acceso «in situ» pueda ocasionar la
pérdida o deterioro del soporte original, no sea posi-
ble la copia en un formato determinado debido a la
inexistencia de equipos técnicos disponibles, cuando
la modalidad de acceso solicitada pueda afectar al
derecho de propiedad intelectual, o cuando otra forma
o formato resulte més sencilla o econémica para el era-
rio publico.

3. Como regla general, el acceso a la informacién
serd gratuito. La expedicién de copias y la transposi-
cién a formatos diferentes al original en que se con-
tenga la informacién podré someterse al pago de una
cantidad, que no exceda del coste real de reproduc-
cién y distribucién. Para el establecimiento de exaccio-
nes, se estard a lo previsto en la legislacién de tasas y
precios piblicos autonémica o local que corresponda.

4. Las unidades, érganos o entidades en cuyo po-
der se encuentre la informacién elaborardn, publica-
rén y pondrdn a disposicién de los y las solicitantes
de informacién publica el listado de las tasas y precios
que sean de aplicacién a tales solicitudes, asi como los
supuestos en los que no proceda pago alguno.

Articulo 34.— Acceso a la informacién y condi-
ciones de utilizacién.

Quienes accedan a la informacién poblica en apli-
cacién de lo dispuesto en la presente ley deberdn:

a) Ejercer su derecho con respeto a los principios
de buena fe e interdiccién del abuso de derecho.

b) Realizar el acceso a la informacién de forma que
no se vea afectada la eficacia del funcionamiento de
los servicios pdblicos, concretdndose lo mds precisa-
mente posible la peticidn.

c) Respetar las obligaciones establecidas en la nor-
mativa bésica para la reutilizacién de la informacién
obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos materiales
para el acceso que se hayan sefialado en la correspon-
diente resolucién de derecho de acceso a la informa-

cién, cuando el acceso se realice de forma presencial
en un archivo o dependencia pdblica.

Articulo 35. — Informacién sobre violencia y re-
presién durante la Guerra Civil y el Franquismo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa
especifica, la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn adoptard las medidas necesarias
para facilitar el acceso y catalogar la documentacién
e informacién de cualquier tipo que obre en su poder
que se refiera a la violencia y represién ejercidas du-
rante la Guerra Civil y la posterior dictadura franquista,
y garantizard su conservacién y mantenimiento, facili-
tando al méximo el acceso de los investigadores, aso-
ciaciones de recuperacién de la memoria y familiares
de las victimas.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
colaborard con las entidades locales aragonesas en
la conservacién y mantenimiento de la documentacién
e informacién de cualquier tipo que obre en poder de
las mismas que se refieran a la violencia y represién
ejercidas durante la Guerra Civil y la posterior dicto-
dura franquista, y contribuird a la formacién de un
Catdlogo Aragonés de Documentacién e Informacién,
que incluird el catdlogo al que se refiere el apartado
anterior, garantizando su publicidad y actualizacién.

3. Cuando la documentacién o informacién estén
en poder de alguna entidad privada que perciba ayu-
das o subvenciones publicas destinadas, directa o in-
directamente, a su conservacién y mantenimiento, se
deberd garantizar el acceso a las mismas en las condi-
ciones senaladas, incluyéndose en el Catdlogo al que
se refiere el apartado anterior.

Articulo 36.— Reclamacién en materia de acceso
a la informacién piblica.

1. Frente a toda resolucién expresa o presunta en
materia de acceso podrd interponerse una reclama-
cién ante el Consejo de Transparencia, con cardcter
potestativo y previo a su impugnacién en via conten-
cioso-administrativa.

2. La reclamacién se interpondrd en el plazo de
un mes a contar desde el dia siguiente al de la noti-
ficacién del acto impugnado o desde el dia siguiente
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio
administrativo.

3. La tramitacién de la reclamacién se ajustard a lo
dispuesto en materia de recursos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Pdblicas y del Procedimiento Administra-
tivo Comin. Cuando la denegacién del acceso a la in-
formacién se fundamente en la proteccién de derechos
o intereses de terceros, se oforgard, previamente a la
resolucién de la reclamacién, trdmite de audiencia a
las personas que pudieran resultar afectadas para que
aleguen lo que a su derecho convenga.

4. El plazo maximo para resolver y notificar la reso-
lucién serd de tres meses, transcurrido el cual, la recla-
macién se entenderd desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia
se publicarén, previa disociacién de los datos de co-
récter personal que contuvieran, por medios electré-
nicos en el Portcﬂ de Transparencia del Gobierno de
Aragén y en la sede electrénica o pégina web de la
entidad objeto de la solicitud y en los términos en que
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se establezca reglamentariamente, una vez se hayan
notificado a los interesados o las interesadas.

6. El Consejo de Transparencia comunicard al Justi-
cia de Aragén las resoluciones que dicte en aplicacién
de este articulo

CAPITULO IV
ORGANIZACION, FOMENTO
Y CONTROL DE LA TRANSPARENCIA

Articulo 37.— Consejo de Transparencia de Ara-
gon.
1. Se crea el Consejo de Transparencia de Aragén
como érgano destinado a promover la transparencia
de la actividad publica en la Comunidad Auténoma,
velando por el cumplimiento de las obligaciones de pu-
blicidad activa y garantizando el ejercicio del derecho
de acceso a la informacién pdblica.

2. El Consejo actuard con independencia orgdnica
y funcional y estard adscrito al departamento compe-
tente en materia de transparencia. El departamento
pondrd a disposicién del Consejo los medios y recur-
sos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3. Las funciones de dicho Consejo serdn las siguien-
tes:

a) Conocer de las reclamaciones que se presenten
contra las resoluciones expresas o presuntas en mate-
ria de acceso a la informacién.

b) Formular resoluciones para el mejor cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia.

c) Informar preceptivamente proyectos normativos
que desarrollen la ley en materia de transparencia o
estén relacionados con esta materia.

d) Evaluar el grado de aplicacién y cumplimiento
de las obligaciones en materia de transparencia.

e) Promover actividades de formacién y sensibiliza-
cion.

f) Colaborar con érganos de naturaleza andloga.

g) Aquellas otras que le atribuyan ofras disposicio-
nes de rango legal o reglamentario.

4. El Consejo de Transparencia estard compuesto
por:

a) Un representante de cada uno de los Grupos
Parlamentarios de las Cortes de Aragén, designados
de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la
Cdmara.

b) Un representante del Justicia de Aragén.

c) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragén.

d) Un representante de la Cémara de Cuentas

e) Un representante de las entidades locales.

f) Un representante del departamento del Gobierno
de Aragdn competente en materia de transparencia.

g) Un miembro nombrado por la Universidad de
Zaragoza.

h) Dos representantes de los agentes sociales, co-
lectivos o asociaciones con mayor representatividad en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

i) Dos representantes de las organizaciones y aso-
ciaciones de defensa de los consumidores y usuarios
legalmente constituidas.

5. La condicién de miembro del Consejo de Trans-
parencia no exigird dedicacién exclusiva.

6. La designacién, organizacién y funcionamiento
del Consejo se regulardn mediante reglamento apro-
bado por decreto del Gobierno de Aragén, en cuya

elaboracién participaran las instituciones que tienen
representacién en el Consejo.

Articulo 38.— Departamento competente en ma-
teria de transparencia.

1. El Gobierno de Aragén atribuird especificamente
a un departamento las competencias en materia de
transparencia. A este departamento le corresponderdn
el disefio, coordinacién, evaluacién y seguimiento de
las politicas de transparencia que se desarrollen por el
Gobierno de Aragén conforme a lo dispuesto en esta
ley.

2. En concreto, corresponde a este departamento:

a) Coordinar y desarrollar la planificacién de trans-
parencia.

b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de
Transparencia del Gobierno de Aragén, garantizando
su veracidad y asegurando su actualidad.

c) Impulsar instrumentos de formacién y cualifica-
cién en materia de transparencia en el dmbito del sec-
tor pdblico autondmico.

d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso
a la informacién dirigidas a la Administracién de la
Comunidad Auténoma y sus entes dependientes, que
implique un seguimiento del plazo de emisién y cardc-
ter de las resoluciones.

e) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento
por los departamentos y entes dependientes de sus obli-
gaciones en materia de transparencia. Este informe se
elevard al Consejo de Transparencia y se dard cuenta
del mismo a las Cortes de Aragén.

f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragén de la informacién
cuyo acceso se solicita con mds frecuencia, asi como
la actualizacién de la informacién que obre en los ins-
trumentos de informacién de acceso publico.

g) Promover actividades de formacién y sensibiliza-
cién de los empleados publicos.

h) Todas aquellas que sean necesarias para ase-
gurar una correcta aplicacién de las disposiciones de
este titulo.

Articulo 39.— Portal de Transparencia del
Gobierno de Aragén.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
facilitard a través de su Portal de Transparencia, al que
se podrd acceder desde un enlace en la sede electré-
nica del Gobierno de Aragén, toda la informacién a
la que se refiere el capitulo Il de este titulo, asi como
cualquier ofra informacién publica que se considere
interesante en materia de transparencia. A estos efec-
tos, asegurard la disponibilidad y facilitard el acceso
a la informacién més solicitada, siempre que no esté
sujeta a ninguna de las limitaciones establecidas en la
legislacién bésica y en este titulo.

2. En el Portal de Transparencia se hard piblica la
informacién relativa a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y a las entidades y organismos depen-
dientes de aquella, sea mediante el alojamiento de la
informacién en el mismo o mediante enlaces electréni-
cos a su ubicacién.

3. Sin perjuicio de que las entidades que infegran
la Administracién local aragonesa y el resto de Ad-
ministraciones y entidades sujetas a este titulo, creen
sus propios portales de transparencia, el Gobierno de
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Aragén promoverd la interoperabilidad entre Adminis-
traciones publicas propiciando la implantacién de un
sistema general de intercambio de informacién entre
las entidades incluidas en este titulo.

4. Se establecerén los mecanismos adecuados
para que las entidades sin &nimo de lucro aragonesas
que persigan exclusivamente fines de interés social o
cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 eu-
ros, asi como las corporaciones de derecho piblico
de dmbito territorial aragonés, puedan cumplir con las
obligaciones derivadas de este titulo a través del Portal
de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 40.— Unidades de transparencia del
Gobierno de Aragén.

1. En cada departamento de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén se creard una
Unidad de Transparencia, bajo la dependencia orgé-
nica de la secretaria general técnica, que ejercerd fun-
ciones de coordinacién en materia de transparencia,
con la misién de promover y difundir los principios de
transparencia y publicidad activa y de contribuir a or-
ganizar su informacién de acuerdo con los preceptos
de este titulo.

2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades
de transparencia serdn las siguientes:

a) Obtener y elaborar la informacién a que se re-
fiere este titulo, facilitando el acceso a la misma.

b) Tramitar las solicitudes de acceso a la informa-
cién, recibiendo las solicitudes y realizando los trdmi-
tes internos necesarios para dar acceso a la informa-
cién solicitada.

c) Efectuar el seguimiento y control de la tramita-
cién de las solicitudes de acceso a la informacién a
los organismos y entidades dependientes del departa-
mento. A tal fin, se encargard de llevar un registro de
las solicitudes de acceso a la informacién.

d) Comunicar al departamento competente en ma-
teria de transparencia los datos correspondientes a las
solicitudes de acceso a la informacién dirigidas al de-
partamento o a los organismos y entidades dependien-
tes del mismo.

e) Proponer y, en su caso, poner en marcha las me-
didas que se consideren necesarias para desarrollar
en el departamento las previsiones contenidas en esta

ley.

Articulo 41.— Control.

1. El cumplimiento por las Administraciones publi-
cas aragonesas de las obligaciones contenidas en este
titulo serd objeto de control por parte del Consejo de
Transparencia de Aragén.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el
apartado anterior, el Consejo de Transparencia, de
acuerdo con el procedimiento que se prevea reglo-
mentariamente, podré dictar resoluciones en las que
se establezcan las medidas que sea necesario adoptar
para el cese del incumplimiento y el inicio de las actua-
ciones disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones
reguladas en este titulo para los sujetos comprendidos
en el articulo 4 tendrd la consideracién de infraccién
grave, a los efectos de aplicacién a sus responsables
del régimen disciplinario previsto en la correspondiente
normativa reguladora.

4. Cuando el responsable del incumplimiento no
esté sometido a un régimen disciplinario, se daré
cuenta del incumplimiento a la Administracién o en-
tidad de que se trate, al Justicia de Aragén y a las
Cortes de Aragén.

5. Ademés de las multas coercitivas previstas en
el articulo 9 de esta ley, el incumplimiento por parte
de los sujetos comprendidos en los articulos 7 y 8 de
las obligaciones de publicidad activa que les exige el
capitulo Il de este titulo dard lugar a la pérdida total o
parcial de las subvenciones o ayudas, cfe acuerdo con
lo que disponga la normativa reguladora.

TITULO 1l
PARTICIPACION CIUDADANA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 42.— Ambito objetivo de aplicacién.

El presente ftitulo tiene por objeto establecer y re-
gular las condiciones que promuevan y garanticen la
més amplia participacion ciudadana, sea de forma in-
dividual o colectiva, en la planificacién, elaboracién,
ejecucién y evaluacién de las politicas publicas del
Gobierno de Aragén, asi como la participacién en los
dmbitos politico, cultural, econémico y social de la Co-
munidad Auténoma.

Articulo 43.— Ambito subjetivo de aplicacién.

1. El presente titulo es de aplicacién a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y a los
organismos publicos de ella dependientes

2. A los efectos de este titulo, se entiende por ciuda-
dano a aquellas personas que tienen la condicién po-
litica de aragonés en los términos del Estatuto de Auto-
nomia, a quienes residan en Aragén y a los miembros
de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo,
serdn de aplicacién las disposiciones contenidas en
este titulo a las entidades ciudadanas, entendiendo
por tales a cualquier asociacién, organizacién o enti-
dad que, con personalidad juridica o sin ella, tienen su
dmbito de aplicacién, total o parcial, en la Comunidad
Auténoma de Aragén o cuya actividad esté vinculada
con la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 44.— Fines del Gobierno de Aragén en
el dmbito de la participacién ciudadana.

El Gobierno de Aragén, en la promocién de la par-
ticipacién ciudadana, deberd guiarse por los siguien-
tes principios:

a) Garantizar el derecho a participar en asuntos
pUblicos en condiciones de igualdad, informacién y
responsabilidad.

b) Promover y desarrollar mecanismos que fomen-
ten la participacién ciudadana, individual o colectiva,
en las politicas publicas con cardcter previo a la toma
de decisiones.

c) Crear las condiciones que sean necesarias para
facilitar y garantizar la participacién ciudadana en los
proyectos normativos, planes o programas que impulse
el Gobierno de Aragén.

d) Impulsar instrumentos de participacién ciuda-
dana mediante canales de comunicacién que permitan
interactuar y facilitar el didlogo entre la Administracién
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y los ciudadanos y las ciudadanas y a estos Gltimos
entre si.

e) Desarrollar procesos de participacién ciudadana
atendiendo a la naturaleza de las politicas publicas.

f) Estimular y poner en marcha férmulas de colabo-
racién entre la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y la ciudadania.

g) Fomentar una cultura de participacién civda-
dana responsable, tolerante y solidaria con especial
atencién a la poblacién infantil y juvenil.

h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Ara-
gén, como expresidn colectiva del compromiso de la
ciudadania.

i) Remover los obstaculos que impidan o dificulten
la participacién ciudadana en los asuntos publicos.

CAPITULO Il
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y PROGRAMACION DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 45.— Competencias.

Corresponde al departamento competente en mate-
ria de participacién ciudadana:

a) El disefio, gestién y evaluacién de los instrumen-
tos de participacién ciudadana previstos en este titulo.

b) La propuesta de medidas de participacién ciuda-
dana a los J)eportcmentos del Gobierno de Aragén.

c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciati-
vas de participacién ciudadana de las entidades que
integran la Administracién Local aragonesa.

d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades
derivadas del ejercicio del derecho de peticién ante la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

e) Impulsar la formacién y la sensibilizacién de la
sociedad en materia de participacién.

f) Elaborar y trasladar al Gobierno para su aproba-
cién una propuesta de Programa Anual de Participa-
cién Ciudadana.

g) Gestionar y mantener actualizado el Fichero de
Participacién Ciudadana.

h) Cualesquiera otras competencias y funciones re-
lacionadas con su dmbito de actuacién o que le sean
atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.

Articulo 46.— El Programa Anual de Participa-
cién Civdadana.

1. El Programa Anual de Participacién Ciudadana
constituye el documento estratégico que contendrd los
proyectos normativos, planes o programas derivados
de ?(l:ls politicas publicas que serdn objeto de procesos
y mecanismos de participacién previstos en este titulo,
ademds de las medidas e instrumentos a implementar
para fomentar y desarrollar dicha participacién ciuda-
dana.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de participacién ciudao-
dana y previa consulta a los restantes departamentos,
aprobard el Programa Anual de Participacién Ciuda-
dana dentro de los dos primeros meses de cada ejer-
cicio, que serd publicado en el Portal de Participacion
Ciudadana y remitido a quienes figuren inscritos en el
Fichero de Participacién Ciudadana.

3. Sin perijuicio del contenido inicial del Programa
Anual de Participacién Civdadana, podrdn incorpo-
rarse a este nuevas iniciativas o propuestas promovi-

das por los departamentos del Gobierno de Aragén, a
iniciativa propia o a peticién de los ciudadanos y las
ciudadanas.

Articulo 47.— Portal de Participacién Ciuvda-
dana.

1. El Portal de Participacién Ciudadana, depen-
diente del departamento competente en materia de
participacién ciudadana, constituye la plataforma tec-
nolégica destinada a promover la participacién ciuda-
dana en las politicas publicas, facilitando el diglogo a
través de canales de comunicacién entre los ciudada-
nos y las ciudadanas y la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma.

2. A estos efectos, el Portal de Participacién Ciuda-
dana facilitard informacién sobre los instrumentos de
participacién ciudadana previstos en el capitulo IV de
este titulo, e impulsard espacios para la presentacién
de opiniones, aportaciones y propuestas, asi como la
formacién de foros de debate.

3. En la sede electrénica del Gobierno de Aragén,
se incluird un enlace al Portal de Participacién Ciuda-
dana.

Articulo 48.— Fichero de Participacién Ciuda-
dana.

1. Se crea el Fichero de Participacién Ciudadana,
en el que se podrdn inscribir de forma voluntaria y
gratuita todas las personas y entidades ciudadanas
interesadas en recibir informacién sobre la puesta en
marcha de los instrumentos de participacién civda-
dana previstos en el capitulo IV de este titulo y, en
general, sobre las actuaciones impulsadas por el de-
partamento competente en materia de participacién
ciudadana. En ningdn caso la falta de inscripcién en
el Fichero supondrd la exclusién o renuncia del dere-
cho de participacién.

2. El Fichero, cuya gestién corresponderd al depar-
tamento competente en materia de participacién ciu-
dadana, se estructurard por dreas temdticas en funcién
de las materias de previsible consulta. La inscripcidn,
el acceso al Fichero y las comunicaciones correspon-
dientes se realizarén por via electrénica.

3. Reglamentariamente, se establecerd el régimen
de organizacién y funcionamiento del Fichero de Parti-
cipacién Ciudadana.

CAPITULO IlI
DERECHOS EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 49.— Derecho de participacién.

En los términos previstos en el articulo 15 del Es-
tatuto de Autonomia de Aragén, los ciudadanos y las
ciudadanas, directamente o a través de las entidades
ciudadanas, tienen derecho a participar en las poli-
ticas poblicas que impulse el Gobierno de Aragén a
través de los instrumentos regulados en este titulo, sin
perjuicio de lo establecido en otras normas del orde-
namiento juridico.

Articulo 50.— Derecho de informacién para la
participacién ciudadana.

1. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana informard de los instrumentos de
participacién previstos en este titulo a través del Portal
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de Participacién Ciudadana, de las redes sociales y
demds instrumentos de comunicacién social.

2. Asimismo, se programardn e impulsardn campa-
fas informativas para dar la mdas amplia difusién a los
instrumentos de participacién ciudadana.

Articulo 51.— Derecho a formular propuestas de
actuacién y regulacién o sugerencias.

1. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho
a formular propuestas de actuacién y regulacion, asi
como mejoras o sugerencias en relacién con el funcio-
namiento de los servicios que presta la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La Administracién habilitaré férmulas para hacer
efectivo este derecho y promoveréd el reconocimiento
piblico de aquellas iniciativas que hayan posibilitado
una mejora de los servicios prestados.

3. Reglamentariamente se establecerdn los requisi-
tos y el procedimiento para el ejercicio de este aere-
cho.

CAPIiTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES
SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 52.— Instrumentos de participacién ciu-
dadana.

1. Las acciones destinadas a garantizar la parti-
cipacién ciudadana se desarrollardn a través de los
instrumentos previstos en este capitulo, sin perjuicio de
los demds que se establezcan en ofras leyes sectoriales
o normas reglamentarias.

2. El Gobierno de Aragén impulsaré los instrumen-
tos de participacién ciudadana garantizando en su
funcionamiento los principios de igualdad, accesibili-
dad, informacién, transparencia, pluralidad, toleran-
cia y corresponsabilidad.

3. El funcionamiento de los instrumentos de partici-
pacién ciudadana asegurard condiciones de inclusién
social, favoreciendo la participacién de las personas
con discapacidad, de las personas mayores, de la ju-
ventud, de las personas inmigrantes y de los sectores
sociales en los que se constate una mayor dificultad en
orden a su participacién en los asuntos pUblicos.

4. El resultado de los instrumentos de participacién
ciudadana tendré cardcter orientativo en el disefio de
las politicas publicas

Articulo 53.— Instrumentos de consulta popular.

1. Las consultas populares podrén realizarse me-
diante los procedimientos demoscépicos que en cada
situacién sean mds adecuados a la naturaleza o co-
racteristicas del asunto, con el objeto de conocer la
opinién de la ciudadania.

2. En particular, las consultas podrdn realizarse me-
diante los siguientes instrumentos:

a) Las audiencias publicas. Se trata de un ins-
trumento de consulta, en el que mediante un proce-
dimiento oral y publico, las Administraciones garan-
tizan a las personas directamente afectadas por una
politica pdblica ser escuchados antes de adoptar una
decisién sobre el asunto que les afecta.

b) Los foros de consulta. Son espacios de debate,
creados por iniciativa de la Administracién, que tienen
por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos de

una politica pdblica, asi como elaborar andlisis valo-
rativos de los efectos reales de dicha politica en la
calidad de vida de la ciudadania.

c) Los paneles ciudadanos. Son espacios de infor-
macién que se crean por la Administracién con cardc-
ter temporal y que tienen por finalidad responder a las
consultas planteadas por esta sobre cualquier asunto
de interés puiblico, y, en especial, sobre las expectati-
vas de futuro de la ciudadania.

d) Los jurados ciudadanos. Entendidos como gru-
pos creados por la Administracién piblica que tienen
como finalidad analizar los efectos de una determi-
nada accién, proyecto o programa llevado a cabo por
la misma.

Articulo 54.— Procesos de deliberacién partici-
pativa para la adopcién de politicas pdblicas o du-
rante la ejecucién de las mismas.

1. Se denomina proceso de deliberacién partici-
pativa al contraste de argumentos y motivaciones ex-
puestos en un debate piblico integrado en un proce-
dimiento de decisién o de formulacién y adopcién de
una politica pdblica en el que se abre un espacio por
parte de los érganos competentes de las Administra-
ciones publicas aragonesas para conocer los intereses,
posiciones y propuestas de la ciudadania.

2. Los procesos de deliberacién participativa po-
drdn realizarse en el seno de procedimientos relativos
a la determinacién de las politicas publicas de las Ad-
ministraciones publicas aragonesas.

3. Los procesos de deliberacién participativa se
realizarén inmediatamente después del inicio del
procedimiento de decisién o de formulacién y adop-
cién de una politica piblica, o en la fase inicial del
procedimiento de que se trate.

4. De forma excepcional, también podrén reali-
zarse procesos de deliberacién participativa en fases
sucesivas del procedimiento cuando la politica po-
blica a adoptar haya adquirido durante su tramitacién
una trascendencia imprevista en el momento inicial o
cuando las caracteristicas de la misma se hayan trans-
formado de forma sustancial. En estos supuestos, la
iniciativa para realizar un proceso de deliberacién
participativa deberd ser expresamente aceptada por
el érgano responsable de la politica pdblica.

5. La elaboracién de planes o programas de cardc-
ter plurianual; los proyectos normativos con rango de
ley que afecten a derechos civiles, politicos y sociales,
y los programas operativos en el marco de la utiliza-
cién de los fondos europeos, incluirdn con cardcter
general, un proceso de deliberacién participativa. En
caso de que resulte improcedente o imposible llevar a
cabo este proceso, se motivard adecuadamente.

6. El proceso de deliberacién participativa incluye
las siguientes fases:

a) Fase de informacién, consistente en la puesta
a disposicién de forma accesible y comprensible por
parte del Gobierno de Aragén de cuanta informacién
sea necesaria a los efectos de garantizar las condicio-
nes para una participacién efectiva.

b) Fase de deliberacién, consistente en el uso de
técnicas y dindmicas que permitan un intercambio de
informaciones, opiniones y reflexiones acerca de la po-
litica pdblica objeto de debate.
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c) Fase de retorno, en la que la Administracién
ofrece una respuesta motivada a las principales pro-
puestas y aportaciones incorporadas en la fase de
deliberacién, evaluando su incidencia en la politica
pUblica objeto del proceso de participacién.

7. Con el objetivo de garantizar los principios de
informacién y transparencia del proceso de delibera-
cién participativa, se publicaré en el Portal de Partici-
pacién Civdadana:

a) El borrador del proyecto que se somete a debate,
asi como la documentacién necesaria para garantizar
una participacién real y efectiva en el proceso.

b) Los informes y demds documentacién comple-
mentaria de interés que conste en el expediente admi-
nistrativo.

c) La relacién de todas las personas y entidades
ciudadanas que participan en el proceso.

d) El calendario del proceso.

e) Las actas de las fases de informacién, delibera-
cién y retorno.

8. Concluido el proceso de deliberacién participa-
tiva, el departamento competente en materia de parti-
cipacién ciudadana abrird una evaluacién del mismo,
en la que se dard audiencia a las personas fisicas y
entidades ciudadanas que hayan participado.

Articulo 55.— Encuestas y estudios de opinidn.

El Gobierno podré recabar la opinién de los ciuda-
danos y las ciudadanas sobre asuntos de interés, de
competencia autonémica, mediante sondeos, encues-
tas, estudios de opinidn o cualquier otro instrumento.

Articulo 56.— Participacién civdadana y Tecno-
logias de la Informacién y de la Comunicacidn.

1. En el dmbito de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma, se favorecerd la participacién ciuda-
dana a través del uso de las Tecnologias de la Informa-
cién y de las Comunicaciones.

2. En particular, el departamento competente en
materia de participacién ciudadana promoverd, a tra-
vés del Portal de Participacién Ciudadana, el uso de
canales que permitan a la sociedad aragonesa interac-
tuar con la Administracién de la Comunidad Auténoma
en el disefio y evaluacién de las politicas piblicas.

3. La puesta en marcha de un proceso de delibera-
cién participativa deberd complementarse con herra-
mientas y recursos tecnolégicos que faciliten la obten-
cién de opiniones y propuestas ciudadanas en el Portal
de Participacién Ciudadana.

Articulo 57.— Organos de participacién
civdadana.

1. Se publicarén en el Portal de Participacién Ciu-
dadana los érganos de participacién ciudadana de-
pendientes de la Administracién de la Comunidad
Auténoma. A efectos de su publicacién, la creacién,
modificacién y extincién de estos érganos deberd co-
municarse al departamento competente en materia de
participacién ciudadana, indicando, en su caso, su fi-
nalidad, estructura, composicién, funciones y demds
aspectos esenciales de su régimen de funcionamiento.

2. El funcionamiento de los érganos de participa-
cién ciudadana se regird por el principio de transpa-
rencia. A tal fin, se publicardn en el Portal de Participa-
cién Ciudadana la convocatoria y el orden del dia con

cardcter previo a la celebracién de sus sesiones, asi
como el acta de cada sesién. No obstante, si alguno
de los participantes manifestara que desea recibir di-
cha informacién a través de otros medios, se le remitird
por el medio que haya pedido, siempre que ello sea
posible.

3. El funcionamiento de los érganos de participa-
cién ciudadana se regird por el principio de calidad.
A tal efecto, el departamento competente en materia
de participacién ciudadana, de oficio o a iniciativa
del érgano de participacién ciudadana, evaluard la
composicién y funcionamiento de estos érganos.

Articulo 58.— Informe de evaluacién.

1. El departamento competente en materia de parti-
cipacién ciudadana elaborard un Informe anual sobre
los instrumentos de participacién ciudadana desarro-
llados para el cumplimiento del Programa Anual. El
informe contendrd la informacién relevante para eva-
luar el grado de participacién ciudadana y considerar
cuantas medidas fuesen necesarias a fin Cf; implemen-
tar procesos de mejora en los instrumentos de partici-
pacién civdadana.

2. El citado informe serd publicado en el Portal de
Participacién Ciudadana y se remitird a las Cortes de
Aragén para su conocimiento y consideracién a los
efectos que se estimen oportunos.

CAPITULO V
MEDIDAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 59.— Medidas de fomento para las enti-
dades locales.

1. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana apoyaré a las entidades locales
en el fomento de la participacién ciudadana.

2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo
se otorgardn de conformidad con los principios de ob-
jetividad, igualdad, no discriminacién, concurrencia y
publicidad, garantizando la transparencia del proce-
dimiento de concesién de las mismas, de conformidad
con la normativa vigente en materia de subvenciones.
En todo caso, se vcﬁororc’: la aceptacién de los princi-
pios del presente titulo.

Articulo 60.— Medidas de fomento para las enti-
dades civdadanas.

1. Para fomentar el desarrollo de actividades vincu-
ladas a la promocién de la participacién ciudadana, el
departamento competente en materia de participacién
ciudadana apoyard las actividades de las entidades
ciudadanas que fomenten la participacién ciudadana.

2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo
se otorgarén de conformidad con los principios de ob-
jetividad, igualdad, no discriminacién, concurrencia y
publicidad, garantizando la transparencia del proce-
dimiento de concesién de las mismas, de conformidad
con la normativa vigente en materia de subvenciones.
En todo caso, se vcﬁorord el beneficio social, la trans-
parencia y la calidad de los servicios de las entidades
ciudadanas.

3. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana establecerd las oportunas bases
reguladoras de la convocatoria, requisitos y proce-
dimiento de concesién vy justificacién de las subvencio-
nes, ayudas y medidas de apoyo.
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Articulo 61.— Distintivo de buenas prdcticas en
materia de participacién.

El Gobierno de Aragén creard un distintivo para
reconocer experiencias destacadas en el dmbito de la
promocién de la participacién ciudadana. Reglamen-
tariamente se determinard el procedimiento y condicio-
nes de concesién.

Articulo 62.— Programas de formacién para la
participacién civdadana.

1. Con la finalidad de fomentar una cultura parti-
cipativa, el departamento competente en materia de
participacién ciudadana realizard y promoverd pro-
gramas de formacién para la ciudadania y las entida-
des ciudadanas.

2. Los programas de formacién tendrén como fina-
lidades principales:

a) Divulgar el régimen de participacién ciudadana
previsto en la presente ley

b) Formar en la utilizacién de instrumentos de parti-
cipacién ciudadana recogidos en la presente ley.

c) Formar a las entidades ciudadanas en su gestion
inferna con la finalidad de cumplir las obligaciones
previstas en la presente ley.

d) Formar en el uso de las Tecnologias de la Infor-
macién y de la Comunicacién para la promocién de la
participacién ciudadana.

e) Divulgar la organizacién y el régimen de las ins-
tituciones aragonesas de autogobierno con la finalidad
de acercar los poderes piblicos a los ciudadanos y las
ciudadanas.

f) Ensefiar a la ciudadania y difundir la cultura de
la participacién, de manera que asuma la necesidad
de su implicacién en el desarrollo de las politicas pabli-
cas, econdémicas, sociales y culturales, y en su control,
como garantias fundamentales para el establecimiento
y el funcionamiento de un modelo democrdtico por y
para la ciudadania.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Plazo para el cumplimiento de las
obligaciones de publicidad activa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa bdsica,
las entidades incluidas en el dmbito de aplicacién del
titulo Il adoptardn las medidas necesarias para que la
informacién sujeta a las obligaciones de publicidad ac-
tiva esté disponible en la correspondiente sede electré-
nica o pdgina web, en el plazo méximo de seis meses
a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta ley.

Segunda.— Portales del Gobierno de Aragén.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada
en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén adoptaré
las medidas necesarias para la interrelacién entre su
Portal de Transparencia, el Portal de Participacién Ciu-
dadana y el Portal de Datos Abiertos, de forma que
constituyan un instrumento completo al servicio de la
transparencia y la participacién.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se so-
meterdn a la politica general del Gobierno de Aragén
en relacién con las sedes electrénicas y pdginas web
de la Administracién de la ComunichAuténomc de
Aragén, sus organismos publicos y demds entidades
dependientes.

Tercera.— Apoyo a las entidades locales para el
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.
El Gobierno de Aragén, a través del departamento
competente en materia de Administracién local y en el
lazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
an, pondré a disposicién de las entidades locales que
lo soliciten una herramienta web para cumplir conc\os
obligaciones que esta ley les impone en relacién con
la transparencia de la actividad pdblica

Cuarta.— Medidas de sensibilizacién y formacién
para el personal al servicio de las Administraciones
publicas de Aragdn.

El Gobierno, con motivo de la puesta en marcha de
esta ley, aprobaré un plan formativo en el dmbito de
la transparencia y la participacién dirigido a los fun-
cionarios y personal de las Administraciones pUblicas
aragonesas, acompaiado, a su vez, de una campaia
informativa dirigida a los ciudadanos y las ciudadanas
y a las entidades privadas afectadas por las obligacio-
nes de transparencia.

Quinta.— Evaluacién global de la transparencia y
la participacién civdadana.

Transcurrido un periodo de dos afos desde la en-
trada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén, por
medio del departamento de Presidencia, procederé a
realizar un informe de evaluacién de su aplicacién,
que trasladard a las Cortes de Aragén.

Sexta.— Simplificacién de tramites y accesibili-
dad.

El Gobierno de Aragén y el resto de Administra-
ciones publicas garantizardn la simplificacién de los
trémites y la utilizacién de un lenguaje y canales de
comunicacién oral y escrita comprensibles, con el ade-
cuado apoyo y asistencia a la ciudadania, y promo-
verdn medidas efectivas para la plena accesiEilidod
de las personas con limitaciones visuales, motrices,
auditivas o cognitivas para el ejercicio de los derechos
amparados por la presente ley.

Séptima.— Convenio sobre el acceso a la infor-
macién, la participacién del pdblico en la toma de de-
cisiones y el acceso a la justicia en materia de medio
ambiente.

Esta ley serd de aplicacién sin perjuicio de lo pre-
visto en el Convenio sobre el acceso a la informacién,
la participacién del piblico en la toma de decisiones y
el acceso a la justicia en materia de medio ambiente,
hecho en Aarhus (Dinamarcal), el 25 de junio de 1998,
segun el Instrumento de Ratificacién para Espafia de 15
de diciembre de 2004, o legislacién que lo sustituya.

Octava.— Acuverdos para medidas adicionales de
regeneracién democrdtica.

El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus com-
petencias, impulsard y promoverd los acuerdos nece-
sarios con los partidos politicos con representacion
parlamentaria en las Cortes de Aragén para facilitar
consensos para la puesta en marcha de cuantas me-
didas adicionales permitan profundizar, desarrollar y
ampliar las prdcticas de regeneracién democrdtica,
buen gobierno, transparencia, acceso a la informa-
cién, control y garantias, con cardcter previo a su im-
plementacién.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen de proyectos normativos ini-
ciados.

Las obligaciones de transparencia y los derechos
especificos de participacién ciudadana no serén de
aplicacién a aquellos proyectos de ley, proyectos de
disposiciones de cardcter general, planes guberna-
mentales y actuaciones significativas cuya tramitacién
se haya iniciado antes de la implantacién de la sede
electrénica o pdgina web, de conformidad con lo dis-
Fuesto en la disposicién adicional primera de esta

ey.

Segunda.— Aplicacién de obligaciones de trans-
parencia a relaciones juridicas anteriores.

Las obligaciones establecidas en los articulos 16,
17 y 18 de la presente ley nacen de la ley y, en conse-
cuencia, no serdn de aplicacién a los contratos, conve-
nios celebrados ni a las subvenciones concedidas con
anterioridad a la implantacién de la sede electrénica
o pdgina web, de conformidad con lo dispuesto en la
disposicién adicional primera de esta ley.

Tercera.— Solicitudes de acceso a la informacidn
en trdmite.

Las solicitudes de acceso a informacién piblica pre-
sentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley continuardn su tramitacién con arreglo a la
normativa aplicable en el momento de su presentacién.

Cuarta.— Plan de Gobierno al inicio de la legisla-
tura.

La obligacién de presentar el Plan de Gobierno pre-
visto en el articulo 14 de esta ley serd de aplicacion a
partir de la siguiente legislatura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién del Decreto legislativo
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-

én.
J Se modifica el articulo 52 del Texto Refundido de
la Ley de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
2/2001, de 3 de ]uﬁo, pasando a tener la siguiente
redaccién:

«Articulo 52.— Derecho de acceso a la informa-
cién pdblica.

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la
informacién piblica, a los archivos y registros en
los términos y con las condiciones establecidas en
la Constitucién y en la normativa sobre transparen-
cia y derecho de acceso a la informacién piblica.»

Segunda.— Habilitacién normativa.

El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus compe-
tencias, podréd dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la ejecucién y desarrollo de lo establecido
en esta ley

Tercera.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén del Proyecto de Ley de Ju-
ventud de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 25 de marzo de 2015, ha aprobado el
Proyecto de Ley de Juventud de Aragén, con el texto
que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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D|SEOSIC|ON DEROGATORIA
Unica.— Disposiciones derogadas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. — Modificacién de la Ley 19/2001, de 4
de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud
Segunda.— Actualizacién de sanciones.
Tercera.— Desarrollo reglamentario.
Cuarta.— Entrada en vigor.

PREAMBULO
|

La Constitucién espafiola de 1978 establece en su
articulo 9.2 que «corresponde a los poderes publicos
promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se in-
tegra sean reales y efectivas; remover los <§Lstécu|os
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti-
cipacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econdmica, cultural y social».

Esta especial atencién a la participacién de todos
los espafioles se ve singularizada en lo que se refiere
al dmbito de la poblacién joven en el articulo 48 de la
carta magna, que encomienda de forma especifica a
los poderes publicos la promocién de las condiciones
para la participacién libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo politico, social, econémico y cultural.

En concordancia con estos principios consagrados
por la Constitucién, el Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, aprobado por la Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de
abril, dispone en su articulo 71.38.% que corresponde
a la Comunidad Auténoma de Aragédn la competencia
exclusiva en materia de juventud, con especial aten-
cién a su participacién libre y eficaz en el desarrollo
politico, social, econémico y cultural.

La Comunidad Auténoma de Aragén, en ejercicio
de la competencia en materia de juventud, asumida ya
desde el Estatuto de Autonomia aprobado por Ley Or-
génica 8/1982, de 10 de agosto, ha desarrollado di-
ferentes normas con el objetivo de dotarse de un marco
normativo estable sobre el que basar el ejercicio de las
politicas de juventud.

Este marco normativo, vigente en la actualidad, se
compone de la Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Ju-
ventud de Aragén, y de una serie de normas de caréc-
ter reglamentario que desarrollan de forma especifica
algunas de las materias englobadas en la competen-
cia en materia de juventud. A ellas hay que unir una
norma de cardcter organizativo, la Ley 19/2001, de
4 de diciembre, que configura la estructura del Instituto
Aragonés de la Juventud.

En la actual situacién econdmica, las politicas de ju-
ventud del Gobierno de Aragén tienen como objetivos
bdsicos incentivar la creacién empleo, mediante pro-
gramas de formacién para el empleo y para empren-
dedores; potenciar las actividades relacionadas con la
juventud, asi como las titulaciones de juventud como
nicho de empleo, y llevar a cabo la regulacién de las
actividades al aire libre, de tal manera que suponga
un incentivo su realizacidn en nuestro territorio, con el

impacto directo que eso supone en la economia de las
poblaciones que las acogen.

Por ofro lado, y precisamente como consecuencia
de la coyuntura econdémica, ademds de otros factores
sociales, se ha puesto de relieve que la emancipacién
de los jévenes cada vez se dilata més en el tiempo. En
este sentido, es necesario que la presente ley prevea
mecanismos que, sin alterar el intervalo de edad en el
que se considera joven a una persona fisica en térmi-
nos generales, puedan flexibilizar estos limites cuando
asi se considere conveniente. En concreto, esta medida
serd de especial consideracién cuando afecte a perso-
nas con discapacidad de cualquier tipo.

Para la consecucién de estos objetivos resulta fun-
damental llevar a cabo una profunda reforma de la
normativa en materia de juventud, que ha de comen-
zar necesariamente por la norma de mayor rango, la
Ley de Juventud, y que va a articularse en torno a los
diversos ejes.

En primer lugar, la simplificacién de la regulacién
contenida en la Ley de Juventud, como principal de
las normas que conforman el régimen juridico de la
actividad administrativa dirigida a los jévenes en la
comunidad auténoma. De esta forma se persigue un
mayor grado de seguridad juridica y facilitar la con-
sulta de esta normativa a todos aquellos ciudadanos
interesados en ella, especialmente a los jévenes y las
asociaciones y entidades que trabajan con ellos.

En segundo término, se busca un mayor racionali-
dad en la organizacién administrativa en materia de
juventud, suprimiendo el Consejo Rector como 6rgano
de direccién del Instituto Aragonés de la Juventud, con
&nimo de racionalizacién de la estructura y vista la
escasa operatividad del Consejo existente. De igual
manera, la ley trata de superar la regulacién del ya ex-
tinto Consejo de la Juventud, creando un nuevo érgano
de participacién, el Consejo Aragonés de la Juventud,
como drgano representativo de los jévenes de cardc-
ter consultivo que permita hacer presente en aquellos
dmbitos en los que asi se disponga la opinién de los
j6venes como destinatarios y verdaderos protagonistas
de las politicas en materia de juventud

Por ofro lado, desde el punto de vista de la regu-
lacién material, se pretende dotar al Instituto Arago-
nés de la Juventud de una base legal estable y cohe-
rente para la aprobacién de una nueva normativa en
materia de instalaciones y acampadas juveniles, que
permita superar la obsoleta normativa existente, adap-
tando sus normas a la realidad actual, de forma que se
asegure una adecuada salvaguarda de la seguridad
de las personas que participan en acampadas en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén. Con
ello, se busca paliar la gran dispersién normativa que
afecta a estas actividades, unificando criterios e institu-
cionalizando la necesaria coordinacién entre las distin-
tas administraciones con competencias en la materia.

En la misma linea, han de homologarse las titulacio-
nes de monitor y director de actividades en el tiempo
libre que imparten las escuelas de tiempo libre con las
dos certificaciones profesionales en materia de tiempo
libre definidas en la normativa estatal y europea, de
forma que se asegure que las personas que se encar-
gan de los jévenes en este dmbito cuenten con unas
titulaciones que cumplan unos estdndares bdsicos si-
milares a los exigidos a nivel europeo. A ello se une
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la necesidad de promocién de la nueva certificacién
profesional en materia de informacién juvenil.

Por dltimo, en el &mbito de la actividad inspectora
y sancionadora se busca dotar al personal del Instituto
Aragonés de la Juventud de los instrumentos necesarios
para comprobar y asegurar el cumplimiento de la nor-
mativa en materia de juventud, orientando el régimen
sancionador de forma que las sanciones que haya que
imponer se configuren como obligaciones de hacer an-
tes que multas pecuniarias.

la presente ley se estructura en cuatro ftitulos,
ochenta y ocho articulos, cuatro disposiciones adicio-
nales, cinco disposiciones transitorias, una disposicién
derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El titulo preliminar, «Disposiciones generales», de-
fine el objeto y el dmbito cfa aplicacién de la ley, asi
como sus principios rectores y los principales objetivos
que con ella se pretenden conseguir, incluyendo ade-
més un precepto dedicado a la planificacién de las
actuaciones dirigidas a la ]Uventudp.

El titulo | comprende la regulacién de la organiza-
cién administrativa y competencias en materia de ju-
ventud, detallando ﬁ,] distribucién competencial tanto
en el plano autonémico como en lo que respecta al &m-
bito comarcal y municipal. Destaca en su regulacién la
simplificacién de la estructura del Instituto Aragonés de
la Juventud, con la supresién de su Consejo Rector, y
la configuracién novedposa del Consejo Aragonés de la
Juventud como érgano representativo de cardcter con-
sultivo.

El titulo Il, bajo la ribrica «Politicas transversales de
juventud», encomienda al Instituto Aragonés de la Ju-
ventud el desarrollo de estas, en colaboracién y coordi-
nacién con el resto de administraciones publicas, con
el objetivo dltimo de brindar a la poblacién joven una
accién politica coordinada, coherente y eficiente que
garantice la igualdad de oportunidades. Se detallan,
ademds, en su capitulo Il los diferentes sectores de ac-
tuacién en los que podrén plasmarse las politicas juve-
niles de cardcter transversal.

El titulo Il estd dedicado a los servicios especificos
de juventud y se estructura en siete capitulos que abor-
dan los principales servicios prestados a la juventud en
Aragén. Asi, en el capitulo | se contiene la descripcién
de los mismos; en el capitulo Il se regula el Sistema de
Informacién Joven; en el capitulo ll, la formacién juve-
nil en el tiempo libre; en el capitulo IV, las instalaciones
juveniles; en el capitulo V, las actividades juveniles de
tiempo libre; en elpcopitulo VI, el carné joven, vy, final-
mente, el capitulo VIl estd dedicado a la financiacién
de los servicios especificos de la juventud.

Por Gltimo, el titulo 1V, «Inspeccién y régimen sancio-
nador», se divide en dos capitulos, el primero de los
cuales estd dedicado a la actividad inspectora, pro-
porcionando al personal del Instituto Aragonés de la
Juventud los instrumentos necesarios para comprobar
y asegurar el cumplimiento de la normativa en mate-
ria de juventud. Se busca, ademds, reforzar el cum-
plimiento de la norma, configurando un régimen san-
cionador, especialmente en los casos que afecten a la
seguridad de las personas, orientado principalmente
hacia las obligaciones de hacer antes que a las multas

de cardcter meramente pecuniario, que se consideran
solo como dltimo recurso.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto, en el émbito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, regular el desarrollo
de las politicas piblicas dirigidas a la juventud, distri-
buir entre las administraciones pUblicas aragonesas las
competencias sobre programas, servicios y actividades
que tengan a las personas jévenes como destinatarias
y procurar la participacién de estas en su disefio y
ejecucion.

2. Las politicas publicas dirigidas a la juventud ten-
drén como finalidad mejorar la calidad de vida de los
jévenes, promover el ejercicio de sus derechos, facili-
tar su acceso a la informacién y fomentar su participa-
cién e infegracién en la sociedad.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Son personas jévenes, a los efectos de esta ley,
las personas fisicas con edades comprendidas entre
los 14 y los 30 afios, ambos inclusive. No obstante,
mediante Resolucién de la Direccién Gerencia del
Instituto Aragonés de la Juventud, para determinados
programas y politicas juveniles, en especial si afectan
a personas con discapacidad, podran fijarse otros limi-
tes de edad, minimos o méximos, cuando asi se consi-
dere necesario o conveniente para el cumplimiento de
sus obijetivos.

2. Esta ley y las politicas juveniles que se desarro-
llen a su amparo tendrdn como posibles destinatarios,
segun los casos, a las personas j6venes:

a) Nacidas en Aragén.

b) Con vecindad administrativa en cualesquiera de
los municipios de Aragén.

c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo pa-
dre o madre hayan nacido en Aragén.

d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el te-
rritorio de la comunidad auténoma realizando activi-
dades juveniles de las reguladas por esta norma.

3. Esta ley es de aplicacién a todas las administra-
ciones publicas aragonesas que lleven a cabo politicas
de juventud, asi como a todas las personas fisicas y ju-
ridicas que desarrollen actividades que afecten directa
o indirectamente a las personas j6venes.

Articulo 3.— Principios rectores.

Son principios rectores de esta ley, que deberdn
inspirar los programas, servicios y actividades que
tengan a las personas jévenes como destinarias, los
siguientes:

a) El cardcter universal de sus destinatarios, sin dis-
criminacién por razén de sexo, etnia, origen, edad,
estado civil, ideologia, creencias, orientacién sexual
o cualquier otra condicién o circunstancia personal o
social.

b) La transversalidad y coordinacién en los proce-
sos de toma de decisién por las administraciones po-
blicas aragonesas en todos sus dmbitos sectoriales y
territoriales.
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c) La promocién de la igualdad, con especial aten-
cién a las medidas correctoras de las desigualdades
por razén de discapacidad, lugar de residencia, sexo
y marginalidad o riesgo de exclusién social.

d) La participacién de los jévenes en las politicas
especialmente dirigidas a los mismos.

e) La pluralidad en el contenido de las politicas ju-
veniles, de forma que abarquen todos los dmbitos ideo-
légicos, con respeto, en todo caso, a los derechos de
la persona, los valores democrdticos y la participacién
social en paz, con tolerancia y solidaridad.

f) La proximidad de la actuacién administrativa a
cada territorio y cada colectividad, con el consiguiente
fomento de la descentralizacién.

g) La eficacia y eficiencia en la asignacién de recur-
sos a las politicas juveniles, evitando duplicidades.

Articulo 4.— Objetivos.

Los poderes publicos, con sus politicas y activida-
des juveniles, perseguirdn como objetivos:

a) La emancipacién de los j6venes desde la indis-
pensable autonomia econémica y personal.

b) Disponer y coordinar los recursos y la formacién
necesarios para el desarrollo de acciones de educa-
cién no formal.

c) Promover la formacién continua y la informacién
integral de las personas jévenes, dentro y fuera del sis-
tema educativo, con especial atencién a su acceso a la
sociedad de la informacién, el aprendizaje social, la
calidad de la ensefianza, la capacidad de innovacién
y la coordinacién de los diferentes agentes educativos.

d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad
de las personas j6venes y el fomento de su espiritu
creativo y emprendedor.

e) Favorecer la consecucién por los j6venes de em-
pleos o autoempleos de calidad, facilitando su aseso-
ramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.

f) Facilitar el acceso a una vivienda digna.

g) Promover el desarrollo cultural.

h) Fomentar el deporte, asi como la conservacién
de la salud con hébitos saludables, prevencién de en-
fermedades y riesgos.

i) Favorecer la inclusién social y laboral de las per-
sonas con discapacidad o en riesgo de exclusién so-
cial.

i) Promover y facilitar la participacién juvenil en la
vida politica, social, econémica y cultural.

k) Fomentar la movilidad de las personas jévenes,
facilitando el conocimiento de otras tierras, lenguas y
culturas.

l) El suministro continuo a la juventud de informa-
cién sobre las politicas, programas, servicios y activi-
dades que les afecten.

Articulo 5.— Planificacién de actuaciones dirigi-
das a la juventud.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, las comarcas y los ayuntamientos colaborardn
e intercambiardn la informacién necesaria con el fin de
que, en el seno del Instituto Aragonés de la Juventud,
puedan llevarse a cabo las tareas de planificacion,
promocién y fomento de su respectiva actividad en ma-
teria de juventud.

TITULO |
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 6.— Administraciones publicas compe-
fentes.

Tienen competencias especificas en materia de ju-
ventud la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, sus comarcas y sus municipios.

Articulo 7.— Relaciones administrativas.

1. Las Administraciones publicas aragonesas ejer-
cerdn sus competencias en materia de juventud con
respeto a los principios de cooperacién, coordinacién,
asistencia e informacién mutua, evitando duplicidades.

2. Para la consecucién de los principios previstos
en el apartado anterior, las administraciones implica-
das podrén hacer uso de los instrumentos voluntarios
de cooperacién que consideren mds idéneos, en par-
ticular, de los convenios interadministrativos de coo-
peracién y de los planes y programas conjuntos de
actuacién.

CAPIiTULO Il
LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
Y EL INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Articulo 8.— érganos con competencias en
materia de juventud.

Las competencias especificas en materia de juven-
tud propias de la Administracién de la comunidad au-
ténoma se ejercerdn por el Gobierno de Aragén, por
el departamento competente en materia de juventud y
por el Instituto Aragonés de la Juventud.

Articulo 9.— Competencias del Gobierno de Ara-
gon.

Corresponden al Gobierno de Aragén las siguien-
tes competencias:

a) Establecer las directrices de la accién de go-
bierno en materia de juventud.

b) Nombrar al director gerente del Instituto Arago-
nés de la Juventud a propuesta del consejero compe-
tente en materia de juventud.

c) Aprobar los Estatutos del Instituto Aragonés de la
Juventud, en los que se regulard, entre otros aspectos,
su estructura organizativa, de acuerdo con lo dispuesto
en la ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto
Aragonés de la Juventud.

d) Aprobar disposiciones de carécter general en
relacién con el Instituto Aragonés de la Juventud.

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto
Aragonés de la Juventud, que se integraré en el pro-
yecto de presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

f) Aprobar los precios de los servicios prestados por
el Instituto Aragonés de la Juventud.

g) Incorporar las necesidades de personal del Ins-
fituto Aragonés de la Juventud a la oferta piblica de
empleo correspondiente.
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h) Cualesquiera otras que le atribuya la legislacién
vigente.

Articulo 10.— Competencias del departamento
competente en materia de juventud.

Corresponden al departamento competente en esta
materia las siguientes competencias:

a) La fijacién de las directrices generales de actua-
cién del Instituto Aragonés de la Juventud.

b) La elaboracién y, en caso de habilitacién especi-
fica mediante ley o reglamento, la aprobacién de dis-
posiciones de cardcter general.

c) La aprobacién del anteproyecto de presupuesto
del Instituto Aragonés de la Juventud.

d) La aprobacién de la propuesta anual de necesi-
dades de personal para su elevacién al Gobierno de
Aragédn.

e) La celebracién de convenios y acuerdos de cola-
boracién con instituciones piblicas y privadas, previa
autorizacién por el Gobierno de Aragén.

f) La aprobacién de la memoria anual de activide-
des del Instituto Aragonés de la Juventud.

g) Aprobar los precios de los servicios de carécter
no gratuito prestados por el Instituto Aragonés de la
Juventud.

h) Cuantas otras le vengan atribuidas por el orde-
namiento vigente.

Articulo 11.— Competencias del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

Corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud el
ejercicio de las siguientes competencias:

a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la
politica del Gobierno de Aragén para la juventud, go-
rantizando la aplicacién efectiva de sus politicas en
todo el territorio de la comunidad auténoma.

b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situacién
social, econdmica, cultural, educativa, laboral y poli-
tica de la juventud aragonesa.

c) Promover la defensa de los derechos de las per-
sonas jovenes.

d) Favorecer la autonomia personal y la insercién
social de la juventud, incidiendo especialmente en el
dmbito laboral, a través de politicas activas de fomento
de empleo, y en el de la sanidad y la vivienda, con-
tribuyendo a la superacién de desigualdades sociales
y atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la
poblacién joven.

e) Potenciar la promocién sociocultural de la juven-
tud.

f) Contribuir con todas las administraciones y enti-
dades puiblicas y privadas al desarrollo de las politicas
integrales de juventud.

g) Fomentar las relaciones institucionales y la coo-
peracién con los organismos encargados de las po-
liticas de juventud en la Administracién general del
Estado, con otras comunidades auténomas y con otros
organismos en el dmbito internacional.

h) Promover la actividad asociativa y la participa-
cién juvenil.

i) Crear y mantener actualizado el censo de entida-
des juveniles de la Comunidad Auténoma de Aragén.

i) Apoyar material, técnica y econémicamente el
desarrollo de las iniciativas y los proyectos de la juven-
tud aragonesa.

k) Facilitar a las personas j6venes la informacién, la
documentacién y el asesoramiento precisos para desa-
rrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.

) Potenciar el desarrollo de las actividades de
tiempo libre, el turismo y los intercambios internaciona-
les de las personas j6venes, especialmente en relacién
con los programas de la Unién Europea.

m) Promover y ordenar la formacién de técnicos y
de animadores juveniles en el marco asociativo y del
voluntariado.

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la
juventud.

fi) Regular y promocionar la formacién del volunta-
riado juvenil, principalmente a través de escuelas de
tiempo libre.

o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al
servicio de la juventud de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, asi como planificar, gestionar,
promocionar y mantener los albergues, las residencias,
los campamentos y las instalaciones de juventud del
Gobierno de Aragén.

p) Potenciar instalaciones juveniles que presten
servicio a los jévenes, facilitdndoles su formacién, alo-
jamiento, participacién en actividades sociales y cul-
turales que promuevan una adecuada utilizacién del
tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las es-
cuelas de tiempo libre inscritas en los registros corres-
pondientes el uso de espacios e instalaciones para el
desarrollo de sus actividades y acciones formativas.

r) Promover la inclusién social y laboral de las per-
sonas jévenes inmigrantes, discapacitadas o en riesgo
de exclusién social con presencia en la Comunidad
Auténoma de Aragén, en colaboracién con sus asocia-
ciones.

s) Apoyar la participacién e iniciativas de la juven-
tud relacionadas con la cooperacién y solidaridad in-
ternacionales, la defensa de los derechos humanos y la
cultura de la paz.

1) El ejercicio de las potestades de autorizacién, re-
cepcién de comunicaciones, homologacién, registro,
inspeccién y sancionadora reguladas en la presente
ley.

u) El ejercicio de las funciones que a los organismos
auténomos atribuye el articulo 13 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio.

v) Cualesquiera otras competencias que, en materia
de juventud, correspondan a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y no estén atribui-
das a ofro organismo.

Articulo 12.— Comisién Interdepartamental en
materia de juventud.

1. La Comisién Interdepartamental en materia de
juventud es el instrumento de coordinacién en mate-
ria de juventud entre los diferentes departamentos del
Gobierno de Aragén.

2. La Comisién estard formada por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el titular del departamento compe-
tente en materia de juventud.

b) Vicepresidente: el director gerente del Instituto
Aragonés de la Juventud
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c) Secretario: secretario general del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

d) Vocales: un representante de cada departa-
mento del Gobierno de Aragén, con rango de direc-
tor general.

3. Son funciones de la Comisién Interdepartamental
en materia de juventud:

a) Coordinar la actividad de los distintos departa-
mentos del Gobierno de Aragén en aquellas materias
que afecten especificamente a la juventud

b) Efectuar el seguimiento y evaluacién de los pro-
gramas que, con una clara incidencia en la juventud,
se ejecuten por la Administracién aragonesa.

c) Articular las medidas necesarias para una ade-
cuada coordinacién con las distintas Administraciones
plblicas en materia de juventud.

d) Aquellas ofras que sean encomendadas por el
Gobierno de Aragdn o que puedan contribuir a mejo-
rar las iniciativas y actuaciones en materia de juventud.

4. La Comisidn se reunird previa convocatoria del
secretario por orden de su presidente, que deberd ir
acompaiada del orden del dia con los temas que haya
que tratar.

CAPITULO 1lI
LAS COMARCAS Y LOS MUNICIPIOS

Articulo 13.— Competencias comarcales.

1. Las comarcas ejercerdn las competencias sobre
juventud que les atribuye la normativa de comarcaliza-
cién dentro de su dmbito territorial, correspondiéndo-
les las siguientes funciones:

a) En relacién con el fomento de la participacién
juvenil de la comarca:

1.2 Apoyar los intereses de la poblacién joven de la
comarca, prestando los servicios necesarios y requeri-
dos.

2.% Cooperar con organizaciones y entidades para
el desarrollo de programas de fomento del volunta-
riado.

3.% Promover y organizar actividades de anima-
cién, artisticas y socioculturales dirigidas a la juventud.

4.° Apoyar las iniciativas formativas de las entida-
des juveniles en materias de ocio y tiempo libre, asi
como en las culturales y artisticas.

5.2 Promover el asociacionismo, el voluntariado y la
participacién social en el dmbito comarcal.

b) En cuanto a instalaciones juveniles, coordinar
con las entidades publicas o privadas titulares de resi-
dencias, albergues, campamentos juveniles y espacios
fisicos que permiten el desarrollo integral de la juven-
tud de la comarca el uso de sus servicios, asi como
el acceso a los mismos por parte de jévenes de otros
lugares.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan
establecida, la constitucién de los érganos comarcales
de participacién de la juventud.

d) Elaborar planes y programas de émbito comar-
cal en relacién con la juventud.

e) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juven-
tud en los programas de intercambio de colectivos ju-
veniles.

f) Promocionar campos de trabajo encaminados a
la recuperacién del patrimonio y a la colaboracién en
tareas medioambientales y sociales.

g) Establecer y crear oficinas comarcales y puntos
de informacién joven dentro del sistema aragonés de
informacién joven, de acuerdo con las necesidades de
cada comarca.

h) Cualquier otra competencia que pudiera serles
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tracién competente, que requerird la aceptacién de la
comarca correspondiente en los términos expresados
por la legislacién de régimen local.

2. Para el desarrollo y el ejercicio de sus competen-
cias, las comarcas podran prestar los servicios juveni-
les y realizar las actividades de cardcter supramunici-
pal que consideren convenientes.

3. las comarcas ejercerdn las competencias esta-
blecidas en el apartado primero sin perjuicio de las ac-
tuaciones de planificacién, coordinacién, promocién y
fomento que, en virtud de la concurrencia de un inferés
supracomarcal, pudiera ejercer la Administracién de
la comunidad auténoma.

Articulo 14.— Competencias municipales.

Los municipios ejercerdn competencias en materia
de juventud en los términos establecidos en la legisla-
cién de régimen local, correspondiéndoles las siguien-
tes funciones:

a) Crear y gestionar las oficinas municipales de in-
formacién joven y puntos de informacién joven depen-
dientes del municipio dentro del sistema aragonés de
informacién joven, de acuerdo con las necesidades de
cada localidad.

b) Instar la inscripcién de las casas de juventud
municipales en el censo de las casas de juventud de
Aragén.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan
establecida, la constitucién de los érganos locales de
participacién de la juventud con el fin de impulsar la
participacién libre y eficaz de la poblacién joven en el
desarrollo politico, social, econémico, cultural y educa-
tivo del municipio, asi como la promocién del asocic-
cionismo y la defensa de los intereses globales de la
juventud en el mismo.

d) Elaborar, en su caso, planes y programas de ém-
bito municipal en relacién con la juventud.

e) Cualquier otra competencia que pudiera serles
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tracién competente, que requerird la aceptacién del
municipio correspondiente en los términos expresados
por la legislacién de régimen local.

CAPITULO IV
LA PARTICIPACION DE LA JUVENTUD
Y EL CONSEJO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Seccién 1.°
LA PARTICIPACION

Articulo 15.— Medios de participacién juvenil.

1. La juventud en Aragdén podré constituir asocia-
ciones, federaciones y secciones juveniles al amparo
de las previsiones contenidas en la Ley Orgdnica
1/1996, de 15 de enero, de Proteccién Juridica del
Menor, y la Ley Orgdnica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociacién, para partici-
par en la vida politica y social aragonesa, con abso-
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luto respeto al pluralismo politico, cultural e ideolégico,
a través de los siguientes instrumentos:

a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones.

b) Las secciones juveniles de asociaciones no juve-
niles.

c) Las agrupaciones juveniles sin personalidad juri-

ica.

d) El Consejo Aragonés de la Juventud.

e) Los 6rganos locales y comarcales de participa-
cién de la juventud.

2. las entidades enumeradas en las letras a), b) y
c) del apartado anterior se considerardn que tienen
cardcter juvenil, a los efectos de esta ley, cuando cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto social consista en el desarrollo
integral de la juventud.

b) Carecer de dnimo de lucro.

c) Tener una estructura interna y un régimen de fun-
cionamiento democrdticos.

d) Acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia
de Aragén.

3. Para ostentar el cardcter autonédmico, las entida-
des juveniles deberdén cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios o
afiliados determinados en la legislacién en materia de
asociacionismo.

b) Tener su dmbito de actuacién enmarcado en el
territorio aragonés y sedes formalmente constituidas
en, al menos, dos comarcas dentro de la comunidad
auténoma, con la salvedad de aquellas entidades
cuyo obijeto esté directamente vinculado a la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn vy justifiquen la imposibili-
dad de establecimiento en el dmbito territorial de esta
comunidad.

4. Para ostentar el cardcter comarcal, las entidades
juveniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios o
afiliados determinados en la legislacién en materia de
asociacionismo.

b) Tener su &mbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio de una comarca y sede formalmente constituida
dentro de la comarca, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a
dicho dmbito comarcal y justifiquen la imposibilidad
de establecimiento en el mismo.

5. Para ostentar el carécter local, las entidades ju-
veniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios o
dfiliados determinados en la legislacién en materia de
asociacionismo.

b) Tener su dmbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio de un municipio aragonés y, al menos, una sede
formalmente constituida, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a
dicho dmbito local y justifiquen la imposibilidad de es-
tablecimiento en el mismo.

Articulo 16.— Censo de entidades juveniles de
Aragén.

1. El censo de entidades juveniles de Aragén se
encuentra adscrito al Instituto Aragonés de la Juventud.
La inscripcién en el mismo serd voluntaria y tendré cao-
récter publico.

2. La inscripcién en el censo de entidades juveni-
les de Aragén serd requisito para la obtencién de las

ayudas o subvenciones que oportunamente convoque
el Instituto Aragonés de la Juventud cuando las mismas
tengan como destinatarias a dichas entidades.

3. Asimismo, las entidades censadas podrdn bene-
ficiarse de los mecanismos de asistencia, los servicios
de informacién, las campafias de divulgacién y el re-
conocimiento de actividades que se elaboren por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

4. Los municipios comunicardn a las comarcas, y
estas, al Instituto Aragonés de la Juventud, aquellos ac-
tos inscribibles y datos asociados necesarios para el
mantenimiento y actualizacién del censo de entidades
juveniles de Aragén.

5. Reglamentariamente se determinard la organiza-
cién y funcionamiento del Censo de entidades juveni-
les de Aragén.

Articulo 17.— Fomento de la participacién juve-
nil.

Las Administraciones publicas de Aragén fomen-
tarén la participacién de la juventud en los asuntos
pUblicos y en la sociedad civil con la finalidad esen-
cial de dotar de legitimidad y adaptar a la realidad
juvenil de cada momento sus respectivas politicas de
juventud.

Articulo 18.— Voluntariado juvenil.

1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se pres-
tan por las personas jovenes servicios no remunerados
a terceros, constituye la expresién de la participacion
activa de la poblacién joven en la vida social desde la
solidaridad, el compromiso y la diversidad.

2. Las Administraciones pdblicas aragonesas fo-
mentardn, en el dmbito de sus respectivas competen-
cias, la participacién de la juventud en las actividades
de voluntariado, con los adecuados programas de
ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y
apoyo técnico a las mismas y campaiias de informa-
cién y difusién sobre su existencia y actividades.

3. Podrén establecerse reglamentariamente, en de-
sarrollo de lo dispuesto en la presente ley, las condicio-
nes y requisitos para el ejercicio del voluntariado juve-
nil, cuya regulacién respetard, igualmente, lo dispuesto
en la legislacién en materia de voluntariado social.

Articulo 19.— Observatorio Aragonés de la Ju-
ventud.

1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud,
actuaré el Observatorio Aragonés de la Juventud, cuya
funcién serd establecer un sistema de informacién per-
manente sobre la situacién de la juventud en Aragén,
proporcionando datos a los efectos de la realizacién
de estadisticas y de la toma de decisiones. Su compo-
sicién, organizacién y funcionamiento se desarrollarén
reglamentariamente.

2. Con cardcter anual, el Observatorio Aragonés
de la Juventud presentaré ante la Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud informes de coyuntura
juvenil, en los que se reflejen las principales variables
sociales y se formulen propuestas y recomendaciones
tendentes a promover el desarrollo de las politicas
juveniles en Aragén. Ese informe serd presentado a
las Cortes de Aragén en la comisién competente en
materia de juventud.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 332 6 DE ABRIL DE 2015

27581

Seccion 2.°
LOS ORGANOS COMARCALES Y MUNICIPALES
DE PARTICIPACION DE LA JUVENTUD

Articulo 20.— Naturaleza y objeto.

Los 6rganos comarcales y locales de participacién
de la juventud, a los efectos de la presente ley, son
entidades asociativas privadas de representacién y
consulta de las respectivas administraciones locales,
comarcas o municipios, estando formados por todas
las organizaciones y entidades juveniles que actian
dentro del dmbito territorial respectivo. Su organiza-
cién, funcionamiento y regulacién se efectuard por las
correspondientes comarcas y municipios segun la regu-
lacién de cada ente local.

Seccién 3.°
EL CONSEJO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Articulo 21.— Creacién y naturaleza.

1. Se crea el Consejo Aragonés de la Juventud,
como drgano colegiado de participacién, representa-
cién y consulta de las politicas pdblicas del Gobierno
de Aragén en materia de juventud, que se regird, a
los efectos de organizacién y funcionamiento, por el
reglamento de régimen interior que este apruebe de
acuerdo con lo dispuesto en esta ley y, con cardcter
general, para lo no dispuesto en la misma y en su nor-
mativa de desarrollo serd de aplicacién el texto refun-
dido de la Ley de Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
2/2001, de 3 de julio, en especial la regulacién de los
érganos colegiados del capitulo V de su titulo II.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud queda ads-
crito, con cardcter funcional, al departamento compe-
tente en esta materia a través del Instituto Aragonés
de la Juventud, que aportard los medios personales y
materiales necesarios para el ejercicio de las funciones
contempladas en la presente ley.

Articulo 22.— Funciones del Consejo Aragonés
de la Juventud.

Son funciones del Consejo Aragonés de la Juven-
tud:

a) Representar a la juventud aragonesa ante el
Gobierno de Aragén y su Administracién publica, asi
como en el érgano de participacién juvenil corres-
pondiente a nivel nacional y en otros organismos de
dmbito estatal, europeo e internacional de los que pu-
diera ser miembro.

b) Establecer relaciones de cooperacién y colabo-
racién con ofros érganos de participacién autonémi-
cos, comarcales y locales.

c) Emitir los informes que afecten a la juventud y
le fuesen recabados por el Gobierno de Aragén o el
Instituto Aragonés de la Juventud.

d) Informar preceptivamente sobre el impacto en
las personas jévenes de los proyectos de disposiciones
normativas promovidas por el Gobierno de Aragén
que afecten a la juventud.

e) Elevar propuestas de actuacién al Gobierno de
Aragén a través del Instituto Aragonés de la Juventud.

f)] Defender los intereses de los jévenes, presen-
tando ante los organismos puiblicos y privados corres-

pondientes las medidas tendentes a hacer efectivos los
intereses que corresponden a la juventud.
g) Promover el asociacionismo juvenil en Aragén.
h) Impulsar la participacién activa y dindmica de la
juventud.

Articulo 23.— Composicién del Consejo Arago-
nés de la Juventud.

1. El Consejo Aragonés de la Juventud estard
compuesto por veintidés miembros e integrado por
asociaciones de participacién juvenil, entidades del
dmbito de la discapacidad, la Administracién pdblica
de Aragén, la Universidad de Zaragoza, el Consejo
Escolar de Aragén y expertos de reconocido prestigio
en materia de juventud, cuyos representantes actuardn
como vocales en el porcentaje de participacién que se
establece en los siguientes términos:

a) El director gerente del Instituto de la Juventud.

b) Un funcionario del Instituto Aragonés de la Juven-
tud propuesto por su Direccién Gerencia entre funcio-
narios de nivel superior.

c) Seis técnicos o mediadores juveniles pertenecien-
tes a la red del Sistema Aragonés de Informacién Jo-
ven, con un méximo de dos en representacién de cada
provincia y en representacién de las comarcas arago-
nesas, propuestos por las instituciones en que presten
sus servicios.

d) En representacién de la Universidad de Zaro-
goza, uno de sus miembros propuesto por su érgano
de gobierno.

e) En representacién del Consejo Escolar de Aro-
gén, uno de sus miembros propuesto por su érgano de
gobierno.

f) Tres expertos de reconocido prestigio, uno a pro-
puesta del vicepresidente y dos a propuesta del presi-
dente.

g) Siete asociaciones juveniles, representadas cada
una por uno de sus miembros propuesto de entre ellos
por su respectivo érgano de gobierno.

h) Dos entidades del dmbito de la discapacidad,
representadas cada una por uno de sus miembros pro-
puesto de entre ellos por su respectivo érgano de go-
bierno.

2. Los érganos de gobierno de las entidades que
componen el Consejo deberdn nombrar, junto a su re-
presentante, a un sustituto o suplente para el caso de
ausencia por cualquier causa y la Administracién u or-
ganismos publicos designardn igualmente, a tal efecto,
al sustituto o suplente que corresponda.

3. Llas asociaciones y entidades a que se refieren
las anteriores letras g) y h) presentardn sus candidatu-
ras a la Comisién Permanente para formar parte del
Consejo de acuerdo con las condiciones y requisitos
establecidos en el reglamento de funcionamiento del
Consejo, que, en todo caso, deberd establecer que,
si el nimero de candidaturas presentadas en el plazo
establecido al efecto se ajustara al nimero de vocales,
se procederd a su propuesta y nombramiento directa-
mente, y, si fuere superior, se ajustard al procedimiento
electoral dispuesto al efecto por dicho reglamento, que
establecerd los requisitos minimos para la presenta-
cién de candidaturas atendiendo, al menos, al recono-
cimiento de utilidad pdblica de las entidades conforme
a la legislacién vigente, su proyeccién regional con
presencia en al menos dos de las tres provincias de
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la Comunidad auténoma de Aragén, su antigiedad y
trayectoria asociativa y el nimero de beneficiarios de
programas por afio en los tres Gltimos ejercicios.

Articulo 24.— Estructura orgdnica y régimen de
funcionamiento.

1. La estructura orgénica del Consejo Aragonés de
la Juventud estard compuesta por:

a) Presidente y vicepresidente.

b) Asamblea General, como érgano superior de de-
cisién del Consejo compuesta por veintidés miembros
en representacién de las diversas entidades que com-
ponen el Consejo de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo anterior, de entre los cuales se elegird a su pre-
sidente de acuerdo con el articulo siguiente, formando
parte del mismo como miembro nato el vicepresidente.

c) Comisién permanente.

d) Secretaria.

2. Los érganos en que se constituya el Consejo para
su funcionamiento y su régimen se regulardn y apro-
bardn por el Consejo constituido en Pleno, mediante
reglamento de cardcter interno de acuerdo con lo dis-
puesto en esta ley que, en todo caso, deberd prever
la constitucién del Consejo en Pleno con cardcter ordi-
nario, al menos una vez al afo, y la posibilidad de su
constitucién con cardcter extraordinario a peticién del
presidente, por acuerdo de un tercio de los miembros
que la integran, o de la Comisién permanente. En los
mismos términos podré establecer la posibilidad de
creacién de comisiones de trabajo de cardcter tempo-
ral o permanente mientras dure el mandato del presi-
dente, de las que, en todo caso, deberdn formar parte
el presidente o vicepresidente y, cuando tengan por
objeto la emisién de informes, estudio o andlisis que
requieran el asesoramiento experto, al menos dos de
los expertos que integren el Consejo.

3. El Consejo se constituird en Pleno para realizar
las siguientes funciones:

a) Aprobar las lineas generales de actuacién del
Consejo Aragonés de la Juventud.

b) Elaborar y elevar al Gobierno de Aragén, a tra-
vés del Instituto Aragonés de la Juventud, las propues-
tas que estimase necesarias para mejorar la calidad de
vida de la juventud.

c) Designar, de entre sus miembros, a los represen-
tantes del Consejo Aragonés de la Juventud en el 4r-
gano de participacién juvenil correspondiente a nivel
nacional.

d) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con
el reglamento del Consejo.

4. El Consejo podrd constituirse en Pleno o en Co-
misién para realizar las siguientes funciones:

a) Emitir los informes y dictdmenes que le fuesen
recabados por el Instituto Aragonés de la Juventud.

b) Informar los proyectos de disposiciones normati-
vas promovidas por el Gobierno de Aragén que afec-
ten a la juventud.

c) Cualquier ofra que se establezca de acuerdo con
el reglamento del Consejo.

Articulo 25.— Presidente y vicepresidente. Nom-
bramiento y funciones.

1. El presidente serd nombrado mediante Orden
del consejero titular del departamento en materia de
juventud a propuesta del Consejo mediante acuerdo

adoptado en Pleno por mayoria absoluta de sus miem-
bros en primera convocatoria o por mayoria simple
en la segunda. Dada la naturaleza representativa y
participativa de este Consejo, serd elegigle cualquiera
de las entidades juveniles a que se refiere el articulo
23.1.g), de acuerdo con lo establecido en esta ley, su
normativa de desarrollo y el reglamento del Consejo.

2. El presidente tendrd las siguientes funciones:

a) Ostenta la representacién del Consejo y dirige
sus actuaciones.

b) Acuerda el orden del dia, convoca, preside y mo-
dera las sesiones del Pleno y de las comisiones, cuando
la presidencia de estas dltimas no corresponda al vice-
presidente de acuerdo con el reglamento interno.

c) Autoriza con su firma las actas de las sesiones y
certifica los acuerdos disponiendo su cumplimiento.

d) Vela por el cumplimiento de los fines propios del
Consejo y de la adecuacién de su actuacion a lo dis-
puesto en esta ley y en el resto de la normativa vigente
de aplicacién.

e) Ordena el traslado de los acuerdos adoptados
por el Pleno al Instituto Aragonés de la Juventud para
su conocimiento.

f) Cualesquiera ofras funciones de carécter repre-
sentativo y de direccién que establezca el reglamento
de funcionamiento interno del Consejo.

3. La vicepresidencia corresponde al director ge-
rente del Instituto Aragonés de la Juventud.

4. El vicepresidente tendrd, al menos, las siguientes
funciones:

a) Asistencia al presidente de la Asamblea general
en el ejercicio de sus funciones, su suplencia en caso
de vacante, ausencia o enfermedad y cuantas funcio-
nes le delegue el presidente.

b) Asistencia al presidente de la Comisién Perma-
nente y su suplencia en caso de vacante, ausencia o
enfermedad.

Articulo 26.— Secretaria del Consejo. Nombra-
miento y funciones.

1. La Secretaria de la Asamblea general se desem-
pefard por funcionario piblico de nivel superior de-
signado por el Instituto Aragonés de la Juventud que
actuaré como érgano de apoyo al presidente en el
funcionamiento de los érganos del Consejo.

2. La Secretaria tendrd las siguientes funciones:

a) Preparar y cursar el orden del dia y notificar las
convocatorias de las reuniones de la Asamblea gene-
ral, de acuerdo con las instrucciones de la presidencia.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la
Asamblea general, levantando actas de las mismas.

c) Desarrollar las tareas administrativas del Con-
sejo.

d) Expedir las certificaciones oficiales de los conte-
nidos de los acuerdos, dictdmenes, votos particulares y
otros documentos confiados a su custodia con el visto
bueno del titular de la presidencia.

e) Cualquier ofra actuacién en el ejercicio de su
funcién propia que le sea atribuida por el reglamento
de funcionamiento interno del Consejo.

Articulo 27.— Constitucién del Pleno del Con-
sejo.

El Consejo quedard vdlidamente constituido en
Pleno cuando sea convocado de acuerdo con los re-
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quisitos exigidos en el reglamento del Consejo, que, al
menos, deberd exigir la presencia de mds de la mitad
de sus miembros, asi como del presidente y del secre-
tario o, en su caso, de quienes les sustituyan.

Articulo 28.— La Comisién Permanente. Compo-
sicién y funciones.

1. La Comisién Permanente estard compuesta de
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento del Con-
sejo, que, en todo caso, deberd establecer una com-
posicién en la que estén representados proporcional-
mente todos sus miembros.

2. La Comisién Permanente, sin perjuicio de las fun-
ciones que determine el reglamento del Consejo, podré
solicitar la reunién del Pleno en sesién extraordinaria y,
en cualquier caso, ejercerd las que corresponden a K‘J
Asamblea constituida en Pleno o en Comisién, una vez
expirado el mandato por disolucién, tras la convoca-
toria de elecciones, hasta el nombramiento del nuevo
presidente y sus miembros, a quienes dard cuenta en la
constitucién del primer Pleno de sus decisiones y asun-
tos tratados, y convocard elecciones para la e?:accién
de los miembros que deben integrar el Consejo a que
se refieren las letras g) y h) del articulo 23.1.

Articulo 29.— Nombramiento de los vocales del
Consejo. Duracién y condiciones.

1. El nombramiento de los vocales, su duracién y
condiciones se regird por lo dispuesto en el reglamento
interior del Consejo, que, en todo caso, deberd prever
lo siguiente:

a) La condicién de vocal del Consejo se adquirird
con el nombramiento por el titular del departamento
competente en materia de juventud mediante Orden,
a propuesta del érgano que corresponda de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley, sin que el nombramiento y
realizacién de sus funciones conlleve el reconocimiento
de derecho econémico alguno.

b) El nombramiento no podré tener una duracién
superior al periodo de mandato establecido para la
Asamblea por el reglamento del Consejo, que no po-
drd ser superior a cuatro afos.

c) Los diversos vocales de la Administracién man-
tendrdén su condicién mientras no sean sustituidos me-
diante Orden del consejero competente en materia de
juventud, previa propuesta por el érgano o entidad
que corresponda.

d) Los diversos vocales de las entidades y asociacio-
nes a que se refieren las letras g) y h) del articulo 23.1
perderén su condicién cuando pierdan la condicién
de miembros de la entidad a la que representan, se
revoque su representacién por el érgano de gobierno
de dicha entidad o se acuerde por mayoria absoluta
del Pleno, debiendo en todo caso nofificar de forma
fehaciente por escrito a la Secretaria del Consejo la
pérdida de la condicién y su causa, adjuntando los
documentos acreditativos de la misma.

Articulo 30.— Sustitucién y suplencia.

1. Los miembros de los érganos del Consejo que lo
sean en virtud de cargo pUblico podrdn delegar la asis-
tencia a las reuniones y el voto en persona que redna
la condicién de alto cargo o funcionario pﬂb(?ico.

2. Todos los vocales del Consejo deberdn contar
con un suplente que les sustituya en los casos de au-

sencia o imposibilidad de asistencia a las sesiones del
Consejo, debiendo comunicar a la Secretaria la sustitu-
cién o suplencia con una antelacién minima de 2 dias
hébiles a la fecha de cualquier reunién o acto en la
que estos deban intervenir.

TiITULO Il
POLITICAS TRANSVERSALES DE JUVENTUD

CAPITULO |
LA ORGANIZACION TRANSVERSAL EN MATERIA DE JUVENTUD

Articulo 31.— Politicas transversales.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud llevard a
cabo e impulsard politicas transversales en los sectores
de actuacién que se definen en esta ley y que afectan
a las personas jévenes, con independencia de otras
politicas dirigidas a la juventud que realicen los depar-
tamentos del Gobierno de Aragén.

2. El disefio, la aprobacién y la ejecucién de las
politicas transversales procurardn la intervencién de
todas las administraciones piblicas competentes en el
sector de actividad determinado, con el fin de que la
poblacién joven pueda ser destinataria de una accién
politica coordinada, coherente y eficiente que garan-
tice la igualdad de oportunidades.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud, para el
desarrollo de las politicas transversales previstas en
la presente ley, podrd suscribir convenios o concer-
tar distintas formas de colaboracién con los departa-
mentos del Gobierno de Aragén y con las entidades,
publicas o privadas, que estime conveniente. En par-
ticular, ejercerd sus funciones de coordinacién de las
administraciones pUblicas aragonesas en este campo,
pudiendo para ello crear los oportunos grupos de tra-
bajo, que se reunirdn con la periodicidad que se es-
time necesaria.

CAPITULO I
SECTORES DE ACTUACION

Articulo 32.— Juventud, empleo y autoempleo.

El Instituto Aragonés de la Juventud elaboraré plo-
nes y llevard a cabo programas especificos y acciones
concretas destinadas a facilitar e impulsar la insercién
laboral de las personas j6venes y fomentar el empleo y
el autoempleo juveniles de calidad, favoreciendo la es-
tabilidad laboral en la contratacién por cuenta ajena,
la garantia de los derechos laborales de la poblacién
joven, y fomentando la iniciativa empresarial juvenil.

Articulo 33.— Juventud y vivienda.

El Gobierno de Aragédn llevard a cabo politicas
efectivas que faciliten el acceso de las personas jéve-
nes a una vivienda digna en condiciones més favora-
bles que las ofrecidas por el mercado libre, mediante
la compra, alquiler, construccién o rehabilitacién.

Articulo 34.— Juventud, educacién y cultura.

El Instituto Aragonés de la Juventud, a la hora de
planificar y ejecutar politicas de educacién y forma-
cién a favor de las personas jévenes, coordinard ac-
ciones relativas a la educacién no reglada y de apoyo
a la reglada, con la finalidad de cumplir los objetivos
establecidos en el articulo 4.
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Articulo 35.— Juventud y deporte.

El Gobierno de Aragén, en colaboracién con las
demds Administraciones pUblicas aragonesas, con en-
tidades publicas o privocﬁ:s y con entidades juveniles,
fomentard la préctica del deporte entre la juventud en
igualdad de oportunidades, como elemento contribu-
tivo a la sensiEilizccién de las personas jévenes en
hdbitos saludables.

Articulo 36.— Juventud, ocio y tiempo libre.

El Gobierno de Aragén adoptard medidas concre-
tas encaminadas a ampliar la dimensién y la calidad
de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre
dirigidas a la poblacién joven, garantizando su segu-

ridad.

Articulo 37.— Juventud, salud y prevencién.

1. Las politicas de juventud del Gobierno de Ara-
gén promoverdn la salud y la adopcién de hdbitos de
vida saludable por la poblacién joven, a través de pro-
glrlcmos, proyectos o campafas especificos dirigidos a
ella.

2. Las Administraciones publicas competentes ela-
borarén programas y campafas especificas de forma-
cién y orientacién de padres y madres y de otros agen-
tes educadores en la adopcién de hébitos saludables.

Articulo 38.— Juventud y medio ambiente.

Las politicas y las actuaciones administrativas en
materia de juventud y medio ambiente de las distintas
Administraciones publicas aragonesas tendrdn por ob-
jeto la educacién y la sensibilizacién de las personas
j6venes en la proteccién y el disfrute responsable del
entorno natural, con el fin de lograr un uso sostenible
de los recursos naturales, el fomento de la solidaridad
infergeneracional y el compromiso de la juventud con
el medio ambiente.

Articulo 39.— Juventud y consumo.

El Gobierno de Aragén fomentard la formacién de
las personas j6venes a través de campaiias de infor-
macién o programas especificos con el fin de hacerles
conocedoras de sus derechos como consumidores y
usuarios, promoviendo el ejercicio de los mismos de
forma responsable, critica y solidaria.

Articulo 40.— Juventud y sociedad de la informa-
cion.

El Gobierno de Aragén fomentard el acceso de la
juventud a las tecnologias de la informacién y la comu-
nicacién, prestando especial atencién a la disponibili-
dad de recursos tecnoldgicos en igualdad de condicio-
nes en los distintos territorios que conforman Aragén.

Articulo 41.— Juventud y medio rural.

El Gobierno de Aragén planificard y desarrollara
medidas que favorezcan la permanencia y el asenta-
miento de las personas j6venes en los nicleos rura-
les, garantizédndoles el acceso a los recursos sociales,
econémicos, culturales y formativos en condiciones de
igualdad con respecto a la poblacién juvenil urbana.

Articulo 42.— Juventud y convivencia.
El Gobierno de Aragén adoptard medidas concre-
tas con el fin de favorecer la convivencia y la inclusién

social de las personas j6venes, tal y como se contem-
pla en los principios rectores de esta ley.

Articulo 43.— Juventud y movilidad.

1. El Gobierno de Aragén garantizard la igualdad
de oportunidades de la poblacién joven aragonesa
potenciando la movilidad territorial y desarrollando
programas para la realizacién de estudios, cursos y
actividades en ofros paises, con el objetivo de poten-
ciar el conocimiento de la juventud aragonesa de la di-
versidad y la riqueza cultural, facilitando su formacién
y su insercién laboral y contribuyendo a la promocién
de los distintos valores y al respeto a los derechos hu-
manos.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud fomentard la
movilidad juvenil promoviendo la conciencia abierta y
solidaria de la poblacién joven aragonesa.

Articulo 44.— Dimensién internacional.

El Instituto Aragonés de la Juventud, en colabora-
cién con el departamento competente en materia de
cooperacién internacional, promoverd el fomento de la
cooperacién internacional en materia de juventud con
terceros paises.

Articulo 45.— Jévenes de las comunidades ara-
gonesas en el exterior.

El Instituto Aragonés de la Juventud fomentaré que
las Casas y Centros de Aragén en el exterior dispon-
gan de puntos de informacién y referencia sobre las
politicas y los planes de juventud que el Gobierno
de Aragén esté desarrollando en el territorio, consi-
guiendo que la juventud residente en el exterior tenga
informacién precisa y actualizada.

TITULO I
SERVICIOS ESPECIFICOS DE JUVENTUD

CAPITULO |
DISPOSICION GENERAL

Articulo 46.— Descripcidn.

El Gobierno de Aragdn, a través del Instituto Ara-
gonés de la Juventud, prestard los siguientes servicios
especialmente dirigidos a las personas jévenes:

a) El sistema de informacién joven.

b) Los relacionados con la formacién juvenil en el
tiempo libre y las escuelas de tiempo libre.

c) Los relativos a las instalaciones juveniles.

d) Los dirigidos a las actividades juveniles de tiempo
libre.

e) El programa de carné joven.

CAPITULO II
SISTEMA DE INFORMACION JOVEN

Articulo 47.— Concepto de informacién joven.

Es informacién joven toda aquella que, referida a
aspectos propios del interés de la juventud, sea obte-
nida, elaborada, tratada o difundida por los servicios
de informacién joven con el fin de poner al alcance
de las personas jévenes los elementos necesarios para
mejorar la toma de decisiones, facilitar el desarrollo
de su personalidad, fomentar su participacién en la so-
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ciedad y hacer efectiva la igualdad de oportunidades
entre ellas.

Articulo 48.— La Red de Informacién Juvenil.

1. La Red de Informacién Juvenil es el sistema in-
tegrado de informacién, coordinado por el Instituto
Aragonés de la Juventud, para que las personas j6ve-
nes puedan conocer los recursos disponibles para el
logro de los objetivos de esta ley en el conjunto de las
Administraciones piblicas y de ros entidades privadas
aragonesas.

2. La Red de Informacién Juvenil, con el adecuado
soporte informdtico, prestard servicio a todas las ofici-
nas comarcales y municipales de informacién juvenil,
asi como a todos aquellos servicios de informacién
que se establezcan en el territorio de Aragén y asi lo
soliciten.

Articulo 49.— Objetivos.

Como contenido propio de la Red de Informacién
Juvenil, el Instituto Aragonés de la Juventud promoveré
y desarrollard programas, acciones y procedimientos
que garanticen la igualdad en el acceso por las per-
sonas j6venes a la informacién de su interés, coordi-
nando las actuaciones en materia de informacién jo-
ven con el fin de lograr los siguientes objetivos:

a) Desarrollar redes e infraestructuras para facilitar
el acceso de la juventud a la informacién de su interés.

b) Difundir, sistemdtica y coordinadamente, una in-
formacién juvenil plural, amplia y actualizada.

c) Coordinar y aprovechar con eficacia los recursos
existentes en relacién con la informacién juvenil.

d) Facilitar la participacién de la juventud en los
distintos medios de comunicacién.

e) Fomentar la creacién y el mantenimiento de cen-
tros de informacién, asesoramiento y orientacién diri-
gidos a la poblacién juvenil.

Articulo 50.— Servicios de informacién joven.

1. Tendrdn la consideracién de servicios de infor-
macién joven aquellos centros de naturaleza piblica
o privada que tengan por objeto el ejercicio de activi-
dades de cardcter informativo dirigidas a la juventud y
que se encuentren en situacién de alta en el Censo del
Sistema Aragonés de Informacién Joven.

2. Se reconocen como servicios de informacién jo-
ven los siguientes:

a) El servicio de Informacién del Instituto Aragonés
de la Juventud.

b) Las oficinas comarcales de informacién joven.

c) Las oficinas municipales de informacién joven.

d) Los puntos de informacién joven.

3. Mediante Decreto del Gobierno de Aragén po-
drdn reconocerse otfros servicios de informacién joven
distintos de los descritos en el apartado anterior.

4. Los requisitos, funcionamiento y funciones de los
servicios de informacién joven vendrdn determinados
reglamentariamente.

Articulo 51.— Censo del Sistema Aragonés de
Informacién Joven.

1. Como requisito para su reconocimiento oficial
y para poder optar a recibir cualquier subvencién
o ayuda publica para el desarrollo de su actividad,
los servicios de informacidn joven se inscribirdn en el

Censo del Sistema Aragonés de Informacién Joven, del
Instituto Aragonés de la Juventud

2. las caracteristicas, las funciones y el funciona-
miento del Censo, asi como el procedimiento de ins-
cripcién en el mismo, vendréan determinados reglamen-
tariamente.

CAPITULO IlI
FORMACION JUVENIL EN EL TIEMPO LIBRE
LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE

Articulo 52.— Lla formacién juvenil en el tiempo
libre.

1. Se considera formacién juvenil en el tiempo li-
bre la educacién no formal cuyos contenidos, meto-
dologias y actuaciones persiguen la capacitacién del
personal en los dmbitos de ocio y tiempo libre, en el
marco de los principios rectores regulados en esta ley,
con especial atencién a la organizacién y gestién J(le
las actividades que se contemplan en este titulo.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverd y
coordinard las actividades de formacién de la juventud
en el dmbito de la educacién no formal, a través espe-
cialmente de la red de escuelas de tiempo libre.

Articulo 53.— Escuelas de tiempo libre.

1. Las escuelas de tiempo libre tendran por objeto
la formacién, perfeccionamiento y especializacién en
las actividades y técnicas orientadas a la promocién y
adecuada utilizacién del ocio y tiempo libre.

2. los ftitulares de las escuelas de tiempo libre
podrén obtener su reconocimiento como fales por el
Instituto Aragonés de la Juventud mediante comunica-
cién previa, declaracién responsable y, con cardcter
excepcional, de la correspondiente resolucién de auto-
rizacién, de acuerdo con el procedimiento, requisitos
y condiciones establecidas reglamentariamente .

3. El reconocimiento oficial de una escuela de
tiempo libre se publicard en el Boletin Oficial de Ara-
gén con cardcter previo a su inscripcién en el Registro
de Escuelas del Instituto Aragonés de la Juventud.

Articulo 54.— Modalidades de ensefianza y fitu-
laciones.

1. Las escuelas de tiempo libre, integradas en la
Red de escuelas de tiempo libre de Aragédn, impartirén
las siguientes modalidades de ensefianza:

a) Cursos de primer nivel, cuya titulacién se corres-
ponde con la de monitor de actividades de tiempo libre.

b) Cursos de segundo nivel, cuya fitulacién se co-
rresponde con la de director de actividades de tiempo
libre y director de campos de trabajo.

c) Cursos especificos para obtener la titulacién de
informador juvenil.

2. Asimismo, las escuelas de tiempo libre podrdn
impartir cualquier otra formacién correspondiente a su
dmbito de actuacién en el terreno de la juventud, en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud procederé
a la expedicién de los correspondientes titulos, bajo
los principios y requisitos contemplados en la normo-
tiva que, en desarrollo de la presente ley, le resulte de
aplicacién. Esta normativa de desarrollo exigird como
requisitos para la obtencién de las diversas titulacio-
nes condiciones similares a las requeridas en la nor-
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mativa estatal y europea en la materia, de forma que
los titulados en las escuelas de tiempo libre de Aragén
respondan a unos estédndares bdsicos asimilables a los
propios de las correspondientes titulaciones espafiolas
y europeas.

4. Reglamentariamente se desarrollardn los requi-
sitos necesarios para el reconocimiento en Aragén de
las titulaciones de caracteristicas homogéneas que se
expidan por los érganos competentes de la Adminis-
tracion del Estado, de otras comunidades auténomas
o por las autoridades competentes de cualquier Estado
miembro de la Unién Europea.

CAPIiTULO IV
LAS INSTALACIONES JUVENILES

Articulo 55.— Definicién y fines.

1. Son instalaciones juveniles los albergues, las resi-
dencias, los campamentos juveniles y los espacios fisi-
cos que sirvan como infraestructura para la realizacién
de actividades educativas, sociales, culturales y de ocio
y tiempo libre que permitan el desarrollo integral de
la juventud, ofreciendo un ambiente de intercambio,
alojamiento, formacién y participacién en actividades
culturales y su acercamiento al medio natural.

2. Las instalaciones juveniles estardn destinadas al
cumplimiento de los siguientes fines:

a) Proporcionar alojamiento, de forma individual o
colectiva, a j6venes usuarios o titulares de carné de
alberguista.

b) Fomentar el turismo juvenil y facilitar el contacto
de las personas jévenes con el medio ambiente.

c) Permitir a la juventud practicar y compartir activi-
dades de cardcter recreativo y cultural.

d) Fomentar valores de autonomia personal, con-
vivencia y participacién en actividades dirigidas a la
juventud, compartiendo espacios comunes.

Articulo 56.— Caracteristicas y requisitos mini-
mos.

1. Las instalaciones juveniles que pretendan su re-
conocimiento oficial como tales deberan cumplir con lo
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

2. Las instalaciones juveniles deberdn ser autoriza-
das por la Administracién de la comunidad auténoma
con cardcter previo al inicio de su actividad e inscri-
tas en el censo correspondiente. Reglamentariamente,
podréd sustituirse la autorizacién previa por un proce-
dimiento de declaracién responsable.

3. Reglamentariamente, se determinardn las condi-
ciones y requisitos bdsicos que deban cumplir las ins-
talaciones juveniles y su régimen interno, asi como los
procedimientos de autorizacién o declaracién previa
y registro, en su caso, y de supervisién y evaluacién
de las mismas. En todo caso, las instalaciones juve-
niles deberdan cumplir los requisitos establecidos en
la legislacién sectorial que les afecte, en particular,
los relativos a seguridad de los usuarios, condiciones
higiénico-sanitarias, medioambientales, urbanisticas y
arquitecténicas, los relativos al establecimiento de pla-
nes de emergencia y los que garanticen la accesibili-
dad y la supresién de barreras arquitecténicas.

4. Ademds de la verificacién del cumplimiento de
los requisitos previstos en el apartado anterior, el régi-
men de autorizacién o declaracién responsable estd

sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones
funcionales:

a) Adecuado respeto de los derechos y obligacio-
nes de los usuarios.

b) Realizacién de actividades juveniles de forma-
cién, sociales, culturales, de ocio y tiempo libre, re-
vistiendo tal condicién las desarrolladas por y para la
juventud.

c) Suscripcién de las correspondientes pélizas de
seguro de responsabilidad civil en la cuantia suficiente
para responder de las obligaciones derivadas de la
prestacion de sus servicios frente a los usuarios y fer-
ceros.

d) Otros aspectos que resulten necesarios para con-
seguir un adecuado funcionamiento de la instalacién.

Articulo 57.— Tipos de instalaciones juveniles.

1. Se distinguen los siguientes tipos de instalaciones
juveniles:

a) Albergue juvenil: toda instalacién fija que, una
vez reconocida como fal, se destine a dar alojamiento
como lugar de paso, de estancia o de realizacién de
actividades a j6venes o demds usuarios en general que
se encuentren, en todo caso, en posesién del corres-
pondiente carné que los acredite como alberguistas.

b) Residencia juvenil: establecimiento de cardcter
cultural y formativo, puesto al servicio de las personas
j6venes que se ven obligadas a permanecer fuera del
domicilio familiar para la realizacién de actividades
formativas.

c) Campamento juvenil: establecimiento al aire libre
dotado de unos equipamientos bésicos fijos, recono-
cido como tal oficialmente y en el que el alojamiento se
realiza en tiendas de campaiia u otros elementos mévi-
les similares, destinados a la realizacién de actividades
de tiempo libre, culturales o educativas para j6venes.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud podré es-
tablecer otras modalidades de instalaciones juveniles
mediante disposicién reglamentaria.

Articulo 58.— Usuarios de las instalaciones juve-
niles.

Reglamentariamente, se determinardn los derechos
y obligaciones de los usuarios de las instalaciones ju-
veniles.

Articulo 59.— Red Aragonesa de Albergues Juve-
niles.

La Red Aragonesa de Albergues Juveniles estd for-
mada por los albergues juveniles de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como por todos
los albergues juveniles de titularidad pdblica o privada
que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos
en la presente ley y su normativa de desarrollo, sean
reconocidos por el Instituto Aragonés de la Juventud
como tfales e incluidos a estos efectos en el censo gene-
ral de albergues juveniles.

Articulo 60.— Censo de instalaciones juveniles.

En el censo general de instalaciones juveniles, ads-
crito al Instituto Aragonés de la Juventud, se inscribirdn
todos los albergues, residencias y campamentos juveni-
les, asi como cualquier otra modalidad de instalacién
juvenil, autorizados o reconocidos de acuerdo con lo
dispuesto en la presente ley.
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Articulo 61.— Transferencia, delegacién y enco-
mienda.

1. El Gobierno de Aragén podré transferir, delegar
o encomendar a las comarcas y municipios la gestién
de las instalaciones juveniles de su titularidad, previa
la aceptacién de la comarca o el municipio correspon-
diente en los términos expresados por la legislacién
de régimen local. La comarca o el municipio podrén
gestionar la instalacién asi recibida en cualesquiera
de las formas admisibles para la gestién de sus propias
instalaciones.

2. las instalaciones que se transfieran o deleguen
deberdn destinarse al mismo fin y, en todo caso, a acti-
vidades o servicios vinculados a la juventud, excepto si,
en la cesién de dichas instalaciones, se especificara la
posibilidad de destinarse conjuntamente a otros fines.

CAPITULO V
ACTIVIDADES JUVENILES DE TIEMPO LIBRE

Articulo 62.— Definicién.

Se entiende como actividades juveniles de tiempo
libre, a los efectos de esta ley, aquellas promovidas
y organizadas por personas fisicas o juridicas con el
propésito de realizar programas de cardcter educa-
tivo, cultural, deportivo o recreativo, cuyos destinata-
rios sean las personas j6venes, cuando su ejecucién
requiera la pernocta fuera del domicilio familiar o
habitual de los participantes o la actividad tenga una
periodicidad minima semanal, en los términos que se
determinen reglamentariamente.

Articulo 63.— Tipos de actividades.

Se consideran actividades juveniles de tiempo libre,
a los efectos de esta ley, las siguientes:

a) Las acampadas juveniles, considerdndose como
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en
las que el alojamiento se realice en tiendas de cam-
pafa u ofros elementos méviles similares, ya se insta-
len en zonas acondicionadas para campamentos o en
cualquier ofro terreno.

b) Las colonias, que son aquellas actividades juve-
niles de tiempo libre en las que los participantes se
alojan durante un tiempo prolongado en uno o varios
edificios destinados a morada humana, tales como al-
bergues, residencias, casas de colonias, granjas es-
cuela u ofros alojamientos similares.

c) Las marchas o rutas, consistentes en excursiones
por sitios naturales.

d) Los campos de trabajo, considerdndose como
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en
las que el alojamiento se realice en centros cuya fina-
lidad sea la colaboracién juvenil en trabajos civicos o
solidarios como rehabilitacién de poblados, cuidado
de nifios con dificultades, excavaciones arqueoldgi-
cas, efc.

e) Cualquier otra actividad de tiempo libre incluida
en el articulo anterior.

Articulo 64.— Requisitos.

1. Tendrdn la condicién de promotoras de estas
actividades las personas fisicas, asociaciones, entida-
des o empresas publicas y privadas que las lleven a
cabo en desarrollo de un programa de actividades de
tiempo libre dirigido a la juventud.

2. Reglamentariamente, se determinarén los requisi-
tos de las actividades de tiempo libre y las condiciones
y obligaciones que deberén cumplir los responsables
de las actividades, sin perjuicio de las autorizaciones
que precisen de otros departamentos de la Administra-
cién de la comunidad auténoma o de otras Administra-
ciones publicas. En todo caso, el desarrollo de activi-
dades juveniles al aire libre requerird la presentacién
ante el Instituto Aragonés de la Juventud de la corres-
pondiente comunicacién o declaracién responsable
que se establezca reglamentariamente, sin perjuicio
de que pueda establecerse el régimen de autorizacion
previa con cardcter excepcional para garantizar en
todo caso la seguridad de los usuarios.

CAPITULO VI
CARNE JOVEN

Articulo 65.— El Programa Carné Joven.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud gestionard
en el dmbito de la comunidad auténoma el Programa
Carné Joven como servicio piblico dirigido a facilitar
el acceso de la poblacién juvenil a bienes y servicios
de cardcter cultural, deportivo, recreativo, de consumo,
financiero, de transporte y cualquier ofro que sea de
su interés, asi como el intercambio y la movilidad en
cualquier parte del mundo, especialmente en Europa,
segln las directrices establecidas en el Protocolo de
Lisboa.

2. los carnés tendrdn la consideracién de docu-
mentos de identificacién personal intransferibles del
usuario del carné joven, siendo responsabilidad de su
titular su correcta utilizacién. Reglamentariamente, se
establecerd la pérdida de los derechos del titular del
carné como consecuencia de su uso fraudulento.

Articulo 66.— Caracteristicas y contenido.

Reglamentariamente, se determinardn las caracte-
risticas, el procedimiento de expedicidn, los requisitos
de las entidades colaboradoras y la validez de los car-
nés, asi como el contenido de las prestaciones y de las
condiciones especiales en que los usuarios de los car-
nés podrén disﬁutor de los bienes y servicios ofertados
por las entidades colaboradoras.

Articulo 67.— Gestién.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud podrd ges-
tionar los programas de carné joven directamente o
mediante gestién indirecta, estableciendo las férmulas
juridicas que estime oportunas, con entidades publicas
o privadas, para optimizar la gestién de las distintas
modalidades de carné joven y potenciar el uso de las
mismas.

2. Asimismo, para potenciar el uso del carné joven,
se podrdn establecer férmulas de cooperacién con en-
tidades colaboradoras.

CAPITULO VII
FINANCIACION DE LOS SERVICIOS
ESPECIFICOS DE JUVENTUD

Articulo 68.— Fuentes de financiacién.

1. La ejecucién de la presente ley y, en particular,
los servicios especificos regulados en este titulo se finan-
ciarén con las partidas presupuestarias de la Adminis-
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tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
las partidas presupuestarias de las comarcas y de los
ayuntamientos, con las aportaciones de entidades privo-
das y con las aportaciones de los usuarios de los instru-
mentos de ejecucién de las politicas de juventud, en los
supuestos y con los requisitos establecidos por las leyes.
Asimismo, se financiardn con cualquier aportacién eco-
némica admitida en derecho que pueda producirse.

2. En particular, la expedicién de los carnés regula-
dos en el anterior capitulo y la simultdnea adquisicién
de la titularidad de los mismos conllevard la obligacion
de los usuarios de abonar la contraprestacién econé-
mica que, en su caso, se establezca. La obtencién de
autorizaciones y homologaciones previstas en esta ley,
asi como la inscripcién en los registros y censos con-
templados en la misma, podrdn gravarse con una tasa
que, como mdximo, suponga la contraprestacién al
coste efectivo del servicio prestado.

TiITULO IV
INSPECCION Y REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
INSPECCION JUVENIL

Articulo 69.— Objeto de la actuacién inspectora.

Se atribuye a la inspeccién juvenil la competencia
para la vigiTloncic, el control, la comprobacién y la
orientacién en el cumplimiento de la presente ley y sus
normas de desarrollo.

Articulo 70.— Personal inspector.

1. La inspeccién juvenil habrd de ser ejercida por
funcionarios debidamente acreditados, tanto de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
como, en caso de que asi se haya convenido expre-
samente con el Instituto Aragonés de la Juventud, de
las comarcas y municipios aragoneses. En todo caso,
integran la inspeccién juvenil los funcionarios del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud que ocupen plazas en el
oportuno capitulo de su Relacién de Puestos de Trabajo
o que, por razones de insuficiencia de medios perma-
nentes o de temporada, sean asi expresamente habi-
litados, mediante la oportuna resolucién-acreditacién,
por la direccién-gerencia del citado Instituto.

2. Se proveerd al personal inspector de documento
acreditativo de su condicién de inspector juvenil, que
habrd de exhibir cuando ejercite sus funciones. En el
ejercicio de estas, los miembros de la inspeccién juve-
nil tendrdn la consideracién de autoridad con plena in-
dependencia en su desarrollo y podré recabar, cuando
lo considere necesario, la cooperacién de otras institu-
ciones publicas en los términos y condiciones previstos
en la normativa vigente.

3. El personal inspector deberd guardar secreto y
sigilo profesional respecto a los asuntos que conozca
por razén de su cargo, funcién y actuaciones. Asi-
mismo, en el desarroﬁo de su actuacién, deberd res-
petar los principios de objetividad, transparencia e
imparcialidad.

Articulo 71.— Funciones de la inspeccién juvenil.

Corresponden a la inspeccién juvenil las siguientes
funciones:

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de esta ley
y de sus normas de desarrollo.

b) Garantizar la seguridad de los usuarios de las
instalaciones y actividades juveniles reguladas por esta
ley.

c) Verificar el cumplimiento de las condiciones re-
glamentarias de las instalaciones juveniles.

d) Comprobar el cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de las actividades juveniles de tiempo
libre.

e) Verificar si los hechos que hayan sido objeto de
una reclamacién o denuncia de ferceros son ciertos y
eventualmente constitutivos de infraccion.

f) Proponer la incoacién de los procedimientos san-
cionadores que procedan para depurar las responsabi-
lidades en las que hayan podido incurrir los infractores.

g) Proponer la adopcién de las medidas cautelares
precisas para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente ley.

h) Cualesquiera ofras que se le atribuyan reglamen-
tariamente.

Articulo 72.— Facultades inspectoras.

1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el
articulo anterior, los inspectores juveniles estén faculta-
dos para acceder libremente, en cualquier momento,
después de identificarse y sin previa notificacién, a
todos los locales, instalaciones juveniles, actividades
y servicios sujetos a las prescripciones de esta ley, asi
como para efectuar toda clase de comprobaciones,
entrevistarse particularmente con los usuarios o sus
representantes legales y realizar las actuaciones que
sean necesarias para cumplir las funciones que tienen
asignadas.

También podrdn efectuar de forma inmediata a los
responsables presentes en instalaciones o actividades
los requerimientos que consideren indispensables para
garantizar la seguridad de los usuarios, prevenir riesgos
inminentes o atenuar las consecuencias de siniestros.

2. La inspeccién juvenil podrd requerir motivada-
mente cualquier clase de informacién o la compare-
cencia de los interesados en la oficina publica co-
rrespondiente al objeto de lo que se determine en la
correspondiente citacién. La citacién podrd practicarse
en el acta levantada al efecto o a través de cualquier
forma de notificacién vélida en derecho.

3. Las entidades titulares, sus representantes legales
y los responsables de los centros y servicios juveniles
presentes en los mismos en el momento de la visita
inspectora estardn obligados a facilitar a la inspeccién
juvenil el acceso a las instalaciones y el examen de los
documentos, libros y datos estadisticos cuya llevanza
sea preceptiva, asi como a suministrar toda la informa-
cién necesaria, cualquiera que sea su soporte.

Articulo 73.— Actas de inspeccidn.

1. De cada actuacién inspectora, in situ o en las de-
pendencias de la Inspeccién Juvenil, se levantard por
el inspector actuante la oportuna acta de inspeccién,
en la que deberdn constar, como minimo, los siguientes
datos:

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.

b) Identificacién del inspector actuante.

c) Identificacién de la entidad, centro o servicio ins-
peccionados y de la persona ante cuya presencia se
efectia la inspecciédn, con precisién del carécter con el
que diga actuar.
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d) Descripcién de los hechos y circunstancias con-
currentes, medios de prueba empleados, medidas cau-
telares adoptadas y, en su caso, infraccién presunta-
mente cometida, haciendo constar el precepto que se
entiende vulnerado.

e) Requerimientos in situ por razones de seguridad
efectuados por el inspector actuante de acuerdo con lo
previsto en el parrafo segundo del articulo 72.1.

f) Firma del inspector actuante y del titular o repre-
sentante o de quien se encuentre al frente del estoblici-
miento o actividad inspeccionados o, en su caso, de la
persona ante cuya presencia se efectia la inspeccién.
Si esta se negara a firmar, se hard asi constar en di-
ligencia firmada por el inspector actuante y cualquier
testigo.

2. Las actas se extenderdn en presencia del titular
del centro o servicio inspeccionados, de su represen-
tante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier
persona dependiente de aquel, presente en las ins-
talaciones o actividades inspeccionadas, que pueda
identificarse por la inspeccién como responsable de
las mismas en ese momento.

3. La persona ante la que se extienda el acta podrd
alegar cuanto estime conveniente. La firma del acta no
implicard la aceptacién de su contenido.

4. Del acta levantada se entregard copia a la per-
sona ante quien se extienda, haciéndolo constar expre-
samente en la misma.

5. Los hechos constatados por el personal inspector
que se formalicen en el acta observando los requisitos
exigidos por los apartados 1y 2 tendrén valor proba-
torio, gozando de presuncién de certeza, salvo prueba
en contrario.

Articulo 74.— Medidas preventivas.

1. Cuando, a través de las actuaciones inspecto-
ras, se aprecie razonablemente la existencia de riesgo
inminente de dafio grave para los usuarios de insta-
laciones o actividades, por circunstancias de falta de
seguridad, incumplimiento grave de la normativa vi-
gente o por razones sobrevenidas de caso fortuito o
fuerza mayor, ademds de los requerimientos in situ que
pueda efectuar el inspector actuante de acuerdo con lo
previsto en el parrafo segundo del articulo 72.1, el 4r-
gano competente del Instituto Aragonés de la Juventud,
mediante resolucidén motivada, previa audiencia de los
interesados por un plazo de cinco dias hébiles conta-
dos desde la notificacién, podrd acordar las siguientes
medidas preventivas, atendiendo en su adopcién a cri-
terios de proporcionalidad:

a) El cierre temporal del centro o servicio, con o sin
desalojo de los usuarios actuales del mismo.

b) La suspensién temporal, total o parcial, de la ac-
tividad o servicio, con o sin desalojo de los usuarios
actuales del mismo.

c) La suspensién temporal, total o parcial, de la per-
cepcién de subvenciones o ayudas por el centro o el
servicio.

2. La duracién de las medidas a las que se refiere el
apartado anterior seré fijada en cada caso en la reso-
lucién que se adopte y no excederd de la que exija la
situacién de riesgo inminente y extraordinario que las
justificé.

3. Tanto en el caso de los requerimientos in situ
de la inspeccién previstos en el parrafo segundo del

articulo 72.1 como cuando se apliquen las medidas
preventivas de las letras a) y b) del apartado 1, siem-
pre que se aprecie una situacién de riesgo grave e
inminente para los usuarios de la instalacién o activi-
dad, se podré ordenar la ejecucién inmediata de tales
medidas correctoras. Si la situacién de riesgo grave
e inminente pudiera afectar a las personas, se podré
ordenar, ademdés, el desalojo inmediato de cuantas
personas ocupen la instalacién, recabando, si fuera
necesario, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de la
Seguridad del Estado. El desalojo se realizard siempre
a cargo de la entidad organizadora de la actividad.
La imposicién de estas obligaciones de ejecucién in-
mediata se hard constar expresamente en la resolucién
por la que se acuerde su adopcién, sin perjuicio del
derecho posterior del obligado a formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que consi-
dere oportunos a los efectos de la valoracién del man-
tenimiento, rectificacién o cancelacién de las medidas
acordadas.

4. En ningln caso estas medidas tendrén cardcter
de sancién. La adopcién de medidas preventivas no im-
pedird el inicio del procedimiento sancionador cuando
los hechos que las motivaron pudieran ser constitutivos
de infraccién.

CAPITULO I
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 75.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de juventud las acciones y omisiones tipificadas y san-
cionadas en esta ley.

Articulo 76.— Sujetos responsables.

1. Serén responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de juventud, aun a titulo de simple
inobservancia, las personas fisicas y juridicas que rea-
licen los hechos constitutivos de infraccién administra-
tiva de acuerdo con lo previsto por esta ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderdn de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan.

3. Serdn asimismo responsables subsidiarios, por
el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta
ley que conlleven el deber de prevenir la comisién de
las infracciones cometidas por ofros, las personas fisi-
cas o juridicas que gestionen o exploten realmente los
locales, las instalaciones juveniles, las actividades o los
servicios, las personas titulares de la correspondiente
autorizacién o, en su caso, los responsables de la enti-
dad piblica o privada titular de unos u ofros.

Articulo 77.— Clasificacién de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican
en leves, graves y muy graves.

Articulo 78.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) No facilitar a la juventud informacién y asesora-
miento por parte de cualquier entidad integrante de la
Red de Informacién Juvenil, asi como el incumplimiento
de los horarios de atencién a la juventud.
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b) No exhibir en las dependencias que integran la
Red de Informacién Juveni? el logotipo que identifica
infernacionalmente estos servicios.

c) Incumplir la obligacién de exhibir en las insta-
laciones juveniles el logotipo identificativo de las mis-
mas.

d) Mantener y conservar las instalaciones juveniles
o desarrollar las actividades juveniles de tiempo libre
en un estado deficiente de habitabilidad, seguridad y
salubridad.

e) Incumplir la normativa de régimen interno de las
instalaciones juveniles por parte de las personas usua-
rias de las mismas.

f) Utilizar las instalaciones juveniles para finalida-
des diferentes a las establecidas en la comunicacion
previa, declaracién responsable o, en su caso, en la
correspondiente resolucién de autorizacién.

g) Incumplir los plazos temporales fijados en la co-
rrespondiente autorizacién o declaracion responsable

ara el desarrollo de actividades juveniles de tiempo
ﬁbre, asi como las que se realicen en instalaciones ju-
veniles.

h) El incumplimiento de la normativa reguladora de
las caracteristicas y los requisitos necesarios para el es-
tablecimiento de escuelas de tiempo libre, de servicios
de informacién joven, para la realizacién de tareas de
informacién juvenil, para las instalaciones juveniles y
para las actividades juveniles de tiempo libre.

i) El incumplimiento del deber de remisién de la
informacién solicitada por la Administracién de la co-
munidad auténoma dentro del plazo concedido por el
Instituto Aragonés de la Juventud o por la inspeccién
juvenil.

i) El incumplimiento por parte de entidades piblicas
o privadas de los compromisos adquiridos con la Ad-
ministracién de la comunidad auténoma en materia de
carné joven.

k) La emisién por entidades colaboradoras de car-
nés para jévenes promovidos por la Administracién de
la comunidad auténoma sin ajustarse a la normativa
que regula su expedicién.

) No estar en posesidn, en el lugar donde se realice
la actividad, de las autorizaciones exigibles para la
participacién en la misma de los menores de edad.

m) El uso inadecuado de los carnés emitidos por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

n) El incumplimiento total o parcial de cualesquiera
otras obligaciones establecidas en esta ley cuando el
mismo no esté tipificado como infraccién grave o muy
grave.

Articulo 79.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Obstaculizar la labor c?e la inspeccién juvenil sin
llegar a impedirla.

b) Efectuar modificaciones sustanciales en la pres-
tacién de servicios, actividades o en las instalaciones
juveniles sin cumplir las formalidades reglamentarias
establecidas.

c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas
en la prestacién de los servicios y en el desarrollo de
las actividades reguladas en esta ley.

d) Las establecidas como leves cuando concurriera
alguna de las siguientes circunstancias:

1.° Que se hubiera causado un grave riesgo para
la salud o la seguridad de las personas usuarias de
actividades, servicios o instalaciones juveniles.

2.% Que se hubiera causado un grave dafio fisico
o psiquico a las personas usuarias de las actividades,
servicios o instalaciones juveniles.

3.% Que se haya ocasionado un riesgo a la salud
o a la seguridad o un dafio fisico o psiquico que, no
pudiendo calificarse como grave, afecte a un gran no-
mero de usuarios de las actividades, servicios o insta-
laciones juveniles.

4.° Que concurra notoria negligencia o intenciona-
lidad.

5. Que se haya obtenido un beneficio econédmico
con la comisién de la infraccién.

e) No disponer de las titulaciones exigidas para la
realizacién de tareas de formacién juvenil por parte
del personal responsable de esta.

FS)Emplecr a personal que no cuente con la cuali-
ficacién requerida en cada caso en la realizacién de
actividades dirigidas a la juventud.

g) No observar los programas formativos estable-
cidos por la Administracién de la comunidad.

h) Permitir en actividades juveniles de tiempo li-
bre la participacién de menores de edad o j6venes
sin plena capacidad de obrar, no acompanados de
padres o familiares, sin contar con la autorizacién
escrita del padre, de la madre o, en su caso, del tutor
o curador.

i) Incumplir los plazos temporales fijados en la auto-
rizacién, comunicacién previa o declaracién responsa-
ble para el desarrollo de actividades de aire libre y de
actividades que se realicen en los locales e instalacio-
nes juveniles.

i) Incumplir las condiciones del emplazamiento del
local o de la instalacién determinadas en la corres-
pondiente autorizacién, comunicacién previa o decla-
racién responsable.

k) Realizar actividades de tiempo libre sin haber
obtenido previamente autorizacién administrativa o
haber efectuado la correspondiente comunicacién pre-
via o declaracién responsable.

) Realizar actividades de tiempo libre careciendo
del material de seguridad adecuado.

m) Incumplir las normas que se establezcan reglo-
mentariamente en materia de seguridad en la realizo-
cién de actividades de tiempo libre.

n) Carecer de las pdlizas de seguro que en cada
caso se requieran.

fi) Exceder la ocupacién de las instalaciones juveni-
les autorizada.

o) Emitir carnés para jévenes promovidos por la Ad-
ministracién de la comunidad auténoma sin contar con
la autorizacién previa de esta.

Articulo 80.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) La negativa u obstaculizacién que llegue a impe-
dir la labor de la inspeccién juvenil.

b) Las previstas como graves cuando exista grave
riesgo para la salud o la seguridad o grave dafio fisico
o psiquico causado por una conducta en la que se
aprecie notoria negligencia o intencionalidad y afecte
a un gran ndmero de usuarios de las actividades, servi-
cios o instalaciones juveniles.

c) Llevar a cabo en instalaciones juveniles, desde
servicios de informacién joven o durante el desarrollo
de actividades de tiempo libre actividades que pro-
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muevan el racismo, la xenofobia la violencia, la homo-
fobia u otros comportamientos contrarios a los valores
democrdticos.

Articulo 81.— Sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifi-
cadas en esta ley podrdn consistir en:

a) Apercibimiento.

b) Multa pecuniaria.

c) Clausura temporal o definitiva de la instalacién
juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de informa-
cion.

d) Inhabilitacién temporal o definitiva del personal
titulado en los dmbitos de servicios a la juventud.

e) Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén.

f) Revocacién del carné.

2. Las infracciones tipificadas en esta ley serdn ob-
jeto de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves se sancionarén con aper-
cibimiento o multa de 100 hasta 1.000 euros o, en el
caso de usuarios, con la revocacién del carné.

b) Las infracciones graves se sancionardn con multa
de 1.001 hasta 30.000 euros y con la imposibilidad
de desarrollar actividades o prestar servicios a la ju-
ventud por un periodo de tiempo de hasta seis meses.

Ademds, en funcién de la naturaleza de la infrac-
cién y de su responsable, podrd imponerse alguna de
las siguientes sanciones:

— Clausura temporal de la instalacién juvenil, es-
cuela de tiempo libre u oficina de informacién juvenil
por un periodo de hasta tres afos.

— Inhabilitacién por un periodo de hasta tres afios
del personal titulado en los dmbitos de los servicios a
la juventud.

— Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén por un
periodo de uno a tres afios.

c) Las infracciones muy graves se sancionardn con
multa de 30.001 hasta 100.000 euros y con la imposi-
bilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a
la juventud por un periodo de tiempo desde seis meses
y un dia hasta doce meses.

Ademds, en funcién de la naturaleza de la infrac-
cién y de su responsable, podrd imponerse alguna de
las siguientes sanciones:

— Clausura temporal de la instalacién juvenil, es-
cuela de tiempo libre u oficina de informacién juvenil
por un periodo de cuatro a diez afios.

— Inhabilitacién por un periodo de cuatro a diez
afos del personal titulado en los dmbitos de los servi-
cios a la juventud.

— Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén por un
periodo de cuatro a diez afos.

3. Para la graduacién de las sanciones se tendrd en
cuenta:

a) El nimero de personas afectadas.

b) Los perjuicios ocasionados.

c) El benehcio ilicito obtenido.

d) Su eficacia en la evitacién de infracciones futu-
ras.
e) La intencionalidad en la comisién de la infrac-
cioén.

4. Con independencia de la sancién impuesta, el
sujeto responsable estd obligado a resarcir los dafios y
perjuicios causados por la comisién de la infraccién.

Articulo 82.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones administrativas a que se refiere
esta ley prescribiran en los siguientes plazos, que se
computardn desde el momento de su comisién:

a) Infracciones leves: seis meses.

b) Infracciones graves: dos afios.

c) Infracciones muy graves: tres afios.

2. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cémputo a efectos de
la prescripcién serd la del cese de la actividad o la del
dltimo acto con el que la infraccién se hubiere consu-
mado.

3. Los plazos de prescripcién de las infracciones
se interrumpen por la iniciacién, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador.

Articulo 83.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones a que se refiere esta ley prescribi-
rén en los siguientes plazos:

a) Sanciones leves: un afo.

b) Sanciones graves: tres afos.

c) Sanciones muy graves: cuatro afios.

2. El cémputo del plazo de prescripcién se iniciaré
desde el dia siguiente al de la firmeza de la resolucién
que impone la sancién.

3. Interrumpird la prescripcién la iniciacién, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de eje-
cucién.

Articulo 84.— Caducidad del procedimiento san-
cionador.

Se declarard la caducidad si, transcurridos seis
meses desde la iniciacién del procedimiento sancio-
nador, no hubiera recaido resolucién, salvo que dicha
demora se deba a causas imputables a los interesados
o a la concurrencia de un procedimiento sancionador
y de un procedimiento en la jurisdiccién penal por los
mismos hechos y se comunique al presunto infractor la
suspensién del procedimiento. La caducidad no impe-
dird la incoacién de un nuevo procedimiento sancio-
nador por los mismos hechos, pero el procedimiento
declarado caducado no interrumpird la prescripcién
de la eventual infraccién cometida.

Articulo 85.— Procedimiento sancionador.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos
siguientes, el procedimiento sancionador seré el esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y
de? Procedimiento Administrativo Comin, y en el Re-
glamento que regula el procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragén.

2. En cualquier momento del procedimiento sancio-
nador en que los érganos competentes para resolver
estimen que los hechos también pudieran ser consti-
tutivos de ilicito penal, lo comunicardn al Ministerio
Fiscal, solicitdndole testimonio sobre las actuaciones
practicadas respecto a la comunicacién.

Articulo 86.— Medidas provisionales.

1. En cualquier momento del procedimiento, el
érgano competente para iniciar o resolver el proce-
dimiento podré adoptar, mediante acuerdo motivado,
las medic@s provisionales necesarias para asegurar la
eficacia de la resolucién final que pueda recaer, sin
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perjuicio de las medidas preventivas que, antes de la
iniciacién, puedan ser adoptadas motivadamente por
la inspeccidn juvenil o por el mismo érgano sanciona-
dor en los casos de urgencia y para la proteccién pro-
visional de los intereses implicados. En todo caso, las
medidas cautelares previas deberdn ser confirmadas,
modificadas o canceladas en el acuerdo de iniciacién
del procedimiento.

2. Las medidas provisionales, que deberdn ajus-
tarse en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza
y la gravedad de la presunta infraccién, podrén con-
sistir en:

a) El cierre temporal, total o parcial, del estableci-
miento o instalacién juvenil.

b) La suspensién temporal, total o parcial, de la
prestacién de servicios o de la realizacién de activi-
dades.

c) La prestacién de fianza hasta una cuantia equiva-
lente al importe méximo de la multa que podria corres-
ponder por la comisién de la presunta infraccién.

3. La duracién de las medidas provisionales serd
fijada en cada caso y no excederd de la que exija la
situacién que determiné su adopcién. En todo caso, se
extinguirdn con la eficacia de la resolucién administra-
tiva que ponga fin al procedimiento.

Articulo 87.— Organos competentes.

1. Seré competente para iniciar el procedimiento
sancionador la persona titular de la Direccién Geren-
cia del Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Serdn competentes para la resolucién del proce-
dimiento sancionador e imposicién de sanciones a que
se refiere la presente ley:

a) Para las sanciones leves y graves, la persona
titular de la Direccién Gerencia de?lnstituto Aragonés
de la Juventud.

b) Para las muy graves, la persona titular del depar-
tamento competente en materia de juventud.

Articulo 88.— Publicidad de las sanciones.

1. Por razones de ejemplaridad y siempre que
concurra alguna de las circunstancias de riesgo o
dafio efectivo para los participantes o usuarios de ac-
tividades o instalaciones juveniles, o intencionalidad
acreditada, el érgano competente para resolver el
procedimiento sancionador podré acordar que se dé
publicidad a las sanciones impuestas, una vez firmes
en via administrativa, mediante la publicacién del nom-
bre de las personas fisicas o juridicas responsables,
con indicacién expresa de las infracciones cometidas.

2. Lla publicidad se efectuard en el Boletin Oficial
de Aragén en aras de la prevencién de futuras conduc-
tas infractoras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Autorizacién de instalaciones juveni-
les de la Diputacién General de Aragén.

La autorizacién de las instalaciones juveniles cuya
titularidad corresponda a la Comunidad Auténoma de
Aragén se realizaré de oficio por el Instituto Aragonés
de la Juventud.

Segunda.— Revisién de la relacién de puestos de
trabajo del Instituto Aragonés de la Juventud.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de
la presente ley y para adecuarse a ella, especialmente

en la materia de inspeccién juvenil, deberd iniciarse el
procedimiento para la revisién de la relacién de pues-
tos de trabajo del Instituto Aragonés de la Juventud.

Tercera.— Autorizacién de modificaciones presu-
puestarias.

Se autoriza al departamento competente en materia
de hacienda para que lleve a cabo las modificaciones
Fresupuestorios necesarias para la aplicacién de esta

ey.

Cuarta.— Referencia de género.

La utilizacién de sustantivos de género gramatical
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco-
nomia de expresién y como referencia genérica tanto
para hombres como para mujeres con estricta igual-
dad a todos los efectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen sancionador.

El régimen sancionador contenido en la presente
ley no serd aplicable a aquellas infracciones cometi-
das con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que
dicho régimen sea mds favorable al infractor.

Segunda.— Normativa reglamentaria de aplica-
cién transitoria.

Hasta que se proceda a la aprobacién del deso-
rrollo reglamentario de la presente ley, serdn de apli-
cacién las disposiciones autonémicas de cardcter ge-
neral vigentes en las materias reguladas en aquella en
tanto no la contradigan.

Tercera.— Composicién provisional del Consejo
de la Juventud de Aragén.

Hasta el momento en que sean elegidos los voca-
les que integrardn la Asamblea General, y esta se
constituya en Pleno para elegir a su presidente y a los
miembros de la Comisién Permanente, las funciones
ejecutivas del Consejo se asumirdn por una Comisién
Gestora integrada por las dos asociaciones juveniles
con sede social y actuacién en el territorio de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn que sean mds repre-
sentativas de la juventud aragonesa en atencién a su
nimero de asociados, dos técnicos o mediadores juve-
niles pertenecientes a la Red del Sistema Aragonés de
Informacién Joven y el secretario general del Instituto
Aragonés de la Juventud, que presidird la Comisién.

Cuarta.— La Comisién Gestora del Consejo de la
Juventud de Aragén. Nombramiento, funciones y dura-
cién del mandato.

Los miembros de la Comisién Gestora se nombra-
rén por el director gerente del Instituto Aragonés de
la Juventud, mediante resolucién que seré publicada
en el Boletin Oficial de Aragén a efectos meramente
informativos, en un plazo no superior a un mes desde
la entrada en vigor de esta ley.

Constituida la Comisién Gestora tras la aceptacion
del nombramiento por sus miembros con cardcter pre-
vio a su publicacién oficial, tendré por funciones la
elaboracién del reglamento provisional de régimen de
funcionamiento del Consejo de la Juventud de Aragén,
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que regulard en todo caso el proceso electoral para la
eleccién de las entidades que, de acuerdo con el arti-
culo 23.1.g) y h) deben integrarlo, para su aprobacién
posterior por la Asamblea General, y convocard Asam-
blea de la Comisién Gestora en un plazo no superior a
dos meses desde su constitucién, que deberd incluir en
el orden del dia; la aprobacién del citado reglamento,
sin perjuicio de que pueda modificarse posteriormente
por acuerdo del Consejo en Pleno; la constitucién de
la Comisién Permanente, y nombramiento de sus miem-
bros de acuerdo con lo que se establezca en su regla-
mento provisional y en esta ley.

La Comisién Permanente, en un plazo no superior a
10 dias hdbiles desde su constituciéon, acordard la con-
vocatoria de elecciones y la disolucién de la Comisién
Gestora.

Quinta.— Reglamento de funcionamiento del Con-
sejo de la Juventud de Aragén.

1. El reglamento de funcionamiento elaborado por
la Comisién Gestora tendrd cardécter provisional hasta
su elevacién a definitivo por el Consejo constituido en
Pleno tras el proceso de elecciones regulado en el pro-
visional, sin perjuicio de las modificaciones que este
pueda aprobar.

2. El acuerdo del Pleno por el que se apruebe con
cardcter definitivo el reglamento, asi como cualquier
cambio o modificacién posterior, se haré constar en la
correspondiente acta y el director general del Instituto
Aragonés de la Juventud, mediante resolucién, orde-
nard su publicacién a efectos informativos en el Boletin
Oficial de Aragén, entrando en vigor en los términos
sefialados en el mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Disposiciones derogadas.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido
en la misma y, entre otras, las siguientes normas:

a) La Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de
Aragédn.

b) El articulo 9 de la Ley 19/2001, de 4 de diciem-
bre, de creacién del Instituto Aragonés de la Juventud.

c) El Decreto 81/2004, de 13 de abril, del
Gobierno de Aragén, por el que se regulan los precios
pUblicos relativos a los centros e instalaciones adscritos
al Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Las referencias contenidas en normas vigentes a
las disposiciones que se derogan expresamente debe-
rén entenderse efectuadas a las disposiciones de esta
ley que regulan la misma materia que aquellas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de la ley 19/2001, de
4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.
1. El articulo 8 de la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, queda
redactado del siguiente modo:
«El Instituto Aragonés de la Juventud se estructu-
ra en los siguientes 6rganos de direccién:
a) La Direccién Gerencia.
b) La Secretaria General del Instituto.»

2. El articulo 10 de la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, queda
redactado de la siguiente forma:

«1. La Direccién Gerencia del Instituto Aragonés
de la Juventud ejerce la representacién legal del
mismo y dirige, coordina, planifica y controla las
actividades del Instituto, de acuerdo con las directri-
ces del Gobierno de Aragén.

Corresponden a la Direccién Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud las siguientes compe-
tencias:

a) Aprobar sus normas de régimen interno.

b) Elaborar y proponer las lineas generales de
actuacién del Instituto.

c) Elaborar los planes estratégicos.

d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas
especificos que se establezcan.

e) Conocer las iniciativas adoptadas por los dis-
tintos departamentos del Gobierno de Aragén que
afecten directamente a los jévenes.

f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del
Instituto y proponer las modificaciones presupuesta-
rias que se planteen en su ejecucion.

g) Elaborar la propuesta anual de necesidades
de personal del Instituto.

h) Proponer cuantas medidas considere adecua-
das para el mejor funcionamiento del Instituto.

i) Ejercer el control y la evaluacién interna de la
organizacién y del desarrollo de las actividades del
Instituto.

i) Autorizar los gastos, efectuar las disposicio-
nes, contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro
de los limites fijados por la normativa vigente en
materia presupuestaria, sin perjuicio de las delega-
ciones que efectie en otros érganos inferiores.

k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al
Instituto y resolver las reclamaciones previas.

l) Interponer recursos administrativos en nombre
del Instituto Aragonés de la Juventud y proponer
el ejercicio de acciones ante los érganos judicio-
les, con sujecién a las instrucciones que sefiale el
Gobierno de Aragén.

2. El director gerente tendrd rango de director
general y seré nombrado y separado libremente de
su cargo por el Gobierno de Aragén, a propuesta
del Consejero competente en materia de juventud.»
3. El apartado segundo del articulo 11 de la Ley

19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

«2. Como érgano de apoyo a dichas unidades
orgdnicas, se crea la Secretaria General del Instituto,
que ejercerd respecto del organismo las funciones
que la legislacién general asigna a los secretarios
generales técnicos de los departamentos, asi como
las establecidas en el articulo 11 del Decreto
208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de
Aragén, por el que se distribuyen las competencias
en materia de personal entre los diferentes érganos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, segin se determine reglamentariamente».
4. El apartado tercero del articulo 11 de la Ley

19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

«Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juven-
tud podrdn prever la constitucién de comisiones de
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trabajo de cardcter sectorial para la elaboracién de

propuestas que permitan el mejor desarrollo de sus

funciones, garantizando la participacién de todos
los sectores sociales implicados en la materia.

5. El apartado segundo del articulo 20 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud, queda redactado como sigue:

«Para la celebracién de contratos cuya cuantia
sea superior a trescientos mil quinientos seis euros

y cinco céntimos, serd necesaria la previa autoriza-

cizn del consejero competente en materia de juven-

tua».

Segunda.— Actualizacién de sanciones.

Por Decreto del Gobierno de Aragén, se podrd
proceder a la actualizacién de las cuantias de las
sanciones previstas en esta ley, teniendo en cuenta la
variacién experimentada por el indice de precios al
consumo.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.

1. Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar
las disposiciones reglamentarias necesarias para el de-
sarrollo de esta ley.

2. En el plazo méximo de seis meses desde la en-
trada en vigor de esta ley, deberdn aprobarse las dis-
posiciones reglamentarias que establecen los articulos
16,19,51,54.2y4,56.3, 58, 64y 66.

Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragoén del Proyecto de Ley de Bi-
bliotecas de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 25 de marzo de 2015, ha aprobado el
Proyecto de Ley de Bibliotecas de Aragdn, con el texto
que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de Bibliotecas de Aragon

PREAMBULO

El concepto de biblioteca se ha ido gestando a lo
largo de los siglos de acuerdo con la evolucién cultural
y social de cada momento histérico. Hoy en dia, puede
hablarse de un nuevo modelo de biblioteca como res-
puesta al actual sistema de transmisién de informacién
que estd teniendo lugar debido, fundamentalmente, a
la aplicacién de las tecnologias de la informacién y la

comunicacién (TIC) en los procesos de gestién de los
servicios publicos y su prestacién a los ciudadanos.

En estos Ultimos afos, la biblioteca se ha configu-
rado como una institucién fundamental de desarrollo
social y agente cultural, convirtiéndose en un gran
centro documental que propicia la participacién ac-
tiva del ciudadano en la sociedad, y ha adquirido
un papel relevante en la funcién de intercambio de
informacién entre los diferentes centros bibliogréficos
a través de los principios de colaboracién y coopera-
cién entre ellos.

El desarrollo de estos cometidos ha supuesto una
evolucién en la misién y en los objetivos de la biblio-
teca tradicional, por lo que debe estar avalada por
nuevos textos normativos.

La Constitucién espafiola de 1978 consagra el
servicio de la cultura como un deber y una atribucién
esencial del Estado y establece en su articulo 44 que
los poderes piblicos promoverdn y tutelardn el acceso
de los ciudadanos a la cultura.

El vigente Estatuto de Autonomia de Aragén, apro-
bado por Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, es-
tablece en su articulo 71.44 la competencia exclusiva
de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
bibliotecas que no sean de titularidad estatal, y le atri-
buye el ejercicio de la potestad legislativa, la potestad
reglamentaria, la funcién ejecutiva y el establecimiento
de politicas propias, respetando lo dispuesto en los ar-
ticulos 140y 149.1 de la Constitucién.

En el dmbito estatal, dada la influencia decisiva
que tienen las tecnologias de la informacién y la co-
municacién (TIC) en la forma de prestar un servicio
pUblico fundamental como son las bibliotecas, la Ley
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de
las bibliotecas, ha venido a regular el progresivo desa-
rrollo de los sistemas bibliotecarios en Espafia a fin de
favorecer, por un lado, los cauces de cooperacién en
el impulso del Sistema Espafiol de Bibliotecas, y, por
ofro, la coordinacién de las bibliotecas de titularidad
estatal.

En Aragdn, la actual regulacién juridica sobre las
bibliotecas se recoge en la Ley 8/1986, de 19 de di-
ciembre, de Bibliotecas de Aragén, desarrollada par-
cialmente por el Decreto 65/1987, de 23 de mayo,
de la Diputacién General de Aragén. Esta ley esta-
blecié las lineas generales del Sistema de Bibliotecas
de Aragén, atendiendo tanto a la organizacién de
los servicios bibliotecarios como a su planificacién e
inferconexién, garantizando el derecho de todos los
ciudadanos a acceder y a disfrutar de ellos.

Se creaba también la Biblioteca de Aragén, como
primer centro bibliogréfico de la Comunidad Auté-
noma, cuya estructura y funcionamiento se desarrollé
por Decreto 81/1990, de 5 de junio, de la Diputacién
General de Aragén.

Posteriormente, al objeto de unificar los criterios y
permitir la armonizacién de las actuaciones en aras a
una mayor eficacia en la gestién y uso de las biblio-
tecas publicas de Aragén, el Departamento de Edu-
cacién y Cultura dicté la Orden, de 8 de marzo de
1996, por la que se aprobé el reglamento de funcio-
namiento y régimen interno de las bibliotecas piblicas
de Aragén.

Por ofro lado, la peculiar organizacién territorial
aragonesa prevista en el articulo 5 del Estatuto de
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Autonomia, donde, ademés de las provincias y mu-
nicipios, se contempla la comarca como una entidad
supramunicipal de cardcter local, ha configurado un
mapa competencial que afecta, entre ofras materias,
a la cultura. En concreto, corresponde a la comarca,
en el dmbito de su territorio, la gestién de las bibliote-
cas de titularidad comarcal y la creacién, en su caso,
de los servicios comarcales de bibliotecas. Junto a la
identificacién de las actuaciones que corresponden a
la comarca, se establecen las propias de la Comuni-
dad Auténoma, competente para realizar todas las
relativas a la planificacién, coordinacién, promocién
y fomento de interés supracomarcal o de cardcter ge-
neral, entre ofras las de gestién de las bibliotecas auto-
némicas, las funciones y servicios referidos al Sistema
de Bibliotecas de Aragén o el ejercicio de la potestad
inspectora y sancionadora en materia de bibliotecas.
Dentro del dmbito municipal, la ley 7/1999, de 9
de abril, de Administracién Local de Aragén, recoge
entre las competencias propias de los municipios las
relativas a las actividades e instalaciones culturales,
entre ellas, las bibliotecas. Asimismo, establece como
servicio municipal obligatorio el servicio de bibliotecas
en poblaciones que superen los cinco mil habitantes.

Finalmente, los cambios acaecidos en nuestro dm-
bito bibliotecario, entre los que debemos resefiar la
necesidad de crear y regular la Red de Bibliotecas
Piblicas de Aragén en aras de rentabilizar recursos,
colecciones y de poder ofrecer a todos los ciudadanos
de nuestra comunidad mejores servicios de lectura pU-
blica, al margen de su lugar de residencia, requieren
una nueva ley que los regule y potencie.

Se configura asi un marco juridico que permite in-
tegrar tanto las tecnologias de la informacién y la co-
municacién (TIC) aplicadas al sistema de informacién
ofrecido desde las bibliotecas aragonesas como las
tendencias de evolucién en cuanto a las prestaciones
ofrecidas por este servicio publico, con la finalidad
de garantizar a toda la sociedad el acceso piblico
a la informacién, desarrollar los intereses culturales,
aumentar progresivamente los conocimientos y mejorar
las capacidades personales y sociales.

La ley se estructura en fres titulos, que contienen
cuarenta y dos articulos, una disposicién transitoria,
una disposicién derogatoria y cinco disposiciones fi-
nales.

El Titulo I, dedicado a las disposiciones prelimina-
res, expone el objeto y dmbito de aplicacién de la ley
e incluye las definiciones de los conceptos bésicos que
aparecen recogidos en el texto normativo, asi como los
principios y valores que deben aplicarse a las bibliote-
cas de Aragén.

Bajo el epigrafe «Del Sistema de Bibliotecas de Ara-
gén», el Titulo 11, dividido en seis capitulos, establece el
conjunto de instituciones, centros, drganos y servicios
bibliotecarios que, bajo la direccién del Departamento
competente en materia de bibliotecas, existen en Ara-
gén. Ademas de definir la Biblioteca de Aragén como
primer centro bibliografico de Aragén y cabecera del
Sistema de Bibliotecas, se refiere al Mapa de Bibliote-
cas asi como a la Biblioteca Histérica de Aragény a la
Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén, exponiendo los
servicios bibliotecarios que ofrecen los centros integra-
dos en la misma, abordandose por Gltimo las peculiari-
dades existentes en las relaciones entre las bibliotecas

de los centros pUblicos de ensefianza y las especializa-
das con el sistema de bibliotecas de Aragén del cual
formen parte.

Como novedad en la legislacién aragonesa en ma-
teria de bibliotecas, el Titulo lll se ocupa del régimen
sancionador, regulando las infracciones y sanciones
administrativas que, sin perjuicio de lo establecido
con cardcter general, son propias de los centros bi-
bliotecarios.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

El objeto de esta ley es establecer las bases y estruc-
turas necesarias para la planificacién, organizacién,
coordinacién y desarrollo del Sistema de Bibliotecas
de Aragén, asi como el funcionamiento y promocién
de las bibliotecas aragonesas, entendidas como servi-
cios culturales que garantizan el derecho de acceso
a la cultura y al conocimiento de todas las personas
en condiciones de igualdad en el marco actual de la
sociedad de la informacién y las tecnologias de la in-
formacién y la comunicacién (TIC).

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Quedan comprendidas en el dmbito de aplica-
cién de esta ley las bibliotecas de titularidad publica
de Aragén, sin perjuicio de aquellas otras de titulari-
dad privada que se incorporen al Sistema de Bibliote-
cas de Aragén, y de lo dispuesto para las bibliotecas
de titularidad estatal, gestionadas por la Comunidad
Auténoma.

2. El patrimonio bibliogréfico de Aragén se regiré
por sus normas especificas.

Articulo 3.— Definiciones y clasificaciones.

A los efectos de esta ley, se entiende por:

1. Biblioteca: estructura organizativa donde se
reGnen, conservan y difunden colecciones organiza-
das de documentos publicados en cualquier tipo de
soporte, cuya misién fundamental es facilitar el acceso
a la informacién, la investigacion, el ocio, la educa-
cién y la cultura. Asimismo, promueve actividades de
fomento de la lectura y el desarrollo de habilidades en
el uso de herramientas tecnolégicas de informacién y
comunicacion.

Las bibliotecas pueden ser:

a) En funcién de su titularidad:

1.° Bibliotecas de titularidad piblica: aquellas de
las que sean titulares las administraciones publicas y
sus organismos publicos.

2. Bibliotecas de titularidad privada: aquellas de
las que sea titular cualquier persona, fisica o juridica,
de derecho privado.

b) En funcién de su uso:

1.% Bibliotecas de uso publico general: aquellas
abiertas a toda la comunidad y que prestan servicios
de biblioteca puiblica (consulta, informacién y prés-
tamo) con la totalidad de sus fondos documentales,
salvo los excluidos de acuerdo con lo dispuesto en la
legislacién vigente en materia de proteccién del Patri-
monio Documental y Bibliogrdfico.

2.° Bibliotecas de uso restringido: aquellas que es-
tan al servicio de una institucién o grupo determinado.
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Tienen esta consideracién las bibliotecas universitarias,
las escolares y las especializadas.

3.? Bibliotecas de doble uso: aquellas de uso po-
blico que ofrecen colecciones y servicios bibliotecarios
tanto de carécter general como escolar, compartiendo
sus infraestructuras y recursos.

2. Biblioteca digital: las colecciones organizadas
de documentos digitales que se ponen a disposicién
del piblico. Pueden contener ejemplares digitales de
libros, otro material documental procedente de biblio-
tecas, archivos o museos, asi como informacién produ-
cida directamente en formato digital.

3. Centro de Documentacién: es la institucién que
relne, gestiona y difunde la documentacién de un drea
del conocimiento determinado que ha sido adquirida
o elaborada por el organismo o institucién a la que
se circunscribe. Puede ser de titularidad piblica o pri-
vada, y de acceso general o restringido.

4. Documento: toda informacién o contenidos,
cualquiera que sea su soporte o formato, asi como su
naturaleza o la forma de expresién utilizada (grdfica,
sonora, visual, audiovisual, multimedia, efc.).

5. Fondos bibliogrdficos: conjunto de documentos
bibliogréficos reunido en funcién de criterios subjetivos
de valoracién sociocultural o de conservacién.

6. Coleccién bibliogréfica: cualquier fondo biblio-
grdfico de interés especial que no tiene el tratamiento
biblioteconémico propio de las bibliotecas, segin la
legislacién vigente en la materia.

7. Fondos documentales: conjunto de todos los do-
cumentos, cualquiera que sea su soporte, que la biblio-
teca pone a disposicién de las personas usuarias.

8. Patrimonio bibliogrdfico aragonés: estd consti-
tuido por las bibliotecas y las obras literarias, histé-
ricas, cientificas o artisticas, unitarias o seriadas, en
escritura manuscrita o impresa, asi como los ejempla-
res producto de ediciones de discos, fotografias, ma-
teriales audiovisuales y otros similares, cualquiera que
sea su soporte, de las que no consten al menos tres
ejemplares en las bibliotecas o servicios piblicos. Se
presumird que existe este nimero de ejemplares en el
caso de las obras editadas a partir de 1958. También
forman parte del patrimonio bibliogréfico aragonés las
bibliotecas y colecciones privadas que, por su proce-
dencia, contenido, valor histérico o artistico, sean con-
sideradas como tales mediante el procedimiento que
reglamentariamente se establezca.

Articulo 4.— Principios y valores de las bibliote-
cas.

Son principios y valores aplicables en materia de

bibliotecas:
a) La igualdad en el acceso y diversidad en los con-
tenidos culturales. Los poderes puUblicos de Aragdn
facilitardn y fomentardn el acceso regular, gratuito y
continuado de todas las personas y grupos sin discrimi-
nacién por razén de origen, etnia, religién, ideologia,
género u orientacién sexual, edad, discapacidad, re-
cursos econdmicos o cualquier ofra circunstancia per-
sonal o social, y desarrollardn politicas bibliotecarias
especificas cuando fuese necesario.

b) La adaptacién al dmbito digital y multimedia. Los
servicios bibliotecarios podrdn ser prestados de modo
presencial o mediante procedimientos telemdticos en
los términos previstos en la normativa aplicable. Los

poderes piblicos impulsaran la digitalizacién del ma-
terial cultural y su acceso en linea a través de las biblio-
tecas de las que sean titulares.

c) La cooperacién entre las bibliotecas del Sistema
de Bibliotecas de Aragdn y la colaboracién con ar-
chivos, museos y restantes instituciones de dep&sito
cultural de Aragén para un mds eficaz acceso, uso y
difusién de sus respectivos fondos a la ciudadania.

d) La libertad intelectual.

e) La pluralidad de los recursos informativos que
reGnen para reflejar la diversidad de la sociedad.

f) Lo gratuidad de sus servicios, como minimo los
de consulta, préstamo personal y colectivo, acceso a
Internet, informacién bibliogréfica que se pueda ob-
tener con sus recursos, informacién a la comunidad y
formacién de los usuarios.

TiTULO Il
DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE ARAGON

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 5.— El Sistema de Bibliotecas de Ara-
gon.

1. El Sistema de Bibliotecas de Aragén es el con-
junto de instituciones, centros, érganos y servicios bi-
bliotecarios existentes en Aragén organizados bajo los
principios de cooperacién y coordinacién, con el fin
de optimizar los recursos existentes y garantizar el [i-
bre acceso a la informacién, formacién, ocio y cultura
de los ciudadanos.

2. El Sistema de Bibliotecas de Aragén estd inte-
grado por:

a) La Biblioteca de Aragén.

b) La Biblioteca Histérica de Aragén.

c) Las bibliotecas pdblicas del Estado en cada pro-
vincia, de titularidad estatal y gestién autondmica, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el
resto del ordenamiento juridico.

d) Las bibliotecas piblicas de entidades locales, de
titularidad provincial, comarcal o municipal.

e) Las bibliotecas de los centros puiblicos de ense-
Aanza universitaria de la Comunidad Auténoma.

f) Las bibliotecas de los centros piblicos de ense-
fianza no universitaria de la Comunidad Auténoma.

g) Las bibliotecas especializadas o centros de do-
cumentacién dependientes de entidades o instituciones
pUblicas de la Comunidad Auténoma.

3. Asimismo, se podrdn incorporar al Sistema de
Bibliotecas de Aragén las bibliotecas y colecciones
bibliogréficas de titularidad privada, siempre que se
acuerde mediante Orden del titular del Departamento
competente en materia de bibliotecas, previa solicitud
de su titular y de conformidad con el procedimiento
que reglamentariamente se establezca.

Articulo 6.— Registro de Bibliotecas de Aragdn.

1. Se crea el Registro de Bibliotecas de Aragén,
adscrito al Departamento competente en materia de
bibliotecas, como registro administrativo en el que se
inscribirdn todas las bibliotecas y centros de documen-
tacién radicados en Aragén.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 332 6 DE ABRIL DE 2015

27597

2. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliote-
cas Piblicas de Aragédn serdn incluidas en la seccidn
que dentro del Registro se constituird a tal efecto.

3. Su estructura y funcionamiento se establecerdn
reglamentariamente.

Articulo 7.— Mapa de Bibliotecas de Aragdn.

El Departamento competente en materia de bibliote-
cas elaborard el Mapa de Bibliotecas de Aragén como
instrumento bdsico de informacién y planificacién del
Sistema de Bibliotecas de Aragén, en el que se reco-
?erc'xn los datos relativos a los servicios que prestan,
ondos bibliogréficos, personal, equipamiento, super-
ficie y mantenimiento de las bibliotecas publicas de
Aragédn.

Articulo 8.— Organo directivo.

1. El Departamento competente en materia de bi-
bliotecas es el érgano directivo del Sistema de Biblio-
tecas de Aragén y ejercerd la direccién, coordinacion,
planificacién e inspeccién de las bibliotecas y centros
de documentacién integrados en el mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la
normativa que regula la estructura orgdnica del Depar-
tamento, corresponde a este érgano directivo:

a) Elaborar la politica bibliotecaria y establecer los
criterios generales de gestién de las bibliotecas del Sis-
tema de Bibliotecas de Aragén, sin perjuicio de las
referencias especificas contenidas en el Titulo Il de esta
Ley.

b) Gestionar las Bibliotecas Piblicas del Estado en
Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
estatal aplicable y en los convenios suscritos con la
Administracién general del Estado.

c) Planificar y coordinar los servicios prestados por
las Bibliotecas Publicas de Aragén.

d) Coordinar e impulsar la colaboracién entre los
centros que integran el Sistema de Bibliotecas de Ara-
gon.

e) Elaborar y actualizar el Mapa de Bibliotecas de
Aragédn.

f) Gestionar el Registro de Bibliotecas de Aragén.

g) Velar por la conservacién y preservacién de los
fondos bibliogréficos y documentales que constituyen
el patrimonio bibliografico aragonés.

h) Fomentar los programas de apoyo al crecimiento
y mantenimiento de los fondos que integran el patrimo-
nio bibliogrdfico aragonés.

i) Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora
en las Bibliotecas Pdblicas de Aragén, sin perjuicio de
las competencias que, de acuerdo con el Titulo Ill de
la presente ley, les son atribuidas al titular del Departa-
mento y al titular de la Direccién General competentes
en materia de bibliotecas.

i) Representar a nivel nacional y, en su caso, inter-
nacional al Sistema de Bibliotecas de Aragén.

k) Procurar la recuperacién de los fondos biblio-
grdficos y documentales pertenecientes al patrimonio
bibliografico aragonés que se encuentren fuera del te-
rritorio de Aragén.

Articulo 9.— La Comisién Asesora de Bibliotecas.
1. La Comisién Asesora de Bibliotecas es un 6r-
gano colegiado, de dmbito autonémico, adscrito al
Departamento competente en materia de bibliotecas,

que desempena funciones de cardcter asesor y consul-
tivo.

2. Reglamentariamente se determinaré su organiza-
cién, composicién y funciones y, por Orden del titular
de Departamento correspondiente, se aprobard el re-
glamento de funcionamiento.

Articulo 10.— Normas en materia de conserva-
cién y reproduccién.

1. En las bibliotecas integradas de la Red de Bi-
bliotecas Pdblicas de Aragén deberdn ejercerse las
funciones de conservacién y proteccién de los fondos
que sean integrantes del Patrimonio Bibliogrdfico Ara-
gonés, de acuerdo con la legislacién vigente.

2. En las bibliotecas de uso piblico en cuyos fondos
haya obras integrantes del Patrimonio Bibliogrdfico
Aragonés, se podrd reproducir o convertir cualquier
obra a formato digital con fines de conservacién y pre-
servacién, de acuerdo con las normas reguladoras de
la propiedad intelectual.

3. La reproduccién o conversién requerird la previa
notificacién del Departamento competente en materia
de bibliotecas a efectos de que este establezca las con-
diciones de seguridad necesarias, pudiendo exigir la
entrega de una copia del formato digital en que la
obra se haya reproducido o convertido.

4. Las bibliotecas de uso publico podrdn solicitar al
departamento competente en materia de bibliotecas su
participacién en la financiacién de la digitalizacién de
su obra siempre que se trate de obras de autores o ins-
tituciones aragonesas, o de temas referidos a Aragén.

5. Aquellas bibliotecas que dispongan de fondos
antiguos, especializados, raros o valiosos y no dispon-
gan de medios para la conservacién y la evaluacién
de los mismos podrdn recurrir a la Biblioteca Histérica
de Aragén para su apoyo y orientacién.

CAPIiTULO Il
LA BIBLIOTECA DE ARAGON

Articulo 11.— La Biblioteca de Aragén.

La Biblioteca de Aragén es el centro superior biblio-
grdfico de Aragén y cabecera del Sistema de Bibliote-
cas de Aragdn, incluyendo entre sus funciones princi-
pales las de recopilacién, catalogacién, conservacién
y difusién de los registros documentales en cualquier
soporte y la prestacién de servicios de informacién do-
cumental de interés para Aragén.

Articulo 12.— Estructura y funcionamiento.

1. la Biblioteca de Aragén depende orgdnica-
mente del Departamento competente en bibliotecas,
quedando adscrita a la Direccién General con compe-
tencia en la materia.

2. la estructura y funcionamiento de la Biblioteca
de Aragén se establecerdn reglamentariamente.

Articulo 13.— Funciones.

Son funciones de la Biblioteca de Aragén:

a) Recoger, conservar y difundir toda creacién do-
cumental, fijada en cualquier soporte fisico, editada o
producida en Aragdn, de autores y temas aragoneses
o de especial interés para la Comunidad Auténoma.
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b) Ser depositaria de un ejemplar de las obras su-
jetas a Depésito Legal, de acuerdo con la legislacién
vigente en la materia.

c) Coordinar el catalogo colectivo de la Red de bi-
bliotecas Piblicas de Aragén.

d) Establecer relaciones de colaboracién e inter-
cambio con ofros sistemas bibliotecarios nacionales o
extranjeros.

e) Elaborar y difundir la informacién sobre la pro-
duccién editorial aragonesa.

f) Ser depositaria de los fondos bibliograficos que
sean donados o entregados en depésito a la Adminis-
tracién autondmica.

g) Proponer las pautas necesarias para el tra-
tamiento y recuperacién documental en el marco de la
Red de bibliotecas Piblicas de Aragén.

h) Coordinar la Red de Bibliotecas Piblicas de Ara-
goén.

i) Asesorar técnicamente y apoyar la cooperacién
entre las bibliotecas y centros integrados en la Red de
Bibliotecas Publicas de Aragén.

i) Crear y mantener un repositorio de patrimonio
documental digital aragonés.

k) Recopilar, tratar y difundir la informacién estadis-
tica de los centros pertenecientes al Sistema de Biblio-
tecas de Aragén.

CAPITULO 1lI
LA BiBLIOTECA HISTORICA DE ARAGON

Articulo 14.— Funciones de la Biblioteca Histé-
rica de Aragén.

La Biblioteca Histérica de Aragén tiene como prin-
cipal misién la recopilacién, catalogacién, conserva-
cién y difusién del Patrimonio Bibliografico Histérico
de Aragén.

Articulo 15.— Estructura y funcionamiento.

1. La Biblioteca Histérica de Aragén depende or-
gdnicamente de la biblioteca de Aragén, quedando
adscrita a la Direccién General con competencia en la
materia.

2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca
Histérica de Aragdn se establecerd reglamentario-
mente en el plazo de doce meses desde la entrada en
vigor de esta ley.

Articulo 16.— Funciones.

Son funciones de la Biblioteca Histérica de Aragén:

a) Recoger, conservar y preservar los fondos histé-
ricos aragoneses fijados en cualquier soporte fisico,
editados o producidos en Aragén, de autores y temas
aragoneses o de especial interés para Aragén y las
colecciones y bibliotecas con fondos histéricos y de
especial valor cultural creadas en Aragén.

b) Elaborar y coordinar el catdlogo colectivo del
Patrimonio Bibliogrdfico de Aragén.

c) Ser depositaria de los fondos histéricos aragone-
ses a los que se hace referencia en la letra a) de este
articulo que sean donados o entregados en depésito a
la Administracién aragonesa.

d) Elaborar las pautas para la recuperacién del pa-
trimonio documental emigrado de Aragén.

e) Colaborar en el mantenimiento del repositorio de
patrimonio documental digital aragonés.

f) Difundir los fondos bibliogréficos histéricos y de
especial valor cultural aragonés facilitando el acceso
de los ciudadanos aragoneses al conocimiento de su
patrimonio bibliogréfico.

g) Favorecer la investigacién sobre la cultura arago-
nesa a través del conocimiento y difusién de los fondos
histéricos y de especial valor cultural aragonés.

h) Analizar los documentos y proponer las medi-
das especificas referentes a la digitalizacién y la pro-
teccién de los fondos de especial valor cultural para
Aragén.

CAPIiTULO IV
RED DE BIBLIOTECAS PUBLICAS DE ARAGON

Articulo 17.— La Red de Bibliotecas Piblicas de
Aragén.

1. Lo Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén es el
conjunto organizado y coordinado de las bibliotecas
piblicas existentes en Aragén, con el fin de facilitar el
acceso a sus fondos y ofrecer unos servicios biblioteca-
rios de calidad.

2. Forman parte de la Red de Bibliotecas Pdblicas
de Aragén:

a) La Biblioteca de Aragén.

b) La Biblioteca Histérica de Aragén.

c) Las bibliotecas pdblicas del Estado en cada pro-
vincia, de titularidad estatal y gestién autondmica, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el
resto del ordenamiento juridico.

d) Las bibliotecas publicas de entidades locales, de
titularidad provincial, comarcal o municipal, asi como
las bibliotecas de uso piblico general, cuando se au-
torice por el titular del Departamento competente en la
materia.

3. La Biblioteca de Aragén asumird la coordina-
cién de la Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén sin
perjuicio de la competencia de cada entidad local en
la coordinacién de las redes locales bibliotecarias,
cuando existan.

Articulo 18.— Integracién en la Red de Bibliote-
cas Pdblicas de Aragén.

1. Mediante Orden del titular del Departamento
competente en materia de bibliotecas se autorizard la
incorporacién a la Red de Bibliotecas Publicas de Ara-
gén de las bibliotecas de titularidad municipal, provin-
cial y comarcal, asi como de aquellas de uso piblico
general que lo soliciten, previo informe preceptivo y no
vinculante de la Comisién Asesora de Bibliotecas.

2. los requisitos que deban reunir las bibliotecas
para autorizar su incorporacién en la Red de Bibliote-
cas Piblicas de Aragén se determinardn reglamenta-
riamente.

Articulo 19.— Acceso a redes electrénicas.

Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Po-
blicas de Aragén facilitardn a todos los usuarios el ac-
ceso y consulta a redes electrénicas aprovechando el
potencial de las redes de informacién y, en especial,
de Internet.
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Articulo 20.— Derechos de los usuarios de las bi-
bliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Piblicas
de Aragdn.

Los usuarios de los centros incorporados a la Red
de Bibliotecas Pdblicas de Aragén tendrén los siguien-
tes derechos:

a) Usar de manera gratuita los servicios bdsicos
que debe prestar la biblioteca.

b) Disponer de una coleccién de documentos sufi-
ciente y actualizada.

c) A la proteccién de sus datos personales, de
acuerdo con lo establecido en la legislacion vigente,
asi como a la privacidad y confidencialidad de la in-
formacién que solicitan o reciben y de los recursos que
consultan o toman en préstamo.

d) Acceder y participar en las actividades que se cele-
bren en las instalaciones bibliotecarias.

e) Sugerir la adquisicién de materiales bibliogré-
ficos y documentales, asi como proponer actividades
relacionadas con el dmbito bibliotecario y cultural.

Articulo 21.— Obligaciones de los usuarios de
las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Pu-
blicas de Aragén.

Se consideran obligaciones de los usuarios de los
centros pertenecientes a la Red de Bibliotecas Piblicas
de Aragén:

a) Observar un comportamiento adecuado para el
buen funcionamiento de las bibliotecas, guardando el
debido orden, respeto y compostura.

b) Cumplir y respetar las normas de funcionamiento
establecidas en cada biblioteca y seguir las indicacio-
nes y érdenes del personal que presta sus servicios en
las mismas.

c) Respetar los derechos de los usuarios de la biblio-
teca.

d) Hacer uso de los servicios bibliotecarios para la
finalidad prevista en el centro.

e) Dar uso adecuado al mobiliario, equipamiento,
materiales y recursos de la biblioteca y devolver los
materiales prestados de acuerdo con las normas de
funcionamiento establecidas por esta.

CAPITULO V
LOS FONDOS Y LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS
DE LOS CENTROS INTEGRADOS
EN LA RED DE BIBLIOTECAS PUBLICAS DE ARAGON

Articulo 22.— Fondos bibliotecarios.

1. El fondo de las bibliotecas se constituird con las
colecciones y obras adquiridas para cada biblioteca
por la administracién titular o gestora, mediante com-
pra, donacién, legado, depdsito u ofros.

2. los fondos de las bibliotecas publicas deberén
contar con la reposicién y actualizacién de sus colec-
ciones.

Articulo 23.— Servicios bdsicos.

1. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliote-
cas Piblicas de Aragén ofrecerdn los servicios bdsicos
de forma libre y gratuita.

2. Tienen la consideracién de servicios bdsicos los
siguientes:

a) Orientacién e informacién para el uso de la bi-
blioteca y la satisfaccién de las necesidades informati-
vas de los ciudadanos.

b) Informacién bibliogrdfica y de referencia.

c) Lectura y consulta en sala de los fondos bibliogra-
ficos y documentales.

d) Préstamo individual y colectivo de libros y otros
documentos.

e) Acceso a la informacién digital a través de Inter-
net o las redes andlogas que se puedan desarrollar, no
sujetas a licencia.

f) Cualquier ofro servicio que se pudiera establecer
para la Red de Bibliotecas Pngicos de Aragén.

3. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Pdblicas
facilitarén el acceso a los documentos que no figuren
en sus colecciones por medio del préstamo en red, el
préstamo interbibliotecario y los servicios de obtencién
de documentos.

Articulo 24.— Recursos humanos y materiales.

Para la adecuada prestacién de los servicios con-
templados en el articulo 18, los centros integrantes de
la Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén contardn con
los recursos humanos y materiales adecuados, necesa-
rios y suficientes.

Articulo 25.— Las bibliotecas publicas del Estado
en Aragén.

Las bibliotecas pdblicas del Estado en Zaragoza,
Huesca y Teruel, de titularidad estatal y gestionadas
por la Comunidad Auténoma, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislacién estatal vigente y el Convenio
suscrito con la Administracién general de Estado, asu-
mirdn las funciones propias de biblioteca piblica, las
encomendadas por el Estado y todas aquellas que se
puedan atribuir desde la administracién gestora, de
acuerdo con el Mapa de Bibliotecas de Aragén.

Articulo 26.— las bibliotecas piblicas comarca-
les.

Las bibliotecas piblicas comarcales ejercerdn, den-
tro del dmbito territorial comarcal de su competencia
y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacién vigente
en la materia, las funciones de biblioteca central de
préstamo en Red y de cooperacién, las de centro bi-
bliografico y de recursos para actividades de exten-
sién bibliotecaria y las de prestacién del servicios de
lectura en relacién con los municipios ubicados en la
comarca que carezcan de servicio bibliotecario.

Articulo 27.— las bibliotecas piblicas munici-
pales.

1. De acuerdo con lo establecido en la normativa
en materia de Administracién local, los municipios con
una poblacién superior a cinco mil habitantes deberén
contar con un servicio de biblioteca piblica.

2. En aquellos otros cuya poblacién sea menor a
cinco mil habitantes, el Ayuntamiento facilitard el ac-
ceso a los servicios bibliotecarios bdsicos de acuerdo
con el Mapa de Bibliotecas de Aragén.

3. En cualesquiera de los casos y de acuerdo a lo
dispuesto en la legislacién vigente de reparto de com-
petencias, el Gobierno de Aragén colaboraré con los
Ayuntamientos para el cumplimiento de lo dispuesto en
esta ley.
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CAPITULO VI
DE LAS BIBLIOTECAS DE LOS CENTROS PUBLICOS
DE ENSENANZA Y DE LAS BIBLIOTECAS ESPECIALIZADAS

Articulo 28.— Las bibliotecas de los centros pibli-
cos de ensefianza universitaria.

1. Las bibliotecas de los centros universitarios son
las unidades de gestién de los recursos de la informa-
cién para el aprendizaje, la docencia, la investigacion
y la E)rmocién continua que tienen como funciones fa-
cilitar el acceso y la difusién de dichos recursos de la
informacién y colaborar en los procesos de creacién
del conocimiento, a fin de contribuir a la consecucién
de los obijetivos de la universidad.

2. Estas bibliotecas recogen fondos bibliogrdficos
especializados, prestan servicios a los miembros de la
comunidad universitaria y, con la autorizacién previa
del centro correspondiente, a los particulares que lo
soliciten.

3. Los bibliotecas de los centros universitarios se
coordinardn con el resto del Sistema de Bibliotecas de
Aragén a través de la Biblioteca de Aragén, en el am-
bito de los procesos técnicos, de la digitalizacién y
de la proteccién de los fondos de especial valor para
Aragén, sin perjuicio de otras formas de cooperacién
que puedan establecerse mediante convenio con otras
bibliotecas para servicios comunes.

Articulo 29.— Las bibliotecas escolares.

1. Las bibliotecas de los centros de ensefianza no
universitaria son unidades de gestién de los recursos
del centro educativo al servicio de los procesos de en-
sefianza y aprendizaje y el agente necesario para de-
sarrollar los objetivos de fomento de la lectura y acceso
a la informacién.

2. Estas bibliotecas organizan y ponen al servicio
de toda la comunidad escolar los fondos documentales
existentes en el centro, en soporte impreso, audiovi-
sual, multimedia o cualquier otro soporte o medio de
transmisién de contenido, cultural o informativo.

Las bibliotecas escolares proporcionan la informa-
cién y el material necesarios para el apoyo de los ob-
jetivos académicos, cumplen funciones pedagdgicas,
facilitan el acceso a la cultura y educan en la utilizo-
cién de sus fondos.

3. Las bibliotecas escolares colaborardn en la crea-
cién y consolidacién de los hébitos de lectura y en la
formacién para el acceso a la informacién, pondrdn al
servicio de la comunidad educativa recursos para la
diddctica de dreas y materias, y fomentaran el apren-
dizaje y el uso critico de los citados recursos.

4. Sus funciones son:

a) Realizar la gestién técnica de los fondos docu-
mentales, segin criterios estandarizados y adaptados
a las caracteristicas de los centros educativos.

b) Favorecer el acceso a los fondos bibliogrdficos,
documentales y de informacién.

c) Facilitar la formacién de los usuarios en la utiliza-
cién de la biblioteca e impulsar el hébito lector.

5. La organizacién de las bibliotecas escolares de-
berd permitir que funcionen como un espacio abierto a
la comunidad educativa de los centros respectivos.

Todos los centros de ensefianza no universitaria or-
ganizardn su biblioteca escolar segin las pautas que,
sobre gestidn técnica, programacién de actividades,

personal, horarios, organizacién y financiacién, se es-
tablezcan mediante la normativa especifica.

6. Las bibliotecas escolares cooperardn con la Red
de Bibliotecas Piblicas de Aragén, especialmente con
la biblioteca o bibliotecas de su drea de referencia, en
la creacién y consolidacién de los hdbitos de lectura
y en la formacién para el acceso a la informacién, en
el marco del Mapa de Bibliotecas de Aragén.

7. Las bibliotecas escolares podrén disponer y ges-
tionar de forma individualizada o coordinada de [i-
bros de texto y materiales diddcticos, elaborados en
el centro, con contenidos adaptados a la legislacién
educativa vigente y con licencias de uso pdblico.

8. Los Departamentos competentes en materia de
educacién y bibliotecas, asi como las entidades loca-
les, podrdn colaborar en la gestién y financiacién de
bibliotecas piblicas de doble uso.

Articulo 30.— Las bibliotecas especializadas.

1. Son bibliotecas especializadas las bibliotecas,
de ftitularidad publica o privada, que contengan un
fondo referido principalmente a un campo especifico
del conocimiento.

2. Las bibliotecas especializadas prestan un servicio
pUblico con las restricciones que les son propias, y se
coordinan con el resto del Sistema de Bibliotecas de
Aragén en el dmbito de los procesos técnicos, de la
digitalizacién y de la proteccién de los fondos de es-
pecial valor cultural para Aragén.

3. Las bibliotecas especializadas dependientes del
Departamento competente en materia de bibliotecas
recibirdn de la Biblioteca de Aragén especial atencién
en el dmbito de la normalizacién y de los procesos
técnicos, de la digitalizacién y de la proteccién de sus
fondos.

TiITULO Il
DEL REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 31.— Infracciones administrativas.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de bibliotecas las acciones y omisiones que se tipifican
en este titulo.

Articulo 32.— Sujetos responsables.

Son responsables de las infracciones, incluso a ti-
tulo de mera inobservancia, las personas fisicas o juri-
dicas a las que sean imputables las acciones u omisio-
nes tipificadas en la presente ley.

Articulo 33.— Clasificacién de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en muy
graves, graves y leves.

Articulo 34.— Infracciones muy graves.

Con independencia de las que figuren en la norma-
tiva estatal que resulte de aplicacién, tendrdn la consi-
deracién de infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que supongan la pér-
dida, destruccién o, en general, la inutilizacién defini-
tiva de los fondos documentales o de los recursos de
informacién de las bibliotecas.

b) La comisién de dos o mds infracciones graves en
dos afios.
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Articulo 35.— Infracciones graves.

Con independencia de las que figuren en la norma-
tiva estatal que resulte de aplicacién, tendrdn la consi-
deracién de infracciones graves:

a) Deteriorar de forma dolosa los fondos documen-
tales y de cualquier ofro tipo a los que se acceda.

b) Maltratar o deteriorar el mobiliario de la biblio-
teca, cuando quede inutilizado para su uso, asi como
el inmueble donde se ubica, cuando implique el cierre
temporal de la biblioteca.

c) La agresién verbal o fisica al personal que presta
sus servicios en la biblioteca.

d) La comisién de dos o mds infracciones leves en
dos afios.

Articulo 36.— Infracciones leves.

Con independencia de las que figuren en la norma-
tiva estatal que resulte de aplicacién, tendrdn la consi-
deracién de infracciones leves:

a) No guardar el debido respeto y compostura en
los centros y demds servicios bibliotecarios.

b) Deteriorar de forma culposa los fondos documen-
tales y de cualquier otra clase a los que se acceda,
cuando no constituya infraccién grave o muy grave.

c) Maltratar o deteriorar los bienes muebles e in-
muebles, cuando no constituya infraccién grave.

d) No devolver los fondos bibliogrdficos y los materia-
les prestados.

e) Tratar irrespetuosamente al personal que presta
servicio en las bibliotecas e incumplir las érdenes o
indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones.

f) El incumplimiento de cualquier otra obligacién es-
tablecida en esta ley que no sea calificada de grave o
muy grave.

Articulo 37.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones prescribirdn por el transcurso de
los siguientes plazos:

a) Las muy graves, a los tres afos.

b) Las graves, a los dos afios.

c) Las leves, al afo.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones co-
menzard a contarse desde el dia en que se hubiesen
cometido.

Articulo 38.— Sanciones.

1. En caso de que el dafio causado pueda ser valo-
rado econémicamente, la infraccién serd sancionada
con multa del tanto al cuddruplo del valor del dafio
causado.

2. En los demdés casos, las infracciones previstas
en la presente ley dardn lugar a la imposicién de las
siguientes multas:

a) Infracciones muy graves: de 3.001 € a 6.000 €.

b) Infracciones graves: de 1.001 € a 3.000 €.

c) Infracciones leves: hasta 1.000 €.

3. Ademds de las multas, se podrd imponer la san-
cién de retirada de carné del usuario por el plazo que
se establezca segin el grado de la infraccién come-
tida.

4. la gradacién de las multas deberd tener en
cuenta las circunstancias agravantes y atenuantes que
concurran.

5. La resolucién sancionadora, ademds de imponer
las multas que procedan, dispondrd todo lo necesario

para la restauracién de la legalidad vulnerada por la
conducta del procedimiento sancionador.

6. Carecen de naturaleza sancionadora:

a) La medida de expulsién de un usuario de una bi-
blioteca en el supuesto de grave alteracién del orden.

b) Excepcionalmente, los dafios o perjuicios oca-
sionados por la pérdida, destruccién o, en general, la
inutilizacion de los fondos documentales, cuando se
repongan con cardcter voluntario y de manera inme-
diata.

c) La suspensién del uso del carné de usuario por el
retfraso en la devolucién de los documentos.

Articulo 39.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones prescribirdn por el transcurso de
los siguientes plazos:

a) Las impuestas por infracciones muy graves, a los
tres anos.

b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos
anos.

c) Las impuestas por infracciones leves, al afio.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones co-
menzard a contarse desde el dia siguiente a aquel en
que sea firme la resolucién por la que se impone la
sancioén.

Articulo 40.— Circunstancias modificativas de la
responsabilidad.

1. Se considerardn circunstancias agravantes:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La reincidencia, entendiendo por tal la comisién
en el plazo de un afio de méds de una infraccién de la
misma naturaleza cuando asi haya sido declarado por
resolucién firme. El plazo se computard desde el dia
siguiente al de notificacién de la sancién impuesta por
la primera sancién.

2. Se considerardn circunstancias atenuantes:

a) La probada intencién de no causar dafio.

b) La reparacién esponténea del dafio o perjuicio
causado o del cumplimiento de la obligacién durante
la tramitacién del procedimiento sancionador.

3. La existencia de circunstancias agravantes o ate-
nuantes podrd determinar la imposicién de la sancién
en su grado maximo o minimo, respectivamente.

Articulo 41.— Procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora regulada en esta ley se
ejercerd, en todo lo no previsto en ella, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comdn, y
en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragén.

Articulo 42.— Organos competentes.

Son competentes para la imposicién de las sanciones
previstas en este titulo:

a) El titular del Departamento competente en mate-
ria de bibliotecas, si la infraccién tiene la considera-
cién de muy grave.

b) El titular de la Direccién General competente en
materia de bibliotecas, si la infraccién tiene la conside-
racién de grave o leve.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Cuando el volumen adquirido por la Biblioteca Histérica de
Aragén asi lo requiera, el Gobierno de Aragén dispondrd de los medios
materiales y personales necesarios para su implantacién diferenciada de la
Biblioteca de Aragén, adscribiéndose directamente al Departamento com-
petente en bibliotecas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan tofal
o parcialmente a lo dispuesto en la presente ley y expresamente la Ley

8/1986, de Bibliotecas de Aragén.
DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragén a dictar las disposiciones necesarias
para la aplicacién y desarrollo de la presente ley.

Segunda. — Regulacién de los medios personales y materiales.

El Gobierno de Aragén deberd proceder a la regulacién de los me-
dios personales y materiales en el plazo de un afio a partir de la entrada
en vigor de la presente ley.

Tercera.— Elaboracién del Mapa de Bibliotecas.

El Departamento competente en materia de bibliotecas elaborard, en
el plazo de doce meses desde la publicacién de esta ley, el Mapa de
Bibliotecas de Aragén.

Cuarta.— Elaboracién del Reglamento de Funcionamiento de la Co-
misién Asesora de Bibliotecas.

Por Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se
elaborard el Reglamento de Funcionamiento de la Comisién Asesora de
Bibliotecas, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta

ley.

Quinta.— Elaboracién del Reglamento de Funcionamiento de la Bi-
blioteca de Aragén.

Por Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se
elaborard el Reglamento de Funcionamiento de la Biblioteca de Aragén,
en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley.
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